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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DEL CHACO
SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION

SUBSECRETARÍA  DE LEGAL Y TÉCNICA           DIRECCIÓN BOLETÍN OFICIAL
        DRA. ANALIA RACH QUIROGA             DR. VÍCTOR HUGO MARTEL
                     Subsecretaria                                                            Director

EDICION N° 9.769

R E S O L U C I O N E S

COLEGIO DE ESCRIBANOS DE LA
PROVINCIA DEL CHACO

Resistencia, 16 de marzo de 2015
RESOLUCIÓN N° 04/15

VISTO
El considerable número de sellados de Actuación Notarial
Extraprotocolar y Protocolo Notarial con rayas “A”, “B” y
“Única” con que cuenta en existencia el Colegio de Escri-
banos.
Y CONSIDERANDO
Que el Colegio de Escribanos en cumplimiento del objetivo
propuesto de bregar por la capacitación constante y el
enaltecimiento del Notariado Chaqueño.
Que la circulación de los sellados especificados brindará
una fuente de recursos genuinos altamente provechosa
que permita afrontar gastos originados en actividades de
interés del Cuerpo Notarial.
Que es obligación del Colegio de Escribanos proveer, en
la medida de sus posibilidades, al normal desenvolvimien-
to de las tareas de sus colegiados.
Que es preciso optimizar el uso del espacio físico del
Archivo del Colegio de Escribanos.
POR ELLO,

El CONSEJO DIRECTIVO DEL COLEGIO DE
ESCRIBANOS DE LA PROVINCIA DEL CHACO,

RESUELVE:
PRIMERO: Rehabilitar los sellados de Actuación Notarial
Extraprotocolar en los siguientes rangos: N° 35001-37000;
37001-39000; 39001-41000; 41001-43000; 43001-45000;
45001-47000; 47001-49000; 49001-51000; 51001-53000;
53001-55000; 55001-57000; 57001-59000; 59001-61000;
61001-63000, para uso exclusivo como sellados Certifi-
co Firmas.
SEGUNDO: Continuar con la venta de los sellados de
Protocolo Notarial con rayas “A”, “B” y “Única” hasta ago-
tar stock.
TERCERO: Los sellados consignados en el artículo PRI-
MERO y SEGUNDO de esta Resolución se venderán al
valor que fije la Comisión Directiva del Colegio de Escriba-
nos de la Provincia del Chaco. Lo recaudado por la venta
de dichos sellados se destinará a una cuenta especial
para financiar actividades, proyectos, cursos, jornadas
y actividades académicas y eventos sociales y deporti-
vos, según criterio de la Comisión Directiva del Colegio de
Escribanos de la Provincia del Chaco.
CUARTO: Publíquese en el Boletín Oficial por un día.
Practíquese las notificaciones pertinentes. Regístrese y
Archívese.

Graciela Beatriz Tejerina, Secretaria
Heriberto Fabián Regojo, Presidente

R.Nº 158.273 E:27/3/15

RESOLUCIONES SINTETIZADAS

TRIBUNAL DE CUENTAS
PROVINCIA DEL CHACO

Resolución  Nº 1/15  –  Acuerdo  Plenario
Expte.  400020294-9876-E

Reubica a partir del día 2 de marzo de 2015, al Sr. Horacio
Abel PERTILE, D.N.I. Nº 21.870.612, del cargo Categoría
Personal de Servicios - Ordenanza - porcentaje 26, C.E.I.C.
3-55-0; al cargo de Categoría Personal de Servicios -
Chofer - porcentaje 26 (C.E.I.C. 3-56-0).
Nombra  a  partir del 2 de marzo del 2015, a la Señora
Lorena DEL VALLE RIVA - (D.N.I. Nº: 22.458.528); en el
cargo de Categoría Personal de Servicios - Ordenanza -
Porcentaje 26; -(C.E.I.C: 3-55-0).

Dr. Damián Servera Serra
Secretario

s/c E:20/3 V:27/3/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

PROVINCIA DEL CHACO
MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA Y SEGURIDAD
RESOLUCION Nº 482 de fecha 18.03.2015.
ARTICULO 1º: Conceder Licencia Extraordinaria con
goce de haberes por el término de Noventa (90) días
corridos, a partir de la fecha de su notificación, al Comi-
sario Inspector de Policía Jorge Daniel Miranda Barrios,
D.N.I. Nº 20.504.611, por los motivos expuestos en el
considerando de la presente.
RESOLUCION Nº 483 de fecha 18.03.2015.
ARTICULO 1º: Conceder Licencia Extraordinaria con
goce de haberes por el término de Noventa (90) días
corridos, a partir de la fecha de su notificación, al Sub-
oficial Principal de Policía Plaza Nº 1604 Gustavo Nicanor
Ayala, D.N.I. Nº 22.164.177, por los motivos expuestos
en el considerando de la presente.
RESOLUCION Nº 484 de fecha 18.03.2015.
ARTICULO 1º: Conceder Licencia Extraordinaria con
goce de haberes por el término de Noventa (90) días
corridos, a partir de la fecha de su notificación, al Sub-
oficial Principal de Policía Plaza Nº 1673 Guillermo Alejo,
D.N.I. Nº 22.543.843, por los motivos expuestos en el
considerando de la presente.
RESOLUCION Nº 485 de fecha 18.03.2015.
ARTICULO 1º: Conceder Licencia Extraordinaria con
goce de haberes por el término de Noventa (90) días
corridos, a partir de la fecha de su notificación, al Sub-
oficial Principal de Policía Plaza Nº 1734 Gregario Orlando
Villaverde, D.N.I. Nº 22.390.801, por los motivos expues-
tos en el considerando de la presente.
RESOLUCION Nº 486 de fecha 18.03.2015.
ARTICULO 1º: Conceder Licencia Extraordinaria con
goce de haberes por el término de Noventa (90) días
corridos, a partir de la fecha de su notificación, al Sub-
oficial Principal de Policía Plaza Nº 1623 José Ernesto
Roldan, D.N.I. Nº 24.402.681, por los motivos expuestos
en el considerando de la presente.
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RESOLUCION Nº 487 de fecha 18.03.2015.
ARTICULO 1º: Conceder Licencia Extraordinaria con
goce de haberes por el término de Noventa (90) días
corridos, a partir de la fecha de su notificación, al Oficial
Principal de Policía Fabián Adolfo Sosa, D.N.I. Nº
21.443.330, por los motivos expuestos en el conside-
rando de la presente.
RESOLUCION Nº 488 de fecha 18.03.2015.
ARTICULO 1º: Conceder Licencia Extraordinaria con
goce de haberes por el término de Noventa (90) días
corridos, a partir de la fecha de su notificación, al Sar-
gento Ayudante de Policía Plaza Nº 2605 Dante Fabián
Fernandez, D.N.I. Nº 18.359.771, por los motivos ex-
puestos en el considerando de la presente.
RESOLUCION Nº 489 de fecha 18.03.2015.
ARTICULO 1º: Conceder Licencia Extraordinaria con
goce de haberes por el término de Noventa (90) días
corridos, a partir de la fecha de su notificación, al Sar-
gento Ayudante de Policía Plaza Nº 1968 Jorge Caballe-
ro, D.N.I. Nº 13.797.698, por los motivos expuestos en el
considerando de la presente.
RESOLUCION Nº 490 de fecha 18.03.2015.
ARTICULO 1º: Conceder Licencia Extraordinaria con
goce de haberes por el término de Noventa (90) días
corridos, a partir de la fecha de su notificación, al Sub-
oficial Principal de Policía Plaza Nº 1619 Felix Daniel Na-
varro, D.N.I. Nº 24.544.448, por los motivos expuestos
en el considerando de la presente.
RESOLUCION Nº 491 de fecha 18.03.2015.
ARTICULO 1º: Conceder Licencia Extraordinaria con
goce de haberes por el término de Noventa (90) días
corridos, a partir de la fecha de su notificación, al Sub-
oficial Mayor de Policía Plaza Nº 960, D.N.I. Nº 18.606.065,
por los motivos expuestos en el considerando de la pre-
sente.
RESOLUCION Nº 492 de fecha 18.03.2015.
ARTICULO 1º: Conceder Licencia Extraordinaria con
goce de haberes por el término de Noventa (90) días
corridos, a partir de la fecha de su notificación, al Comi-
sario Inspector de Policía Raúl Alberto Villan, D.N.I. Nº
24.049.736, por los motivos expuestos en el conside-
rando de la presente.
RESOLUCION Nº 493 de fecha 18.03.2015.
ARTICULO 1º: No Hacer Lugar al Recurso de Revocatoria
con Apelación Jerarquica en Subsidio, planteado por la
ciudadana Mirta Carolina Romero, D.N.I. Nº 37.974.279 y
ratificar las imputaciones descriptas a través de las Or-
denes de Dirección Nº 138/2014 y 140/2014.

Viviana Graciela Pacce
Directora a/c.

s/c. E:27/3/15

E D I C T O S

EDICTO.- La Sra. Juez de Ejecución Penal del Chaco,
Dra. Hilda Alicia Cáceres de Pascullo, hace saber que,
respecto de GIMENEZ, Ramón Martín (alias “Moncho”, D.N.I.
N° 30.400.008, argentino, soltero, de ocupación aydte.
limpieza, domiciliado en Av. Soberanía Nacional N° 965,
Resistencia, hijo de Eleodoro Giménez y de María Con-
cepción Cano, nacido en Resistencia, Chaco, el 29 de
enero de 1977, Pront. Prov. N° 528.546 AG y Pront. Nac.
N° U2228923), en los autos caratulados: “Giménez,
Ramón Martín s/Ejecución de pena (efectiva-pre-
so)”, Expte. N° 17/15, se ejecuta la sentencia N° 03/15 de
fecha 12.02.2015, dictada por el/la Cámara Primera en lo
Criminal de esta ciudad, fallo que en su parte pertinente
reza: “...I) Condenando al imputado Ramón Martín Giménez,
de filiación referida en autos, como autor responsable del
delito de Robo agravado por el uso de arma inapta (art.
166 inc. 2°, tercer párrafo del C.P.) y corresponde impo-
nerle la pena de tres (3) años de prisión efectiva, en
esta causa N° 11.805/2014-1; en la que viniera requerido
a juicio y acusado por un hecho ocurrido en fecha 27 de
abril de 2014, en perjuicio de Yamila Gisel Lacunza y

Eugenia Ayelén Grnja. Con costas.... Fdo.: Dra. Marisa
Laura Lehmann –Juez Suplente– Cámara Primera en lo
Criminal, Dra. Rosana Inés Golke –Secretaria– Cámara
Primera en lo Criminal”. Resistencia, 4 de marzo de 2015.

Dr. Sergio Ramiro Cáceres Olivera
Secretario Provisorio

s/c E:16/3 V:27/3/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Sra. Juez de Ejecución Penal del Chaco,
Dra. Hilda Alicia Cáceres de Pascullo, hace saber que,
respecto de CIMBARO, Leonardo Gabriel (alias “Pomelo”,
D.N.I. 36.020.295, argentino, de ocupación mecánico, do-
miciliado en calle Misiones N° 5300, Barranqueras, Cha-
co, hijo de Címbaro, Víctor Eduardo, y de Meza, Norma
Catalina, nacido en Resistencia, el 13 de marzo de 1992,
Pront. Prov. N° 0050975 CF y Pront. Nac. N° U3105808),
en los autos caratulados: “Címbaro, Leonardo Gabriel
s/Ejecución de pena (efectiva-preso)”, Expte. Nº 16/
15, se ejecuta la sentencia N° 85/5 de fecha 05.12.2014,
dictada por el/la Cámara Tercera en lo Criminal de esta
ciudad, fallo que en su parte pertinente reza: “...I. Conde-
nando a Leonardo Gabriel Címbaro, ya filiado, como autor
penalmente responsable de los delitos de Robo agravado
por el uso de arma inapta; robo con violencia física en
las personas; robo calificado por tratarse de vehículo
dejado en la vía pública y hurto calificado, todos en
concurso real (art. 166 inc. 2 último párrafo; art. 164 inc.
1º; art. 167 inc. 4 en función con el art. 163 inc. 6 y art.
163 inc. 6 en función con el art. 55, todos del C.P.), a la
pena de cinco (5) años de prisión de ejecución efectiva,
más las accesorias legales del art. 12 del C.P., por el
mismo tiempo que el de la condena, por los hechos come-
tidos en la localidad de Resistencia, Chaco: en fecha 24-
05-2013 en perjuicio de Pedro Nolasco Rodríguez (ex
Expte. N° 27.359/2013 del registro de Fiscalía de Investi-
gación Penal N° 3). En fecha 12-01-2012 en perjuicio de
Teresa Canevaro (ex Expte. N° 261/2012 del registro de
Fiscalía de Investigación Penal N° 2). En fecha 12-09-
2013 en perjuicio de Mauro Benjamín Frutos Silva (ex
Expte. N° 37.652/2013 del registro de Fiscalía de Investi-
gación Penal N° 4). Y en fecha 10-09-2013 en perjuicio de
Ramón Máximo Soto (ex Expte. N° 37.331/2013 del Regis-
tro de la Fiscalía de Investigación Penal N° 4). Con costas.
Fdo.: María Susana Guitiérrez, Juez, Cámara Tercera en
lo Criminal; María Noel Benítez, secretaria, Cámara Terce-
ra en lo Criminal”. Resistencia, 4 de marzo de 2015.

Dr. Jorge Raúl Lataza Gandini
Secretario

s/c E:16/3 V:27/3/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Sra. Juez de Ejecución Penal del Chaco,
Dra. Hilda Alicia Cáceres de Pascullo, hace saber que,
respecto de MOSER, Nicolás Bruno Agustín (alias “Nico”,
D.N.I. N° 33.669.335, argentino, soltero, de ocupación em-
pleado, domiciliado en Av. Soberanía Nacional y calle 27,
Resistencia, hijo de Ricardo Aurelio Moser y de Alicia
Rosario Díaz, nacido en Resistencia, Chaco, el 18 de
mayo de 1988, Pront. Prov. N° 44.200 CF y Pront. Nac. N°
U1857423), en los autos caratulados: “Moser, Nicolás
Bruno Agustín s/Ejecución de pena (efectiva-pre-
so)”, Expte. N° 32/15, se ejecuta la sentencia N° 01/15 de
fecha 05.02.2015, dictada por la Cámara Primera en lo
Criminal de esta ciudad, fallo que en su parte pertinente
reza: “...IV) Condenando al imputado Nicolás Bruno Agustín
Moser, de filiación referida en autos, como autor respon-
sable de los delitos de Robo agravado con arma inapta
(art. 166 inc. 2° primer supuesto del 1° párrafo con el 3°
párrafo del C.P.); Robo agravado con arma inapta (art.
166 inc. 2° primer supuesto del 1° párrafo con el 3° párra-
fo del C.P.) y Evasión (art. 209 del C.P.), a sufrir la pena de
cinco (5) años de prisión efectiva, accesorias legales
(art. 12 del C.P.), declarándolo reincidente, en las causas
N° 40.755/2013-1, N° 1-39382/13 y N° 39.226/2013-1,
agregadas por cuerda, en las que viniera requerido a
juicio y acusado por hechos ocurridos el 4 de octubre del
2013 y el 30 de septiembre de 2013, en perjuicio de José
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Leonardo Rivero y Rosalía González (encargada) y
Giseles Inés López (cajera) del local comercial Heladería
Luigi. Con costas... Fdo.: Dra. Marisa Laura Lehmann,
Juez. Dra. Rosana Inés Golke, Secretaria. Cámara Prime-
ra en lo Criminal”. Resistencia, 4 de marzo de 2015.

Dr. Jorge Raúl Lataza Gandini
Secretario

s/c E:16/3 V:27/3/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Sr. Juez de Ejecución Penal Titular de la Ter-
cera Circunscripción Judicial de la Provincia del Chaco,
Dr. Mario B. E. Nadelman, hace saber que, respecto de:
CORIA Pedro Aníbal: alias "Zorro", argentino, 23 años de
edad, soltero, jornalero, D.N.I. Nº 37.938.348, domiciliado
en Barrio San Martín Norte, de San Bernardo, nacido en
San Bernardo, Chaco, en fecha 6 de diciembre de 1990,
con dos hijos menores de edad, fue a la escuela hasta
6to grado, hijo de Pedro Martiniano Coria (v) y de Norma
Beatriz Pereyra (v), en la causa caratulada: "Coria Pe-
dro s/Abuso sexual con acceso carnal agravado
por el uso de armas", Expte. Nº 51, Folio 48, Año 2014
(Reg. Fisc. Nº 351/14), se ejecuta la Sentencia N° 47 de
fecha 12/11/2014, dictada por la Cámara en lo Criminal de
esta Circunscripción, en la cual el Tribunal RESUELVE: "...
1) CONDENAR a Pedro Anibal  CORIA, de filiación perso-
nal obrante en autos, como autor penalmente responsa-
ble del delito de "Abuso sexual con acceso carnal agra-
vado por el uso de armas" a la pena de nueve (9) años
de prisión efectiva con accesorias legales y costas,
que asciende a la suma de Ciento cincuenta pesos ($
150,00), y que deberá ser abonada dentro de los cinco
(5) días de quedar firme la presente Sentencia, bajo aper-
cibimiento de ley, y sin imposición de honorarios, por ha-
ber sido asistido por Defensor Oficial durante todo el
proceso (arts. 12, 29 inc. 3, 40, 41, 45, 119, tercer párra-
fo agravado por los inc. d) todos del C.P., arts. 409, 513,
514 y 516 del C.P.P., y arts. 7 y 24 de la ley Nº 4182 y sus
modificatorias). Fdo: Dr. Daniel Javier Ruíz -Presidente de
Trámite- Dra. Emilia María Valle -Vocal- Dra. Hilda Beatriz
Moreschi -Vocal-. Ante: Dra. Gisela Mariana Oñuk -Se-
cretaria- Cámara en lo Criminal. Villa Angela, 9 de marzo
de 2015. Ante Mí:

Dra. Natalia Yanina Vigistain
Secretaria Titular

s/c. E:18/3 V:30/3/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Oscar B. Sudría, Juez de Ejecución Penal
y Transición de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz
Peña, Provincia del Chaco, hace  saber que, respecto del
condenado efectivo VILLALBA, Darío (alias “Lalo”, D.N.I.
N° 36.245.541, argentino, soltero, de ocupación albañil,
domiciliado en Quinta N° 97, B° San Cayetano –ciudad–,
hijo de Juan Isidro Villalba y de Lidia Pucheta, nacido en
Sáenz Peña, el 10 de noviembre de 1991), en los autos
caratulados: “Villalba, Darío s/Ejecución de pena efec-
tiva - con preso”, Expte. N° 41/15, se ejecuta la senten-
cia N° 95 de fecha 03/12/2014, dictada por la Cámara
Segunda en lo Criminal de esta ciudad, fallo que en su
parte pertinente reza: “...I) Declarando a Darío Villalba, de
circunstancias personales ya consignadas, autor res-
ponsable del delito de Robo a mano armada en grado de
tentativa (artículo 166 inc. 2° 1° sup., en función del art.
42 del Código Penal), y en consecuencia condenándolo a
la pena de cuatro (4) años y dos (2) meses de prisión,
inhabilitación absoluta por igual término y demás acceso-
rias legales del art. 12 del C. Penal y a pagar las costas
del juicio (artículo 29 inc. 3 del Código Penal y artículo 513
y cdtes. del Código Procesal Penal del Chaco), excep-
tuándolo del pago de la tasa de justicia de conformidad a
lo establecido por la ley 4.182 y sus modificatorias. Fdo.:
Dr. Nelson A. Pelliza Redondo –Juez de Sala–, Dra. María
Silvina Nasi –Secretaria Cámara Segunda en lo Criminal,
ciudad–”. Pcia. Roque Sáenz Peña, 5 de marzo de 2015.

Dra. María Magdalena Maza Lederhos
Secretaria

s/c. E:18/3 V:30/3/15

EDICTO.- La Sra. Juez de Ejecución Penal del Chaco,
Dra. Hilda Alicia Cáceres de Pascullo, hace saber que,
respecto de RODRIGUEZ, Ricardo (D.N.I. N° 31.484.402,
argentino, soltero, de ocupación ayud. taller mecá., domi-
ciliado en Dr. Reggiardo N° 980, casa 24, Villa Prosperi-
dad, Resistencia, de Dora Graciela Rodríguez, nacido en
Resistencia, Chaco, el 17 de abril de 1982, Pront. Prov. N°
43.765 secc. RH y Pront. Nac. N° U2638027), en los autos
caratulados: “Rodríguez, Ricardo s/Ejecución de
pena (efectiva-preso)”, Expte. N° 24/15, se ejecuta la
sentencia N° 93/5 de fecha 17.12.2014, dictada por la
Cámara Tercera en lo Criminal de esta ciudad, fallo que en
su parte pertinente reza: “...I) Condenado a Rodríguez,
Ricardo, ya filiado, por el delito de «Portación de arma de
fuego de guerra agravado» (art. 189 bis, inc. 2°, 4° y
último párrafo, todos del C.P.) a la pena cuatro (4) años
de prisión efectiva, más las accesorias legales del art. 12
C.P., por el mismo tiempo que el de la condena. Por el
hecho cometido en fecha 6/3/2013 en perjuicio de la se-
guridad pública. (Sumario N° 194-CSPJ/13, Expte. policial
N° 130/132-824-E-/13, caratulado: «Rodríguez, Ricardo
s/Infracción art. 189 bis del C.P.», del registro de la Fisca-
lía de Investigaciones N° 9)... Fdo.: Dra. Elda C.
Torresagasti, Juez. Dra. María Noel Benítez, Secretaria.
Cámara Tercera en lo Criminal”. Resistencia, 12 de marzo
de 2015.

Dr. Jorge Raúl Lataza Gandini
Secretario

s/c. E:18/3 V:30/3/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Oscar B. Sudría, Juez de Ejecución Penal
y Transición de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz
Peña, Provincia del Chaco, hace  saber que, respecto del
condenado efectivo José Luis MEDINA (alias “Mitila”, DNI
N° 35.304.853, argentino, soltero, domiciliado en Lote 38,
Colonia Aborigen, hijo de Ramírez, Dani, y de Medina,
María Cristina, nacido en Lote 38, Colonia Aborigen, el 3
de agosto de 1990, Pront. Pol. Prov. y Pront. del R.N.R. N°
U3032297), en los autos caratulados: “Medina, José
Luis s/Ejecución de pena efectiva - con preso”,
Expte. N° 33/15, se ejecuta la sentencia N° 96 de fecha
11/12/2014, dictada por la Cámara Segunda en lo Criminal
de esta ciudad, fallo que en su parte pertinente reza: “...I)
Declarando a José Luis Medina, de circunstancias perso-
nales obrantes en autos, autor responsable de los delitos
de Hurto, robo con arma, amenaza con arma y lesiones
en concurso real (arts. 162, 166 inc. 2, 149 bis 1er. párra-
fo, 89 y 55 del C. Penal) condenándolo a cumplir la pena
de ocho años de prisión; inhabilitación absoluta por igual
término y demás accesorias legales del art. 12 del C.
Penal. Sin costas y exceptuándolo del pago de la tasa de
justicia... Fdo.: Dra. Fanny Alicia Zamateo, Juez Sala
Unipersonal, Cámara Segunda en lo Criminal; Dra. Rosalía
Irrazábal, Secretaria”. Pcia. Roque Sáenz Peña, 5 de mar-
zo de 2015.

Dra. María Magdalena Maza Lederhos
Secretaria

s/c. E:18/3 V:30/3/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Oscar B. Sudría, Juez de Ejecución Penal
y Transición de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz
Peña, Provincia del Chaco, hace  saber que, respecto del
condenado efectivo AMARILLA, Mauro Miguel Angel (D.N.I.
N° 29.881.414, argentino, soltero, de ocupación vende-
dor ambul., domiciliado en Mz. 90, Pc. 11 del B° Juan D.
Perón, Sáenz Peña, hijo de Miguel Angel Amarilla y de
Clara Noemí Gamarra, nacido en Sáenz Peña, Chaco, el
11 de junio de 1983), en los autos caratulados: “Amari-
lla, Mauro Miguel Angel s/Ejecución de pena efec-
tiva - con preso”, Expte. N° 32/15, se ejecuta la senten-
cia N° 130 de fecha 19/12/2014, dictada por la Cámara
Primera en lo Criminal, de esta ciudad, fallo que en su
parte pertinente reza: “...I) Condenando a Mauro Miguel
Angel Amarilla, de circunstancias personales predetermi-
nadas, como autor responsable del delito de Robo en
grado de tentativa (art. 164 en función 42 del Código
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Penal), a la pena de seis (6) meses de prisión de ejecu-
ción efectiva. Sin costas, por haber sido representado en
su defensa por el señor defensor oficial. II) Unificando la
pena impuesta en la presente causa N° 3.354/14-2 y la
que le fuere impuesta en la causa N° 74/11, tramitada ante
la secretaría N° 3 de Cámara Segunda en lo Criminal de
esta Segunda Circunscripción Judicial, en la que por sen-
tencia N° 05 de fecha 13 de febrero de 2012, el nombrado
fue condenado como autor penalmente responsable del
delito de Robo simple (art. 164 del C.P.), a la pena de
tres (3) años y seis (6) meses de prisión, inhabilita-
ción absoluta por igual término que el de la condena y
demás accesorias del art. 12 del Código Nuclear, con
costas (art. 29 inc. 3° del C.P) y arts. 513, 514 y demás
concordantes del C.P.P.Ch. Por lo que considero debe
fijársele como pena única a cumplir la de cuatro (4) años
de prisión, inhabilitación absoluta por igual tiempo de la
condena y demás accesorias del art. 12 del Código Penal,
con abono del tiempo de detención y pena cumplidos en
los autos mencionados –Expte. N° 74/11–, como autor
responsable de los delitos Robo en grado de tentativa
(art. 164 en función del 42 del Código Penal) –Expte. N°
3.354/14-2– y Robo simple (art. 164 del Código Penal) –
Expte. N° 74/11–, registro de Cámara Segunda en lo Crimi-
nal de esta Segunda Circunscripción Judicial; todo ello, a
su vez, en concurso real (art. 55 del Código Penal). III)
Revocando la libertad condicional concedida al mismo por
Resolución N° 444/13, dictada por el Juzgado de Ejecu-
ción Penal y Transición de esta ciudad, en el expediente
caratulado: «Amarilla, Mauro Miguel Angel s/Ejecución de
pena efectiva - con preso», Expte. 46/12 (Expte. N° 74/
11, Sec. N° 3 de Cámara Segunda en lo Criminal), benefi-
cio que le fuera concedido a partir del día 05/12/2013. IV)
Declarando reincidente por primera vez a Mauro Miguel
Angel Amarilla (art. 50 del C.P.), firme que quedare la
presente sentencia. V)... Fdo.: Dr. Rodolfo Gustavo
Lineras –Juez Sala Unipersonal– Cámara Primera en lo
Criminal; Elina Inés Vigo –Secretaria–”. Pcia. Roque Sáenz
Peña, 4 de marzo de 2015.

Dra. María Magdalena Maza Lederhos
Secretaria

s/c. E:18/3 V:30/3/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Oscar B. Sudría, Juez de Ejecución Pe-
nal y Transición de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz
Peña, Provincia del Chaco, hace  saber que, respecto
del condenado efectivo SILVA (a) “Bozal”, Ariel César
(D.N.I. N° 38.167.817, argentino, soltero, de ocupación
carpintero, domiciliado en Av. Chaco y Formosa, Barrio
La Tablada, Quitilipi, hijo de Ramón Silva y de Deolinda
Trinidad Báez, nacido en Buenos Aires, el 2 de octubre
de 1994), en los autos caratulados: “Silva, Ariel Cé-
sar s/Ejecución de pena efectiva - con preso”,
Expte. N° 35/15, se ejecuta la sentencia N° 93 de fecha
21/11/14, dictada por la Cámara Segunda en lo Criminal
de esta ciudad, fallo que en su parte pertinente reza:
“...V) Declarando a Ariel César Silva, de circunstancias
personales obrantes en autos, autor responsable del
delito de Robo agravado por haberse cometido en lugar
poblado y en banda y agravado por la concurrencia de
un menor de edad (art. 164 en func. del 167 inc. 2 y en
func. del 41 quáter del C. Penal), condenándolo a cum-
plir la pena de cinco años de prisión, inhabilitación ab-
soluta por igual término y demás accesorias legales del
art. 12 del C. Penal, con costas (artículo 29 inc. 3° del
Código Penal y artículo 513 del Código Procesal Penal
del Chaco), exceptuándolo del pago de la tasa de justi-
cia, de conformidad a lo establecido por el artículo 26,
inc. d) de la ley 4.182 y sus modificatorias. Fdo.: Dra.
Fanny Alicia Zamateo –Juez de Sala Unipersonal–, Dra.
María Silvina Nasi –Secretaria–”. Pcia. Roque Sáenz Peña,
10 de marzo de 2015.

Dra. María Magdalena Maza Lederhos
Secretaria

s/c. E:18/3 V:30/3/15

EDICTO.- El Dr. Oscar B. Sudría, Juez de Ejecución
Penal y Transición de la ciudad de Presidencia Roque
Sáenz Peña, Provincia del Chaco, hace  saber que,
respecto del condenado efectivo MOLINA, Miguel Darío
(alias “Pica”, D.N.I. N° 34.036.577, argentino, soltero,
de ocupación carpintero, domiciliado en calle Corrien-
tes y Avellaneda –Barrio San Cayetano–, Quitilipi, hijo
de Oscar Molina y de Graciela Elba Garay, nacido en
Quitilipi, el 28 de diciembre de 1988), en los autos
caratulados: “Molina, Miguel Darío s/Ejecución de
pena efectiva - con preso”, Expte. N° 34/15, se eje-
cuta la sentencia N° 93 de fecha 21/11/14, dictada por
la Cámara Segunda en lo Criminal de esta ciudad, fallo
que en su parte pertinente reza: “I) Declarando a Mi-
guel Darío Molina, de circunstancias personales
obrantes en autos, autor responsable del delito de Robo
agravado por haberse cometido en lugar poblado y en
banda y agravado por la concurrencia de un menor de
edad (art. 164 en func. del 167 inc. 2 y en func. del 41
quáter del C. Penal), condenándolo a cumplir la pena de
seis años de prisión, inhabilitación absoluta por igual
término y demás accesorias legales del art. 12 del C.
Penal. Con costas (artículo 29 inc. 3° del Código Penal
y artículo 513 del Código Procesal Penal del Chaco),
exceptuándolo del pago de la tasa de justicia, de con-
formidad a lo establecido por el artículo 26, inc. d) de la
ley 4.182 y sus modificatorias. Fdo.: Dra. Fanny Alicia
Zamateo –Juez de Sala unipersonal–, Dra. María Silvina
Nasi –Secretaria–”. Pcia. Roque Sáenz Peña,10 de
marzo de 2015.

Dra. María Magdalena Maza Lederhos
Secretaria

s/c. E:18/3 V:30/3/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Bibiana Bianchi, Juez Subrogante del
Juzgado Civil y Comercial de la ciudad de Gral. San Mar-
tín, Chaco, cita por tres días a herederos y acreedores
del Don AVALOS, Avelino, M.I. N° 7.914.245, emplazándo-
lo por treinta días, posteriores a la fecha de última publi-
cación, para que comparezcan a hacer valer sus dere-
chos en los autos caratulados: “Avalos, Avelino s/Su-
cesorio”, Expte. N° 444/14 “C”, bajo apercibimiento de
Ley. Gral. San Martín, Chaco, 6 de marzo de 2015.

Gustavo Juan Dib
Abogado/Secretario

R.Nº 158.185 E:20/3 V:27/3/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Doctor Oscar R. Lotero, Juez de Paz Letrado
a cargo del Juzgado De Paz Letrado N° 1, sito en calle
Brown N° 249, 1º piso, de la ciudad Resistencia (3500),
Chaco, Secretaría N° 2, Doctora Gabriela Pallini, Secreta-
ria a cargo, ante la cual se tramitan los presentes autos
caratulados: “Barriento, Ignacio y Ojeda, Ermelinda
s/Sucesorio”, Expte. N° 1.032/14, cita por tres (3) días
y emplaza a los que se consideren con derecho a la
herencia de la señora OJEDA, Ermelinda, M.I. 3.338.421
y/o del señor BARRIENTO, Ignacio, M.I. 7.445.187, para
que dentro de los treinta (30) días posteriores a la fecha
de la publicación, comparezcan por sí o por apoderado a
hacer valer sus derechos, en relación a los bienes relictos.
Resistencia, 20 de febrero de 2015.

Dra. Gabriela Pallini
Secretaria

R.Nº 158.191 E:20/3 V:27/3/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Pedro Alejandro Juárez, Juez Civil y Co-
mercial N° 1, Sec. Nº 1, Sáenz Peña, Chaco, cita por tres
días y emplaza por treinta días a partir de la última publica-
ción, a herederos y acreedores de. GOMEZ, Agustín, DNI
N° 5.626.845, fallecido el 20-09-1980, en autos: “Gómez,
Agustín s/Sucesorio Ab-Intestato”, Expte. N° 979,
año 1982, Sec. N° 1, bajo apercibimiento de Ley. Pcia.
Roque Sáenz Peña, Chaco, 18 de febrero de 2015.

Dra. Noelia M. Silva Genovesio
Abogada/Secretaria

R.Nº 158.193 E:20/3 V:27/3/15
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EDICTO.- Lidia Márquez, Juez Juzgado Civil y Comercial
Nº 7 cita por tres (3) días a herederos y acreedores de
Edgardo Luis SOLIS, D.N.I. Nº 24.297.366, fallecido el 06/
10/2014 en Resistencia, emplazando a los que se consi-
deren con derecho a herencia, para que dentro de treinta
(30) días posteriores a la fecha de la última publicación,
comparezcan por sí o por apoderado a hacer valer sus
derechos, en autos: “Solís, Edgardo Luis s/Sucesión
Ab-Intestato”, Expte. Nº 13.295/14. Resistencia, 5 de
marzo de 2015.

Liliana Niveyro
Abogada/Secretaria

R.Nº 158.195 E:20/3 V:27/3/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dr. Jorge Mladen Sinkovich –Juez– Juzgado
Civil y Comercial de la Sexta Nominación, sito en López y
Planes N° 48, 1° piso, de la ciudad de Resistencia, Chaco,
declara: Publíquese edictos citatorios por tres (3) días en
el Boletín Oficial y un diario local, emplazando a todos los
que se consideren con derecho al patrimonio relicto de
los causante para que dentro del término de treinta (30)
días posteriores a la fecha de la última publicación, com-
parezcan por sí o por intermedio de apoderado a hacer
valer sus derechos. Causante: Don Carlos Ubaldo
PEDERNERA, M.I N° 7.516.949, y Doña Elena Josefina
PEDERNERA, en los autos caratulados: “Pedernera,
Carlos Ubaldo y Pedernera, Elena Josefina s/Suce-
sión Ab-Intestato”, Expte. N° 10.772/13. Resistencia,
24 de febrero de 2015.

Lorena Mariana Terada
Abogada/Secretaria

R.Nº 158.196 E:20/3 V:27/3/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Alicia Susana Rabino, Juez del Juzgado
Civil y Comercial Nº 9, sito en Av. Laprida N° 33 Torre 2°,
4to. piso, Resistencia, Chaco, en los autos caratulados:
“Retamozo de Fernández, Juana y Fernández, Be-
nigno José s/Sucesión Ab Intestato”, Expte. N° 8.552/
13, cita por tres (3) días y emplaza por el término de
treinta (30) días posteriores a la última publicación a here-
deros y acreedores y a todos los que se crean con dere-
cho de haber hereditario del Sr. Benigno José FERNANDEZ,
M.I.  N° 7.413.901, y Juana RETAMOZO de FERNANDEZ,
M.I. N° 6.617.318. Resistencia, 26 de febrero de 2015.

Claudia Rosana Ledesma
Abogada/Secretaria

R.Nº 158.199 E:20/3 V:27/3/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Alicia Susana Rabino, juez titular del
Juzgado Civil y Comercial Nº 9 de la ciudad de Resisten-
cia, Chaco, sito en Avda. Laprida Nº 33, Torre 2, piso 4º,
en autos: “Montenegro, Santiago s/Sucesión Ab
Intestato”, Expte. Nº 11.652/14, cita y emplaza por edic-
tos que se publicarán por tres (3) días en el Boletín Oficial
y un diario local, a herederos y acreedores de Santiago
MONTENEGRO, D.N.I. Nº 7.513.993, para que dentro del
término de treinta (30) días, que se contarán a partir de la
última publicación, deduzcan las acciones que por dere-
cho correspondan. Resistencia, 10 de marzo de 2015.

Claudia Rosana Ledesma
Abogada/Secretaria

R.Nº 158.200 E:20/3 V:27/3/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. José Teitelbaum, Juez de Paz Letrado,
Sáenz Peña, Chaco, cita por tres (3) días y emplaza por
treinta (30) contados a partir de la última publicación días
a herederos y acreedores de Ramón DELGADO - D.N.I.
N° 7.426.529, a deducir las acciones que por derecho
correpondan, bajo apercibimiento de ley, en autos: "Del-
gado Ramón s/Sucesorio", Expte. 1665/14. 02 de sep-
tiembre de 2014, Dr. Francisco J. Morales Lezica (h),
Secretario del Juzgado de Paz Letrado, Pcia. Roque Sáenz
Peña.

Dr. Francisco J. Morales Lezica (h)
Secretario

R.Nº 158.201 E:20/3 V:27/3/15

EDICTO.- El Dr. Amalio Aquino, Juez a cargo del Juzgado
de Paz Letrado de la Ciudad de Barranqueras, Secretaría
N° 1, sito en Avenida 9 de Julio N° 5320 - Ciudad, cita por
tres (3) días y emplaza por treinta ( 30) días contados a
partir de la última publicación, a todos los que se conside-
ren con derecho a los bienes dejados por el causante Sr.
ROLÓN Ramón Oscar, D.N.I. N° 8.306.785, en los autos
caratulados: "Rolón Ramón Oscar s/Juicio Suceso-
rio", Expte. N° 917/14, bajo apercibimiento de Ley. Ba-
rranqueras, 09 de marzo de 2015.

María Alejandra Recchia
Secretaria

R.Nº 158.203 E:20/3 V:27/3/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dra. Ana María O. Fernández, Juez a cargo del
Juzgado deL Trabajo N° 1, sito en Obligado 229, planta
baja, de Resistencia, Chaco, cita por edictos que se publi-
carán tres (3) veces a los derechohabientes del Sr. José
Cristian RAMIREZ, D.N.I. N° 7.930.042, fallecido en Resis-
tencia, Chaco, el 06 de octubre de 2014, para que en el
término de diez (10) días comparezcan a juicio, bajo aper-
cibimiento de seguir adelante el proceso, en los autos:
"Ramírez, José Cristian c/Adolfina S.A. y/o Quien
resulte responsable s/Despido, Etc." - Expte. N° 598/
05. Resistencia, 04 de marzo de 2015.

Dra. María Silvia Merola
Secretaria

s/c. E:20/3 V:27/3/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Marcelo Darío Gauna, Juez Juzgado de
Procesos Ejecutivos Concursos y Quiebras de P. R. Sáenz
Peña. Atento a lo solicitado y de conformidad al Art. 4º de
la Ley 6002 procédase a citar al demandado Pedro Luis
ROMERO, DNI N° 12.979.883, por edictos que se publica-
rán por tres (3) veces en el Boletín Oficial y un diario local,
emplazándolo para que dentro de cinco (5) días, invoque
y pruebe cuanto estime conveniente a su derecho, bajo
apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes
para que la represente, bajo apercibimiento de ley, en
autos caratulados: "Silvia Alberto y Cia S.R.L. c/Can-
teros Celia y/o Romero Pedro Luis s/Ejecutivo",
Expte. N° 2379/11. "///Pcia. R. Sáenz Peña, 10 de febrero
de 2012.- AUTOS Y VISTOS:... CONSIDERANDO:... RE-
SUELVO: I) LLEVAR ADELANTE la ejecución contra Celia
CANTEROS y Pedro Luis ROMERO, condenándolos a pa-
gar al accionante la suma de Pesos Trece mil novecientos
cincuenta ($ 13.950,00) en concepto de capital, con más
los intereses a calcular de conformidad a lo dispuesto
supra, y las costas que se presupuestan provisoriamente
en la suma de Pesos Dos mil setecientos noventa ($
2.790,00), sujeta a liquidación definitiva. II) HACER SA-
BER a los ejecutados que dentro del plazo de cinco (5)
días, podrán cumplir voluntariamente con lo ordenado en
el pto. 1) de la presente, u OPONERSE a ésta sentencia
deduciendo las excepciones previstas en el art. 8 de la
ley 6002, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 6
párrafo primero de la citada ley. Asimismo. INTIMASELOS
a que en igual plazo constituyan domicilio legal, bajo aper-
cibimiento de tenerlo por constituido en los Estrados del
Juzgado en los términos del art. 41 del CPCC. III) IMPONER
las costas a la ejecutada (art. 21 de la ley 6002). IV)
REGULAR los honorarios del Dr. Mariano Espeso, en la
suma de Pesos Un mil setecientos ochenta y cinco ($
1.785,00), en carácter de letrado patrocinante de la parte
actora y, del Dr. José Antonio Bernad, la suma de Pesos
Setecientos catorce ($ 714,00), como apoderado de la
misma parte, con más IVA (21%) si correspondiere, todo
conforme las pautas de los arts. 3, 5, 6, 15 y conc. de la
Ley 2011 y modif. Notifíquese a Caja Forense y cúmpla-
se con los aportes de ley. V) NOTIFICAR la presente en
el domicilio real de los ejecutados con copias de la dili-
gencia, de la demanda y documental de conformidad a lo
normado por el art. 4º de la ley 6002 y Art. 318 del
C.P.C.C. con transcripción de los mencionados artícu-
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los. VI) NOTIFIQUESE, regístrese y protocolícese.  Fdo.
Dr. Marcelo Darío Gauna, Juez Juzgado de Procesos
Ejecutivos Concursos y Quiebras" P. R. Sáenz Peña,
2 de diciembre de 2014.

Dra. María Sandra Varela
Abogada/Secretaria

R.Nº 158.188 E:20/3 V:27/3/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- En la Dirección de Sumarios de Casa de Go-
bierno de la provincia del Chaco, hace saber a los seño-
res Cristian Manuel NÚÑEZ, D.N.I. N° 28.048.367 y José
Alberto GUTIÉRREZ, D.N.I. N° 13.698.065, la siguiente Dis-
posición perteneciente a la causa caratulada: "Unidad de
Recursos Humanos Sr. RICARDO BULLON E/Nota s/Ri-
cardo Bullón en respuesta a lo requerido responsable del
sector personal del Mrio. de Des. Social y DDHH, GRACIELA
ESCOBAR del 14/01/00 al 23/03/07 actualmente en la
Unidad de Recursos Humanos, HÉCTOR PACCE desde
23/03/08 actualmente Coord. Cámara de Diputados Lic.
GLADIS ARIZAGA del 09/10/08 al 12/05/09 actualmente
Dirección Estructura Orgánica / Escobar Graciela 12/05/
09 Unidad de Recursos Humanos Bullón Ricardo 07/12/
09 a la fecha Adj. fotocopia de Act. Simple en situación
Irregular desde inicio 2010 - Expte. E28-090910-009-E";
que se reproduce en forma sintetizada: "///sistencia 16
de marzo de 2015. VISTO: ... CONSIDERANDO: Que es
procedente notificar por edictos la clausura del período
probatorio y el corrimiento de vistas para que a los agen-
tes Cristian Manuel NÚÑEZ y José A. GUTIÉRREZ en vir-
tud de lo normado en el Art. 72 del Reglamento de Suma-
rios, en el término de tres días posterior a la última publi-
cación en Boletín Oficial, aleguen sobre los hechos y
mérito de la pruebas obrantes en la causa, conforme lo
dispuesto en Anexo al Decreto N° 1311/99. POR TODO
ELLO ESTA Instrucción Dispone IV) NOTIFICAR POR EDIC-
TOS CLAUSURA DEL PERÍODO PROBATORIO Y CORRER
VISTA DE LAS ACTUACIONES a los señores Cristian Ma-
nuel NÚÑEZ, D.N.I. N° 28.048.367 y José A. GUTIÉRREZ,
D.N.I. N° 13.698.065, los que se publicarán por tres (3)
días en el Boletín Oficial de la Provincia del Chaco. Los
agentes citados luego del tercer día de publicación en el
mismo, gozarán del término de tres (3) días para alegar
sobre los hechos y el mérito de las pruebas obrantes en
la causa, en virtud de lo normado por el Art. N° 72 del
Reglamento de Sumarios para la Administración Pública
Provincial – Anexo al Decreto N° 1311/99. V) LIBRAR a
estos efectos los recaudos pertinentes. Fdo. Juan Ma-
nuel Coronel González, Instructor Sumariante Asesoría
General de Gobierno.

Juan Manuel Coronel González
Instructor Sumariante Asesoría General de Gobierno

s/c. E:20/3 V:27/3/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Silvia Claudia Zalazar, Juez del Juzgado de Paz
Letrado N° 2, Secretaría a cargo de la Dra. Sara B. Grillo,
Abogada Secretaria, sito en calle Brown Nº 249, 2do. piso,
de la ciudad de Resistencia, Chaco, cita por tres (3) días
a herederos y acreedores de Doña Elvira Rosalía ACOSTA,
M.I. Nº 6.562.781, emplazando a los que se consideren
con derecho patrimonio relicto del causante para que
dentro de los treinta (30) días posteriores a la fecha de la
última publicación del presente edicto, en el Boletín Oficial
y un (1) diario local, comparezcan por sí o apoderado a
hacer valer sus derechos. Así está dispuesto en los au-
tos caratulados: “Acosta, Elvira s/Juicio Sucesorio”,
Expte. N° 1162/11, del Registro del Juzgado de Paz Letra-
do Nº 2. Resistencia, 11 de febrero de 2015.

Sara B. Grillo
Abogada/Secretaria

R.Nº 158.205 E:20/3 V:27/3/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Señora Jueza de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial Nro. 2 de Pcia. R. S. Peña, Chaco, Dra. María
Laura Praxedis Zovak, en los caratulados: “Sramko,
Irene s/Sucesorio Ab-Intestato”, Expte. N° 10/15,

Secretaría Nro. 4, cita por tres y emplaza por treinta días a
herederos y acreedores de la Sra. SRAMKO, Irene, D.N.I.
6.611.144. Fallecida el día 27 de noviembre de 2014, a
estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Pcia. Roque
Sáenz Peña, Chaco, 10 de marzo de 2015.

Norma Cristina Avalos
Abogada/Secretaria

R.Nº 158.206 E:20/3 V:27/3/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Primitivo Ismael Alvarez, Juez de Paz Suplente
del Juzgado de Paz de 1ra. Categoría de Villa Berthet,
Chaco, cita por tres y emplaza por treinta días, a herede-
ros y acreedores en los autos caratulados: “Estamislao
Nazar s/Juicio Sucesorio Ab-Intestato”, Expte. Nº
949, Folio Nº 202/203, Año 2014, para que se presenten
y hagan valer sus derechos en el Juzgado a su cargo,
bajo apercibimiento de ley. Villa Berthet, Chaco, 10 de
noviembre de 2014.

Raúl A. Quintana
Secretario

R.Nº 158.207 E:20/3 V:27/3/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.-  Diego Gabriel Derewicki, Juez del Juzgado
Civil y Comercial Nº 8, sito en Avda. Laprida Nº 33, Torre
II, piso 3º, ciudad, cita por tres veces y emplaza por
treinta (30) días, a contar desde la última publicación, a
herederos y acreedores de Dionisio PRADEL, M.I. Nº
7.893.009, bajo apercibimiento de ley, en autos: “Pradel,
Dionisio s/Sucesión Ab-Intestato”, Expte. Nº 12.830/
14. Resistencia, 3 de marzo de 2015.

María Celeste Núñez
Secretaria

R.Nº 158.216 E:20/3 V:27/3/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dr. José Teitelbaum, Juez de Paz Letrado, Sáenz
Peña, se cita por 3 días y emplaza por 30 días contados a
partir de la última publicación a herederos y acreedores
del causante Hugo Walter NAVARRO, DNI N° 11.730.837,
fallecido el 17 de enero de 2014, en los autos: “Navarro,
Hugo Walter s/Sucesorio”, Expte. 2.320/14, Sec. 2.
Pres. Roque Sáenz Peña, Secretaría, ... de diciembre 2014.

Dr. Francisco J. Morales Lezica (h)
Secretario

R.Nº 158.220 E:20/3 V:27/3/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Orden Juez Civil y Comercial N° 19 a cargo Dra.
Marta B. Aucar de Trotti; Secretaria, Dra. María Eugenia
Monte, sito en Av. calle López y Planes 38, de esta ciudad
de Resistencia, cita a herederos y acreedores de Oscar
Antonio CINAT, DNI 11.828.930, por edictos que se publi-
carán por tres (3) días en el Boletín Oficial y un diario local
para que en el término de treinta (30) días de su última
publicación comparezca en autos: “Cinat, Oscar Anto-
nio s/Sucesorio Ab Intestato”, Expte. 12.964/14, a
hacer valer sus derechos. Resistencia, 25 de febrero del
2015.

María Eugenia Monte
Abogada/Secretaria

R.Nº 158.222 E:20/3 V:27/3/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Cynthia M. G. Lotero de Volman, Juez del Juz-
gado Civil y Comercial de la Quinta Nominación Resisten-
cia, secretaría N° 5, cita por tres (3) días y emplaza por
treinta (30) días que se contarán a partir de la última
publicación, a herederos y acreedores de Fernando Luis
ERMACORA, D.N.I. N° 10.023.664, que comparezcan a
hacer valer sus derechos y deducir las acciones que
correspondan en autos caratulados: “Ermácora, Fer-
nando Luis s/Juicio Sucesorio”, Expte. N° 11.342/14
que tramita por ante este Juzgado Civil y Comercial N° 5,
sito en calle López y Planes N° 36, 1° piso, de esta ciudad
de Resistencia, Chaco. Secretaría, 10 de marzo de 2015.

Lidia Ofelia Castillo
Secretaria

R.Nº 158.223 E:20/3 V:27/3/15
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EDICTO.- El Dr. Oscar R. Lotero, Juez Juzgado Paz Nº 1
de la Ciudad de Resistencia, sito en calle Brown Nº 249,
primer piso, ciudad: ha dispuesto en los autos caratulados:
“Ungerer, Nenia Azucena s/Sucesión Ab-
Intestato”, Expte. N° 3.033/14. Publíquese edictos
citatorios por tres (3) días en el Boletín Oficial y en un
diario local, conforme lo establecido en el primer párrafo
del art. 147 del C P.C.C. “de facto” en función con el art.
136 inc. 3 del mismo cuerpo legal, emplazándose por
treinta días posteriores a la publicación, a herederos y
acreedores de la Sra. UNGERER, Nenia Azucena, Libreta
Cívica Nº 2.420.758, que se crean con derecho al haber
hereditario. Not. Dra. Inés R. E. García Plichta; Dr. Oscar
R. Lotero, Secretaría N° 1, Juez de Paz Letrado Nº 1.
Resistencia, 17 de marzo de 2015.

Dra. Inés R. E. García Plichta
Secretaria

R.Nº 158.228 E:20/3 V:27/3/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Silvia Geraldine Varas, a cargo del Juz-
gado Civil y Comercial N° 22, sito en Av. Laprida Nº 33,
Torre II, 4º piso, de esta ciudad de Resistencia, Provincia
del Chaco. Cita por tres (3) días y emplaza por treinta (30)
días a herederos y acreedores de Doña Noelia Alba LEIVA,
D.N.I. N° 4.936.089, en autos caratulados: “Leiva, Noelia
Alba s/Sucesorio Ab Intestato”, Expte. N°: 10.601/14,
para que comparezcan hacer valer sus derechos en re-
lación a los bienes relictos. Dra. Valeria Alejandra Turtola,
Secretaria Provisoria. Resistencia, 9 de diciembre de 2014.

Dra. Valeria Alejandra Turtola
Secretaria Provisoria

R.Nº 158.229 E:20/3 V:27/3/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Sra. Juez, Dra. Andrea Fabiana Doval, a
cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co-
mercial de la Décimo Quinta Nominación, sito en Av. Laprida
N° 33, Torre I, 2° piso, de la ciudad de Resistencia, Chaco,
cita por tres (3) días a herederos y acreedores de la
causante María de la Cruz RUIZ DÍAZ, D.N.I. N° 6.061.534,
para que dentro del término de treinta (30) días, que se
contarán a partir de la última publicación, comparezcan a
hacer valer sus derechos en el juicio sucesorio: “Ruiz
Díaz, María de la Cruz s/Sucesión Ab-Intestato”,
Expte. N° 3.086/14, bajo apercibimiento de ley. Resisten-
cia, Chaco, 6 de marzo de 2015.

Carlos Antonio Benítez
Secretario

R.Nº 158.230 E:20/3 V:27/3/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Beatriz Esther Cáceres, Juez Juzga-
do Civil y Comercial de la Undécima Nominación, sito en
calle Güemes N° 609, de Resistencia, Chaco, en autos:
“Belotti Storero, Nicolás Guillermo c/Sotelo, José
Alberto s/Ejecutivo”, Expte. Nº 10.071/12, notifica por
este medio al ejecutado José Alberto SOTELO, D.N.I. Nº
14.224.452, por edictos que se publicarán por tres (3)
días en el Boletín Oficial y en el diario local de mayor
circulación, lo dispuesto en la Sentencia Monitoria N°
1.975 de fecha Resistencia, 05 de noviembre de 2012,
que en su parte resolutiva dice: Autos y vistos (...)
Resuelvo: I.- LLEVAR adelante la ejecución, contra José
Alberto Sotelo, hasta hacerse el acreedor íntegro pago
de la suma de pesos Seis mil ciento ochenta y dos ($
6.182,00) en concepto de capital reclamado, con más
los intereses a calcular en la forma expuesta en los
considerandos que anteceden. II.- PRESUPUESTAR la
suma de pesos Un mil ochocientos cincuenta y cinco ($
1.855,00), sujeta a liquidación definitiva, para responder
a intereses y costas del juicio. III.- HACER saber al eje-
cutado que dentro del quinto (5°) día a partir de la notifi-
cación de la presente, podrá cumplir la sentencia depo-
sitando el capital de condena más la suma presupuesta-
da para intereses y costas u oponerse deduciendo las
excepciones previstas en el art. 8° de la Ley 6.002, bajo
apercibimiento de lo dispuesto en el art. 6° de la Ley
6.002, párrafo primero. IV.- IMPONER las costas del jui-
cio a la parte demandada (art. 21°, L. 6.002). V.- REGU-

LAR los honorarios del profesional interviniente: Javier
Horacio Custidiano, en las sumas de pesos Dos mil cien-
to treinta y seis ($ 2.136,00) y de pesos Ochocientos
cincuenta y cuatro ($ 854,00), como patrocinantes y
apoderado, respectivamente, con más I.V.A., si
correspondiere (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A., con la
limitación prevista por el art. 505 del Código Civil –texto
agregado por Ley 24.432–), sin perjuicio de su eventual
adecuación en caso de existir oposición. Notifíquese a
Caja Forense por Secretaría vía internet, conforme lo
dispuesto por Acordada 3.172 del 09/02/11 del Superior
Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los
aportes de ley. VI.- NOTIFIQUESE en el domicilio real del
ejecutado, de conformidad con el art. 4° del mencionado
texto legal y con las formalidades establecidas en el art.
318 del C.P.C.C., el cual deberá ser íntegramente
transcripto, agregándose las copias del escrito de de-
manda y documental acompañada. VII.- REGISTRESE,
protocolícese. Fdo.: Beatriz Esther Cáceres, Juez Juz-
gado en lo Civil y Comercial de la Undécima Nominación.
Resistencia, 2 de marzo del 2015.

Pablo Alejandro Tealdi
Abogado/Secretario

R.Nº 158.226 E:20/3 V:27/3/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Señor Administrador Tributario Provincial,  de
la Provincia del Chaco,  Cr. Ricardo Ramón Pereyra, cita
por tres (3) dias y emplaza por el término de tres (3) dias,
a la Contribuyente FRIGORIFICO LAS TERMAS, CUIT N°
30-63053306-2 con último domicilio fiscal en Ruta 95 de la
localidad de Pcia. R. S. Peña, Provincia del Chaco (CP Nº
3700), al pago de la suma de ($ 3.000,00) Pesos Tres mil,
correspondientes a la RESOLUCION INTERNA Nº 4515 de
fecha 10/04/12, por sanción RG 1552/08 Ítem 04 –DDJJ
2221, 2222 – 07 a 10/2009 – 04 períodos x $ 750,00, total
$ 3.000,00. Queda Usted debidamente notificado, bajo
apercibimiento de Ley todo de conformidad a lo estableci-
do en el Artículo N° 94 del Código Tributario Provincial
vigente de la Provincia del Chaco.

C.P. Ricardo R. Pereyra
Administrador

s/c. E:20/3 V:27/3/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Señor Presidente del Tribunal de Cuentas de
la Provincia del Chaco, Cr. Ruben Edgardo Quijano, cita
por tres (3) publicaciones seguidas al Sr. Carlos Ernesto
MARTINEZ, D.N.I. N° 11.730.451, y emplaza por el término
de veinte (20) días a contar de la última publicación, com-
parezca a notificarse de la Disposición N° 37/14 – Sala I,
en los autos caratulados: "Sres. Carlos Alberto Cana-
rio, Carlos Ernesto Martínez Ing. Ricardo Martínez
Leone Dr. Marcos Verbeek y Dr. Juan J. Cejas García
– s/J.A.R. p/Faltante de cables de cobre en depósi-
to de almacén central SECHEEP p/$ 295833,78.-",
Expte. N° 403300810-24122-E, que se tramitan por ante
este Tribunal, que para su conocimiento y demás efectos
legales, la parte pertinente se transcribe a continuación:
"Resistencia, 21 de agosto de 2.014.- Visto lo solicitado
por la Fiscalía Relatora del J.A.R. en providencia que an-
tecede, el Sr. Vocal Presidente Coordinador SALA I DIS-
PONE: I) Ordenar por Mesa de Entradas y Salidas la
recaratulación de las presentes actuaciones en los si-
guientes términos: "Sres. Carlos Alberto Canario,
Carlos Ernesto Martínez Ing. Ricardo Martínez
Leone Dr. Marcos Verbeek y Dr. Juan J. Cejas García
S/J.A.R. p/Faltante de cables de cobre en depósito
de almacén central de SECHEEP p/$ 295.833,78". II)
Iniciar Juicio Administrativo de Responsabilidad en forma
solidaria a los Sres.: Carlos Alberto CANARIO, DNI. N°:
10.735.249 con domicilio en Mz. 113, Pc. 15 Barrio Juan
Domingo Perón de la ciudad de Pcia. Roque Sáenz Peña
en carácter de Jefe a/c del Almacén Central de Secheep,
al momento del hecho; Carlos Ernesto MARTINEZ, DNI. N°:
11.730.451 domiciliado en calle 20, 37 y 39 Barrio Puygbo
de la ciudad de Pcia. R. Sáenz Peña, quien se desempe-
ñaba como jefe de Transmisión y Distribución; Ing Ricardo
MARTINEZ LEONE, DNI N° 10.378.337 con domicilio en
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Mz. G, T 11 Casa 206 del Barrio San Cayetano de la
ciudad de Resistencia, en carácter de Presidente del Di-
rectorio de SECHEEP al momento del hecho; Dr. Marcos
VERBEEK, DNI N° 16.776.353, con domicilio en Pueyrredón
N° 130 de la ciudad de Pcia. R. Sáenz Peña en carácter de
Vocal del Directorio de SECHEEP en ese entonces y Dr.
Juan J. CEJAS GARCIA,  DNI N° 18.233.120, con domicilio
en calle Falucho N° 680 de la ciudad de Charata en carác-
ter de Vocal del Directorio de SECHEEP al momento del
hecho por la suma de $ 295.833,78 (Pesos Doscientos
noventa y cinco mil ochocientos treinta y tres con setenta
y ocho centavos) con más los intereses que pudieran
corresponder hasta el momento de su efectivo pago, con-
forme la tasa pasiva de uso judicial (Art. 88 de la Ley
4.159, modif. Art. 2° Ley 4380). III) Declarar la competen-
cia de este Tribunal de Cuentas en razón de las atribucio-
nes conferidas por el art. 178, pto. 2°), inc. b) de la Cons-
titución de la Provincia del Chaco; Art. 55°) y cc. De la Ley
4.159 y Art. 7° y cc. De la Resolución T.C. N° 28/00. IV)
Correr traslado a los nombrados de Informe Fiscal de fs.
46/47 y vta de autos. V) De conformidad a los establecido
por los arts. 61°) y 62°), subsiguientes y concordantes
de la Ley 4.159, y Art. 8°) de la Resol.  T.C. N° 28/00, citar
y emplazar a los enjuiciados para que en el término de
veinte (20) días contados a partir de su notificación com-
parezcan por si o por apoderado a presentar descargo,
ofrecer pruebas que hagan a su derecho y constituyan
domicilio legal dentro del radio de la sede de este Tribunal
de Cuentas, bajo apercibimiento de lo que en derecho
corresponda. Hacer saber que las actuaciones queda-
rán a disposición de los imputados en este Organismo,
sito en calle Juan B. Justo N° 555, ciudad para que tomen
vista de las mismas por el término acordado para esgrimir
sus defensas. VI) Hacer saber a los responsables, la
integración del Tribunal de Cuentas con sus Miembros
titulares, el Dr. Hugo Raúl JENEFES, como Presidente, Dr.
Oscar Alfredo CACERES, como Vocal Presidente Coordi-
nador de Sala II y, Cr. Elido PAVICH, como Vocal de Sala II;
y que intervendrán en presente Juicio Administrativo de
Responsabilidad la Sala I, integrada por el Cr. Rubén
Edgardo QUIJANO, como Vocal Presidente Coordinador y
la Cra. Susana Rosa JEREZ, como Vocal y si hubiere
recusaciones que formular, deberá deducirse en el mis-
mo plazo del art. 61°) de conformidad al procedimiento
establecido en el art. 14° de la Ley 4.159. VII)  Por Secre-
taría se libren los recaudos de rigor a los fines de la
notificación de los enjuiciados y a la Empresa SECHEEP la
presente Disposición. Vocal Pte. Coord. Sala I. Firmado:
Cr. Rubén E. Quijano. Vocal Pte. Coord. S.I." Se le hace
saber al responsable que la integración del Tribunal de
Cuentas es la siguiente: Cr. Rubén Edgardo QUIJANO,
como Presidente, Dr. Hugo Raúl JENEFES, como Vocal
Presidente Coordinador Sala II y, Cr. Elido Jose PAVICH,
como Vocal Subrogante Sala II; y que intervendrá en el
presente Juicio Administrativo de Responsabilidad la Sala
I integrada por el Dr. Oscar Alfredo CACERES, como Vo-
cal Presidente Coordinador y la Cra. Susana Rosa JEREZ,
como Vocal Subrogante. RESISTENCIA, ... de marzo de
2015. Dr. Damián Servera Serra. Secretario.

Dr. Damián Servera Serra
Secretario

s/c E:20/3 V:27/3/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado Civil y Comercial N° 1, a cargo de la
Dra. Patricia N. Rocha, sito en 9 de Julio N° 372 (altos) de
la ciudad de Villa Angela, cita por tres (3) días y emplaza
por treinta (30) días a todos los que se consideren con
derecho a los bienes dejados por Clelia Regina CECCAREL,
para que lo acrediten bajo apercibimiento de ley, en los
autos caratulados: “Ceccarel, Clelia Regina s/Suce-
sión Ab Intestato” (Expte. N° 108 Año: 2015). Villa
Angela, Chaco, 9 de marzo de 2015. Rosana Di Pietro de
Vega, Secretaria. Dra. Patricia N. Rocha, Juez.

Dra. Rosana Di Pietro
Abogada/Secretaria

R.Nº 158.231 E:20/3 V:27/3/15

EDICTO.- El Juzgado de 1ª Instancia en lo Civil y Comer-
cial de Décimo Primera Nominación, a cargo de la Dra.
Beatriz Esther Cáceres, Juez, sito en calle Roque Sáenz
Peña 69, Resistencia, notifica a la Sra. GOMEZ, Elsa Del
Valle, D.N.I. N° 10.850.526, la sentencia monitoria dictada
en autos: “Daltac & Cía. S.R.L. c/Gómez, Elsa Del Va-
lle y Montiel, Marta Ofelia s/Ejecutivo”, expediente
N° 11.966/10, la que en su parte resolutiva, dice: “sistencia,
20 de Octubre de 2010. Autos y vistos:... Conside-
rando:... Resuelvo: I.- LLEVAR adelante la ejecución,
contra Elsa Del Valle Gómez y Marta Montiel, hasta hacer-
se el acreedor íntegro pago de la suma de pesos Un mil
cuatrocientos setenta y dos ($ 1.472,00) en concepto de
capital reclamado, con más los intereses a calcular en la
forma dispuesta en los considerandos que anteceden. II.-
PRESUPUESTAR la suma de pesos Cuatrocientos cua-
renta y dos ($ 442,00), sujeta a liquidación definitiva, para
responder a intereses y costas del juicio. III.- HACER sa-
ber al ejecutado que dentro del quinto (5°) día a partir de
la notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia
depositando el capital de condena más la suma presu-
puestada para intereses y costas u oponerse deducien-
do las excepciones previstas en el art. 8° de la Ley 6.002,
bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 6° de la Ley
6.002, párrafo primero. IV.- IMPONER las costas del juicio
a la parte demandada (art. 21°, L. 6.002). V.- REGULAR
los honorarios de la profesional interviniente: Cecilia
Artigas, en las sumas de pesos Un mil trescientos noven-
ta y dos ($ 1.392,00) y pesos Quinientos cincuenta y
siete ($ 557,00) como patrocinante y apoderada, respec-
tivamente, con más I.V.A., si correspondiere (arts. 3, 5, 6
y 15 de la L.A., con la limitación prevista por el art. 505 del
Código Civil –texto agregado por Ley 24.432–), sin perjui-
cio de su eventual adecuación en caso de existir oposi-
ción. Notifíquese a Caja Forense y cúmplase con los apor-
tes de Ley. VI.- NOTIFIQUESE en el domicilio real del eje-
cutado, de conformidad con el art. 4° del mencionado
texto legal y con las formalidades establecidas en el art.
318 del C.P.C.C., el cual deberá ser íntegramente
transcripto, agregándose las copias del escrito de de-
manda y documental acompañada. VII.- REGISTRESE, pro-
tocolícese. Fdo.: Dra. Beatriz Esther Cáceres –Juez– Juz-
gado en lo Civil y Comercial de la Undécima Nominación”.
El presente debe publicarse por tres (3) días en el Boletín
Oficial y en el diario local de mayor circulación. Resisten-
cia, 12 de noviembre de 2014.

Pablo Alejandro Tealdi
Abogado/Secretario

R.Nº 158.233 E:20/3 V:27/3/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Marta B. Aucar de Trotti –Juez Titular–, Juzga-
do Civil y Comercial Nro. 19, sito en calle López y Planes
Nro. 38 –planta baja– de la Ciudad de Resistencia, Chaco,
cita por tres (3) y emplaza por treinta (30) días, a herede-
ros y acreedores de LEVITT, Leonardo, M.I. 7.532.558, en
autos caratulados: “Levitt, Leonardo s/Sucesión Ab-
Intestato”, Expte. 11.437/14, para que se presenten y
hagan valer sus derechos en el Juzgado a su cargo, bajo
apercibimiento de ley. Resistencia, Chaco, 13 de marzo
de 2015.

María Eugenia Monte
Abogada/Secretaria

R.Nº 158.234 E:20/3 V:27/3/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Sra. Juez Civil y Comercial N° 4 de Resistencia,
Dra. Ma. Eugenia Barranco Cortés cita por tres (3) veces
y emplaza por treinta (30) días a herederos y acreedores
de Aníbal Carlos GABARDINI, M.I. N° 7.892.938, y Matilde
María SELLANES MENDOZA de GABARDINI, M.I. Nº
92.409.554, a que comparezcan a hacer valer sus dere-
chos en los autos: “Sellanes Mendoza, Matilde María
y Gabardini, Aníbal Carlos s/Sucesión Ab-Intestato”,
Expte. N° 1.818/15. Resistencia, 17 de marzo de 2015.

Dra. Selva L. Puchot
Secretaria

R.Nº 158.235 E:20/3 V:27/3/15
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EDICTO.- El Juzgado Civil y Comercial N° 18, a cargo del
Dr. Omar A. Martínez –Juez–, Secretaría autorizante, sito
en López y Planes N° 26, de la Ciudad de Resistencia,
Chaco, notifica la Sentencia Monitorio en su parte resolu-
tiva, la que se transcribe: ///Sistencia, 15 de Diciembre de
2011:... Resuelvo: l) LLEVAR adelante la ejecución con-
tra AXXA S.R.L., condenándolo a pagar al accionante la
suma de pesos Dieciocho mil cuatrocientos setenta y tres
con ochenta y seis centavos ($ 18.473,86) en concepto
de capital, con más los intereses a calcularse conforme
el punto II de los considerandos, y las costas que se
presupuestan provisoriamente en la suma de pesos Cin-
co mil quinientos cuarenta y dos con dieciséis centavos
($ 5.542,16), sujeta a liquidación definitiva. II) IMPONER
las costas del presente proceso a la parte ejecutada
conforme arts. 21 de la ley 6.002; con la limitación previs-
ta por el art. 505 del Código Civil –texto agregado por ley
24.432–. III) Conforme art. 5° ley 6.002, hágase saber al
ejecutado que dentro del plazo de cinco (5) días podrá
cumplir voluntariamente con lo ordenado en el punto I de
la presente u oponerse a esta sentencia deduciendo las
excepciones, previstas en el art. 8, 2° párrafo de la ley
citada. Asimismo, en el mismo plazo deberá constituir do-
micilio legal, bajo apercibimiento de lo dispuesto por el art.
41 del C.P.C.C. IV) REGULAR los honorarios de los profe-
sionales actuantes de la siguiente forma, al Dr. Julio Cé-
sar Ferro, en su doble carácter, como patrocinante en la
suma de pesos Dos mil quinientos doce con cuarenta y
cuatro centavos ($ 2.512,44) y como apoderado en la
suma de pesos Un mil cuatro con noventa y ocho centa-
vos ($ 1.004,98). Todo con más IVA, si correspondiere.
La regulación se efectúa de conformidad a lo establecido
por los art. 3, 5 y 6 ley 2.011, modif. por ley 5.532. Sin
perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir
oposición. Notifíquese a Caja Forense por secretaría vía
internet, conforme lo dispuesto por Acordada 3.172 del
09/02/11 del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo)
y cúmplase con los aportes de ley. V) NOTIFICAR la pre-
sente en el domicilio real del ejecutado con copias de la
demanda y documental conforme art. 4° ley 6.002. VI)
REGISTRESE y protocolicese. Omar A. Martínez –Juez–
Juzgado Civil y Comercial N° 18, la que se publicará por
tres (3) días en el Boletín Oficial y en el diario local de
mayor circulación, bajo apercibimiento de designársele
defensor de ausentes que lo represente en el juicio. Así
está dispuesto en los autos caratulados: “Municipio de
Resistencia c/Axxa S.R.L. s/Ejecución Fiscal”, Expte.
N° 14.815/11, del Registro del Juzgado Civil y Comercial
N° 18. Resistencia, 15 de julio de 2014.

Carlos Dardo Lugón
Secretario

s/c E:20/3 V:27/3/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Instituto Provincial de Desarrollo Urbano y
Vivienda hace saber que por el termino de tres días ha
resuelto citar a los que se crean con derechos a la vivien-
da ubicada en Mz. 134, Pc. 30, del Plan 134 Viviendas
FO.NA.VI., de la localidad de Presidencia Roque Sáenz
Peña, Chaco, oportunamente adjudicada al Sr. Acuña,
Fortunato Florentín, DNI N° 3.555.133, para que dentro del
termino de cinco (5) días comparezcan a hacer valer sus
derechos. Bajo apercibimiento de seguir el trámite de re-
gularización.

**********************************
EDICTO.- El Instituto Provincial de Desarrollo Urbano y
Vivienda hace saber por el término de tres días ha resuel-
to citar a los que se crean con derecho a la vivienda
ubicada en Mz. 06 Pc. 01 del Plan 224 Viv. FO.NA.VI., de
la localidad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Chaco,
oportunamente adjudicado al Sr. Cosanovich, Juan Este-
ban, D.N.I. Nº 07.916.311, para que dentro del término de
cinco (5) días comparezcan a hacer valer sus derechos.
Bajo apercibimiento de seguir el trámite de regularización.
Resistencia, 4 de marzo de 2015.

**********************************

EDICTO.- El Instituto Provincial de Desarrollo Urbano y
Vivienda hace saber por el término de tres días ha resuel-
to citar a los que se crean con derecho a la vivienda
ubicada en Mz. 116 Pc. 02 del Plan 713 Viv. FO.NA.VI. de
la localidad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Chaco,
oportunamente adjudicada a la Sra. Altamiranda, Raquel,
D.N.I. Nº 05.445.064, para que dentro del término de cinco
(5) días comparezcan a hacer valer sus derechos. Bajo
apercibimiento de seguir el trámite de regularización. Re-
sistencia, 6 de marzo de 2015.

**********************************
EDICTO.- El Instituto Provincial de Desarrollo Urbano y
Vivienda hace saber por el término de tres días ha resuel-
to citar a los que se crean con derecho a la vivienda
ubicada en Mz. 121 Pc. 18, del Plan 713 Viv. FO.NA.VI., de
la localidad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Chaco,
oportunamente adjudicada a la Sra. Serial, Aurora Benítez
Vda. de, D.N.I. Nº 3.722.201, para que dentro del término
de cinco (5) días comparezcan a hacer valer sus dere-
chos. Bajo apercibimiento de seguir el trámite de regulari-
zación. Resistencia, 5 de marzo del 2015.

Mercedes Fernández
Abogada

s/c E:20/3 V:27/3/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La señora Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia en lo Civil y Comercial Nº 19, Dra. Marta Beatriz
Aucar de Trotti, Secretaría de la Dra. María Eugenia Monte,
sito en López y Planes N° 38, ciudad, ha dispuesto, en
los autos caratulados: “Morínigo, Amelia Berta (MI
9.889.550) s/Sucesorio Ab Intestato”, expediente N°
749/15, lo siguiente: “Cítese a todos lo que se conside-
ren con derecho a los bienes dejados por la misma, por
edictos, que se publicarán por tres (3) días en el Boletín
Oficial y un diario local, para que dentro de 30 (treinta)
días lo acrediten, bajo apercibimiento de ley. Fdo.: Dra.
Marta Beatriz Aucar de Trotti, Juez”. Secretaría, 16 de
marzo de 2015.

María Eugenia Monte
Abogada/Secretaria

R.Nº 158.239 E:20/3 V:27/3/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Por disposición del Sr. Juez Paz Letrado, Dr.
José Teitelbaum, en los autos caratulados: “Gutiérrez,
Rafaela s/Sucesorio”, Expte. N° 1.931, Sec. 1, Año
2014, Juzgado de Paz Letrado, Pcia. Roque. Sáenz
Peña, Chaco. Publíquese edictos por tres (3) días en el
Boletín Oficial, citando a herederos y acreedores de
GUTIERREZ, Rafaela, DNI N° 6.561.928, fallecida en
Presidencia Roque Sáenz Peña, Chaco, el día 24 de
diciembre de 2012, para que dentro del término de trein-
ta (30) días, los que se comenzará a contar a partir de
la última publicación, comparezcan a deducir las accio-
nes que por derecho corresponda. Fdo.: Dr. José
Teitelbaum, Juez Paz Letrado. Pcia. Roque. Sáenz Peña,
Chaco, 4 de noviembre de 2014.

Dr. Francisco J. Morales Lezica (h)
Secretario

c/c E:20/3 V:27/3/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

CONVOCATORIA A AUDIENCIA PUBLICA
La Señora Intendente de la Ciudad de

Resistencia por Resolución N° 0504 del 13 de marzo de
2015, ha resuelto CONVOCAR a AUDIENCIA PÚBLICA,
conforme lo establecido en el Artículo 241° de la Carta
Orgánica Municipal y en la Ordenanza N° 6363, a fin de
poner en conocimiento y para opinión de los ciudadanos
interesados, la "Exposición de los Estudios de Costos,
para la futura fijación de la tarifa de Transporte Público de
Pasajeros".

La misma tendrá lugar el día 17 de abril
de 2015, a las 7,30 horas y de acuerdo a lo informado por
la Subsecretaría de Gobierno y Participación Vecinal, en
el Recinto de la Cámara de Diputados de la Provincia del
Chaco, sito en calle Alte. Brown N° 520 de nuestra ciu-
dad. La inscripción de los participantes, presentación de
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la documentación que estimen corresponder, será libre y
gratuita y a partir de la fecha de esta publicación de 08:00
a 12:00 horas y de 17:00 a 19:30 horas en la Subsecre-
taría de Gobierno y Participación Vecinal, sita en Av. Italia
N°150 - Tel. 03624-4458394, cerrando la misma el día 16
de abril de 2015 a las 12:00 horas.

Será Presidente de la Audiencia Pública:
el Señor Secretario de Gobierno, Dr. Sergio Almirón; con
las facultades otorgadas por la Ordenanza N° 6363.

Ing. Aida Máxima B. Ayala
Intendente de la Ciudad de Resistencia

s/c. E:25/3 V:6/4/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Sr. Juez Dr. Claudio Silvio H. Longhi, a cargo
del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y
Laboral N° 1, de la ciudad de Charata, Chaco, cita por dos
(2) días a las señoras: Sras. Mirta Esther TORRIELLI y
Dionisia ESCALADA, para que dentro del decimoquinto
(15) día de notificadas, comparezcan a hacer valer sus
derechos, en los autos caratulados: “Aranda, María
Matilde c/Torrielli, Aníbal Rumaldo y/o Mirta Esther
y/o Mabel Antonia y/o Nilda Noemí y/o Karina Marisel
y/o Luis Andrés, todos de apellido Torrieli s/Ordi-
nario”, Expte. N° 623/10, bajo apercibimiento de desig-
nar al Sr. Defensor Oficial para que las represente.
Charata, Chaco, 30 de junio de 2014.

Dra. Silvia Milena Macías
Secretaria/Abogada

R.Nº 158.241 E:25/3 V:27/3/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dr. Pedro Alejandro Juárez, Juez del Juzgado
Civil y Comercial N° 1, Segunda Circunscripción Judicial
del Chaco, cita por tres y emplaza por treinta días a here-
deros y acreedores de Andrés RECHE CABALLERO, M.I.
N° 94.080.203, en autos: “Reche Caballero, Andrés s/
Sucesorio Ab-Intestato”, Expte. 2711, Año 2014, Sec.
2, bajo apercibimiento de Ley. Pcia. R. S. Peña, ... de
febrero de 2015.

Dra. Noelia M. Silva Genovesio
Abogada/Secretaria

R.Nº 158.242 E:25/3 V:30/3/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Mariel Alejandra Pelaye, Juez de Paz
Suplente del Juzgado de Paz de Primera Categoría Espe-
cial de General Pinedo de la provincia del Chaco, sito en
calle 4 entre 9 y 11, de esta ciudad, Secretaría N° 1 a
cargo de la Dra. Cecilia R. Gómez, cita por tres dias y
emplaza por treinta dias a partir de la última publicación, a
herederos y acreedores de ROLDAN, Nilda Angélica, DNI
4.177.646, a que comparezcan a hacer valen sus dere-
chos en relación al patrimonio relicto en los autos
caratulados: “Roldán, Nilda Angélica s/Juicio Suce-
sorio Ab Intestato”, Expte. N° 091, Folio N° 40/15, bajo
apercibimiento de ley. Secretaría, 17 de marzo de 2015.

Dra. Cecilia R. Gómez
Secretaria

R.Nº 158.246 E:25/3 V:30/3/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dra. Lidia Márquez, Juez Civil y Comerciall N° 7,
Secretaria, Dra. Liliana R. Niveyro, sito en Av. Laprida N°
33, Torre II, 2° piso de Resistencia, Chaco. Notifíquese por
edictos que se publicarán por dos (2) dias en un diario
local a Miguel Angel ROMERO la sentencia dictada en
autos: “Baldoneiro, Enrique Alberto c/Bonilla, Luis
C J y/o Romero, Miguel A y/o Sucesores de Pérez,
Grandi s/Daños y Perjuicios por Accidente de Trán-
sito”, Expte. N° 13.194/10, la que reza: Resistencia, 23
de Diciembre del 2014. Autos y vistos... Resulta... Con-
siderando... Fallo: “I) HACIENDO lugar a la demanda de
daños y perjuicios deducida por Enrique Alberto Baldoneiro
condenando a Luis C. J. Bonilla y/o Miguel Angel Romero
y/o sucesores del Sr. Grandi Pérez a abonar al primero la
suma de pesos Diecisiete mil trescientos tres ($ 17.303)
dentro de los diez (10) días de quedar firme la presente

con más los intereses a calcularse en la forma estableci-
da en los considerandos, desde la mora y hasta el efec-
tivo pago. II) IMPONIENDO las costas al demandado. RE-
GULANDO los honorarios de la Dra. Celia Judchak de
Katz como patrocinante en la suma de pesos Tres mil
novecientos ($ 3.900) y como apoderada en la suma de
pesos Un mil quinientos sesenta ($ 1.560). Los del Dr.
Fernando Varela –por su intervención en las audiencias
de fs. 147/148, 205/207, 211/213, 221, 266/270– en la
suma de pesos Quinientos ($ 500) como patrocinante y
pesos Doscientos ($ 200) como apoderado. Los de la
Dra. Lucrecia Sara Ginesta, como patrocinante en la suma
de pesos Dos mil ochocientos ochenta ($ 2.880) y como
patrocinante en la suma de pesos Un mil ciento cincuenta
y dos ($ 1.152). Los del Dr. Nicolás Yagueddu Ginesta –
como patrocinante por su intervención en la audiencia de
fs. 147/148, 221/222– en la suma de pesos Doscientos ($
200). Con más IVA, si correspondiere. Todo conforme las
pautas dadas en los considerandos. Notifíquese a Caja
Forense y cúmplase con los aportes de ley. III) HACIENDO
lugar a la excepción de falta de legitimación pasiva inter-
puesta por la citada en Garantía Protección Mutual de
Seguros del Transporte Público de Pasajeros y en conse-
cuencia RECHAZANDO LA DEMANDA contra ésta, por
ser los montos condenados inferiores a la franquicia, de
conformidad a lo expuesto en los considerandos que
anteceden. IV) IMPONIENDO las costas por lo resuelto en
el punto III anterior, al actor. Regulando los honorarios de
la Dra. Lucrecia Sara Ginesta, como patrocinante en la
suma de pesos Cuatro mil cuatrocientos ($ 4.400) y como
apoderada en la suma de pesos Un mil setecientos se-
senta ($ 1.760), con más IVA, si correspondiere. Todo
conforme las pautas dadas en los considerandos.
Notifíquese a Caja Forense y cúmplase con los aportes
de ley. V) REGULANDO los honorarios del perito
accidentólogo, licenciado en Criminalística y Criminología
Pablo Alberto Pianca en la suma de pesos Tres mil ($
3.000,00) teniendo en cuenta mérito, calidad, extensión e
importancia de la labor pericial en la resolución del casos.
Notifíquese personalmente o por cédula al perito
interviniente. VI) NOTIFIQUESE. Regístrese y protocolíce-
se. Not. (Fdo.): Dra. Lidia Márquez, Juez”. Resistencia,
Chaco, 17 de marzo de 2015.

Liliana Niveyro
Abogada/Secretaria

R.Nº 158.247 E:25/3 V:27/3/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Co-
mercial, Laboral’ y Notarial, sito en calle Uruguay N° 635,
primer piso, a cargo del Dr. Luis Felipe Zaballa, Secretaria
autorizante, cita a herederos y acreedores por tres (3)
días, emplazando a todos los que consideran con dere-
cho a la herencia para que dentro de los treinta (30) días
comparezcan ante este juzgado, por sí o por apoderados
a hacer valer sus derechos a los bienes relictos, en au-
tos caratulados: “Ballina, Marina Alfredo s/Suceso-
rio”, Expte. N° 387/14 C. Gral. José de San Martín, Cha-
co, 17 de marzo de 2015.

Gustavo Juan Dib
Abogado/Secretario

R.Nº 158.248 E:25/3 V:30/3/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Alberto Aníbal Alvarez, Juez de Paz Titular del
Juzgado de Paz de 1ª Categoría de Villa Berthet, Chaco,
cita por tres y emplaza por treinta dias, a herederos y
acreedores, en los autos caratulados: “Núñez, Victorina
Elba y Fernández, Abelino s/Jucio Sucesorio Ab
Intestato”, Expte. Nro. 272, Folio Nro. 244/245, Año 2015,
para que se presenten y hagan valer sus derechos en el
Juzgado a su cargo, bajo apercibimiento de ley. Villa
Berthet, Chaco, 11 de marzo de 2015.

Raúl A. Quintana
Secretario

R.Nº 158.251 E:25/3 V:30/3/15
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EDICTO.- El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial Nº 14, a cargo del Sr. Juez, Dr. Andrés Martín
Salgado, sito en Av. Laprida 33, Torre I, 1º piso, Resisten-
cia, cita por tres (3) días en el Boletín Oficial y en un diario
local, a herederos y acreedores de BENITEZ RAMÍREZ,
Elena, D.N.I. Nº 2.453.715, para que en el término de trein-
ta (30) días, contados a partir de la última publicación,
comparezcan a hacer valer sus derechos sobre los bie-
nes dejados por la causante, bajo apercibimiento de ley,
en los autos caratulados: “Benítez Ramírez, Elena s/
Juicio Sucesorio Ab Intestato”, Expte. Na 8975/2014.
Resistencia, 16 de marzo de 2015. Dra. Mary B. Pietto,
Abogada-Secretaria, Juz. Civ. Nº 14.

Mary B. Pietto
Abogada/Secretaria

R.Nº 158.253 E:25/3 V:30/3/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. María Cristina Raquel Ramírez, Juez de
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Tercera
Nominación, Secretaría Nº 3, sito en Av. Laprida N° 33,
Torre I, 3° piso, ciudad de Resistencia, cita por tres (3)
días y emplaza por treinta (30) días, a herederos y acree-
dores de la Sra. Onoria SANCHEZ de CAMORS, M.I. N°
6.574.051, para que dentro del plazo de treinta días que
se contarán a partir de la última publicación, comparez-
can por sí o por apoderado a hacer valer sus derechos
en relación a los bienes relictos, en autos caratulados:
“Sánchez de Camors, Onoria s/Juicio Sucesorio
Ab-Intestato”, Expte. N° 281/11. Publíquese por tres (3)
días. Resistencia, 9 de septiembre de 2014.

Maia Taibbi
Abogada/Secretaria

R.Nº 158.255 E:25/3 V:30/3/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. María Cristina Raquel Ramírez, Juez de
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Tercera
Nominación, Secretaría Nº 3, sito en Av. Laprida N° 33,
Torre I, 3° piso, ciudad de Resistencia, cita por tres (3)
días y emplaza por treinta (30) días, a herederos y acree-
dores de la Sra. Elvira CAMORS, M.I. N° 6.605.821, para
que dentro del plazo de treinta días que se contarán a
partir de la última publicación, comparezcan por sí o por
apoderado a hacer valer sus derechos en relación a los
bienes relictos, en autos caratulados: “Camors, Elvira
s/Juicio Sucesorio Ab-Intestato”, Expte. N° 279/11.
Publíquese por tres (3) días. Resistencia, 9 de septiembre
de 2014.

Maia Taibbi
Abogada/Secretaria

R.Nº 158.256 E:25/3 V:30/3/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dr. Amalio Aquino, Juez del Juzgado de Paz de
la ciudad de Barranqueras, Provincia del Chaco, Secreta-
ría Nº 1, sito en Av. 9 de Julio 5.320, cita por tres (3) días
y emplaza por treinta dias, contados a partir de la última
publicación a herederos y acreedores de los causantes,
María Dolores o Dolores AYALA, M.I. Nº 6.575.470, y Cle-
mente VILLALBA, M.I. Nº 2.524.625, para que comparez-
can a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de
ley, en autos caratulados: “Ayala de Villalba, María
Dolores o Dolores y Villalba, Clemente s/Juicio Su-
cesorio”, Expte. Nº 79/14. Barranqueras, 4 de febrero
de 2015.

Dra. Marina A. Botello
Secretaria

R.Nº 158.257 E:25/3 V:30/3/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Patricia Lorena Címbaro Canella, Juez
del Juzgado Civil, Comercial y Laboral N° 2, de la ciudad
de Charata, Chaco, sito en Monseñor de Carlo N° 645, 4to.
piso, Charata, Chaco, Secretaría a cargo del Dr. Claudio
Federico Bernad, Abogado-Secretario, cita por tres (3)
días a herederos, acreedores, legatarios y todos los que
se considerasen con derecho a los bienes dejados por el

causante PUTIGNANO, Carlos Nelson, D.N.I. N° 5.622.111,
para que en treinta (30) días lo acrediten en autos
caratulados: “Putignano, Carlos Nelson s/Sucesión
Ab- Intestato”, Expte N° 34 Año 2015.

Dr. Claudio Federico Bernad
Abogado/Secretario

R.Nº 158.264 E:25/3 V:30/3/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Claudia A. Torassa, Juez de primera
instancia en lo Civil y Comercial N° 2 de la ciudad de Villa
Ángela, Chaco, sito en 9 de Julio 378 (altos), Secretaría
única a cargo de la Dra. Erica Slanac, cita por tres (3) días
y emplaza por treinta (30) días a herederos, legatarios y
acreedores de quienes en vida fueran Alejandro Angel
MARINELLI, M.I. N° 6.311.885, y Elda PELLERANO, M.I. N°
6.529.609, para que comparezcan por sí o por apodera-
do a hacer valer sus derechos, en autos caratulados:
“Marinelli, Alejandro Angel y Pellerano, Elda s/Su-
cesión Ab-Intestato”, Expte N° 29 Año 2015, bajo aper-
cibimiento de Ley. Villa Ángela, Chaco.

Dra. Erica A. Slanac
Abogada/Secretaria

R.Nº 158.265 E:25/3 V:30/3/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Claudia A. Torassa, Juez de primera
instancia en lo Civil y Comercial N° 2 de la ciudad de Villa
Ángela, Chaco, sito en 9 de Julio 378 (altos), Secretaría
única a cargo de la Dra. Erica Slanac, cita por tres (3) días
y emplaza por treinta (30) días a herederos, legatarios y
acreedores de quien en vida fuera Ramona Angela CARO,
M.I. N° 8.783.368, para que comparezcan por sí o por
apoderado a hacer valer sus derechos en autos
caratulados: “Caro, Ramona Angela s/Sucesión Ab-
Intestato”, Expte. N°: 198 Año 2015, bajo apercibimiento
de Ley. Villa Ángela, Chaco, 19 de marzo de 2015.

Dra. Erica A. Slanac
Abogada/Secretaria Prov.

R.Nº 158.266 E:25/3 V:30/3/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Claudia A. Torassa, Juez del Juzgado
de 1ª Instancia en lo Civil y Comercial N° 2, sito en 9 de
Julio N° 372 (altos) de Villa Angela, Chaco, cita por tres
días y emplaza por treinta días a herederos, acreedores
y legatarios de quien en vida fuera DIAZ, Hipólito Ismael,
D.N.I. N° 13.225.186, para que se presenten a hacer valer
sus derechos en el Expte. N° 115/15, caratulado: “Díaz,
Hipólito Ismael s/Sucesión Ab-Intestato”, Secreta-
ria única, de este Juzgado. Villa Angela, 12 de marzo de
2015.

Dra. Erica A. Slanac
Abogada/Secretaria

R.Nº 158.267 E:27/3 V:1/4/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. María Laura Praxedis Zovak, Juez de
Pra. Instancia Civil y Comercial N° 2, Secretaría 3, en autos:
“Carboni, Juan  Luis y González, Petrona s/Suce-
sorio”, Exp. 2.712, año 2014. Publíquese edictos en el
Boletín Oficial y diario local por el término de tres días,
citándose a todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por Juan Luis CARBONI, DNI 2.034.743
y Patrona GONZALEZ Vda. de CARBONI, D.N.I. 6.610.974,
para que dentro de treinta días lo acrediten. Secretaría,
Pcia. Roque Sáenz Peña, 12 de marzo de 2015.

Norma Cristina Avalos
Abogada/Secretaria

R.Nº 158.268 E:27/3 V:1/4/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Sr. José Alberto Rozas, Juez de Paz del
Juzgado de Paz de Primera Categoría Especial de Gene-
ral Pinedo de la provincia del Chaco, sito en calle 4 entre
9 y 11, de esta ciudad, Secretaría N° 2 a cargo de la
Abogada Natalia Schibert, cita por tres días y emplaza
por treinta días a partir de la última publicación, a here-
deros y acreedores de CORIA, Delicia, DNI 3.075.089, a
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que comparezcan a hacer valer sus derechos en rela-
ción al patrimonio relicto en los autos caratulados:
“Coria, Delicia s/Juicio Sucesorio Ab Intestato”,
Expte. N° 134/14, bajo apercibimiento de ley. Secretaría,
3 de febrero de 2015.

Natalia Elizabeth Schibert
Secretaria

R.Nº 158.271 E:27/3 V:1/4/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Sra. Jueza de Paz de Tres Isletas, 1ª Cat.,
cita por 3 días y emplaza por treinta (30) a herederos y
acreedores del causante, NUÑEZ, Martín, M.I N°
12.561.555, para que hagan valer sus derechos en au-
tos: “Núñez, Martín s/Juicio Sucesorio”, Expte. N°
018/14, Sec. única, bajo apercibimiento de ley. Juzgado
de Paz de Tres Isletas 1ª Cat. Secretaría, 11 de diciembre
de 2014.

Dr. Jesús José Amarilla
Secretario

R.Nº 158.275 E:27/3 V:1/4/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Sr. Juez de Paz de Pcia. R. S. Peña, cita por
3 días y emplaza por treinta (30) a herederos y acreedo-
res del causante, Guillermo BARCELÓ, D.N.I. Nº 7.450.046,
para que hagan valer sus derechos en autos: “Barceló,
Guillermo s/Sucesorio”, Expte. Nº 2.407/13, Sec. Nº
1, bajo apercibimiento de ley. Juzgado de Paz Letrado,
Sáenz Peña, 9 de mayo de 2014.

Dr. Francisco J. Morales Lezica (h)
Secretario

R.Nº 158.276 E:27/3 V:1/4/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Sr. Juez de Paz, Dr. Alvaro Darío Llaneza, a
cargo del Juzgado de Paz de la Primera Especial, sito en
calle 9 de Julio, de la ciudad de Charata, provincia del
Chaco, cita por tres (3) días a herederos, acreedores,
legatarios y todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante, para que en treinta
(30) días lo acrediten, en los autos caratulados: “Esbib,
Moamed Alí s/Juicio Sucesorio”, Expte. N° 500/14, a
cargo de la Secretaría N° 2, Dra. Mariel Ivana Dimitroff
Popoff. Charata, Chaco, 17 de diciembre de 2014.

Dra. Mariel Ivana Dimitroff Popoff
Secretaria

R.Nº 158.279 E:27/3 V:1/4/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Sr. Juez, Dr. Claudio Silvio Hugo Longhi, a
cargo del Juzgado Civil, Comercial y Laboral N° 1, sito en
calle Monseñor de Carlos N° 645, 4to. piso, de la ciudad de
Charata, Chaco, cita por tres (3) días a herederos, acree-
dores, legatarios y todos los que se considerasen con
derechos a los bienes dejados por el causante
LORENZETTI, Américo, M.I. N°: 10.764.931, para que en el
término de treinta (30) días lo acrediten en autos
caratulados: “Lorenzetti, Américo s/Sucesorio”,
Expte. N° 19, Año 2005, bajo apercibimiento de ley. Secre-
taría a cargo de la Dra. Silvia Milena Macías, abogada-
secretaria. Charata, Chaco, 3 de marzo de 2015.

Dra. Silvia Milena Macías
Abogada/Secretaria

R.Nº 158.280 E:27/3 V:1/4/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Gladis Beatriz Regosky, juez subrogante
del juzgado civil, comercial y laboral, de la VI Circ. de J. J.
Castelli, Chaco, en los autos: “Vilte, Delia Alejandra s/
Juicio Sucesorio”, Expte. N° 424 Año 2014, Sec. “U” a
cargo del Escribano Daniel E. Rolhaiser, cita por tres (3)
días y emplaza por treinta (30) días a herederos y acree-
dores de VILTE, Delia Alejandra, DNI N° 02.425.505 para
que hagan valer sus derechos, bajo apercibimiento de
ley. Juan José Castelli, Chaco, 15 de diciembre de 2014.

Esc. Daniel E. Rolhaiser
Secretario

R.Nº 158.281 E:27/3 V:1/4/15

EDICTO.- Dra. Laura B. Varela, Jueza del Juzgado de
Primera Instancia del Menor de Edad y la Familia de la
Quinta Nominación, Secretaría N° 5, sito en calle French
N° 166, 1° piso, de la ciudad de Resistencia, provincia de
Chaco; a los fines de la realización de las diligencias
tendientes a la averiguación de la existencia del ausente,
cita al Sr. Reinaldo SOTO, L.E. N° 7.414.553, por edictos
que se publicarán por una (1) vez por mes, durante (6)
seis meses en el Boletín Oficial y un diario de circulación
de su domicilio, para que comparezca al proceso a estar
a derecho dentro del quinto día de la última publicación;
bajo apercibimiento de, si hubiere lugar, declarar su falle-
cimiento presunto, en atención a lo dispuesto por los arts.
25 y 26 de la ley 14.394, en los autos caratulados: “Sosa,
Celsa Dorilda s/Juicio Sumario”, Expte. N° 4.563/10.
Dado, sellado y firmado en la sala de mi público despacho
a los 20 días del mes de noviembre de 2014.

Sandra Barros
Abogada/Secretaria

R.Nº 158.284 E:27/3/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Co-
mercial y Laboral N° 2, de la ciudad de Charata, Chaco, a
cargo de la Dra. Patricia Lorena Címbaro Canella, cita por
tres (3) días a herederos, acreedores, legatarios y todos
los que se considerasen con derecho a los bienes deja-
dos por el causante, para que dentro del plazo de treinta
(30) días lo acrediten en los autos caratulados: “Cardozo,
Paula Zulema s/Sucesión Ab-Intestato”, Expte. N°:
881/14, 27 de noviembre de 2014.

Claudio Federico Bernad
Abogado/Secretario

R.Nº 158.288 E:27/3 V:1/4/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial N° 14, a cargo del Sr. Juez, Dr. Andrés Martín
Salgado, sito en Av. Laprida N° 33, Torre I, 1er. piso, Resis-
tencia, cita por tres (3) días, en el Boletín Oficial y en un
diario local, a herederos y acreedores de la Sra. Eva
Graciela CHACON de SOTTILE –D.N.I. N° 5.875.301–, para
que en el término de treinta (30) días, contados a partir de
la última publicación, comparezcan a hacer valer sus de-
rechos sobre los bienes dejados por los causantes, bajo
apercibimiento de ley, en los autos caratulados: “Chacón
de Sottile, Eva Graciela s/Sucesión Ab-Intestato”,
Expte. N° 10.817/13. Resistencia, 10 de marzo de 2015.

Dra. Mary B. Pietto
Abogada/Secretaria

R.Nº 158.289 E:27/3 V:1/4/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial N° 14, a cargo del Sr. Juez, Dr. Andrés Martín
Salgado, sito en Av. Laprida N° 33, Torre I, 1er. piso, Resis-
tencia, cita por tres (3) días, en el Boletín Oficial y en un
diario local, a herederos y acreedores de la Sra. Ramona
Rosa FERNANDEZ de CHACON –M.I. N° 6.605.787–, para
que en el término de treinta (30) días, contados a partir de
la última publicación, comparezcan a hacer valer sus de-
rechos sobre los bienes dejados por los causantes, bajo
apercibimiento de ley, en los autos caratulados:
“Fernández de Chacón, Ramona Rosa s/Sucesión
Ab-Intestato”, Expte. N° 10.816/13. Resistencia, 10 de
marzo de 2015.

Dra. Mary B. Pietto
Abogada/Secretaria

R.Nº 158.290 E:27/3 V:1/4/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dr. María Cristina Raquel Ramírez, Juez del Juz-
gado Civil y Comercial N° 3, sito en Av. Laprida N° 33,
Torre I, 3° piso, ciudad de Resistencia, cita por tres (3)
días, a herederos y acreedores de la Sra. María Teresa
CREREY –D.N.I. N° 13.584.341–, para que en el término
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de treinta (30) días, contados a partir de la última publica-
ción, comparezcan a hacer valer sus derechos sobre los
bienes dejados por los causantes, bajo apercibimiento de
ley, en los autos caratulados: “Cherey, María Teresa
s/Sucesión Ab-Intestato", Expte. N° 12.730/14. Resis-
tencia, 5 de marzo de 2015.

Maia Taibbi
Abogada/Secretaria

R.Nº 158.291 E:27/3 V:1/4/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dra. Eloisa Araceli Barreto, Juez en Civil y Co-
mercial de la Primera Nominación, Primera Circunscrip-
ción, Secretaría Nro. 1 a cargo de la Dra. Alba Graciela
Cordon, sito en Avda. Laprida Nro. 33, Torre 1, planta baja,
de la ciudad de Resistencia, Chaco, cita por tres (3) días
a herederos y acreedores de los Sres. Lidia Antonia
AGUIRRE, DNI Nro. 3.272.552, y Julio Hugo REINOSO, DNI
Nro. 3.566.980, para que dentro de los treinta (30) días
comparezcan por sí o por apoderado a hacer valer sus
derechos en relación a los bienes relictos, bajo apercibi-
miento de ley. En los autos caratulados: “Aguirre, Lidia
Antonia y Reinoso, Julio Hugo s/Sucesión Ab
Intestato”, Expte. Nro. 7.227/14. Resistencia, 17 de mar-
zo de 2015.

Dra. Alba Graciela Cordon
Abogada/Secretaria

R.Nº 158.293 E:27/3 V:1/4/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

–ART. 165º DE LA CONSTITUCIÓN PROVINCIAL–
SECRETARIAS CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVAS Nº 1 Y 2
Sentencias definitivas dictadas
en febrero de 2015 ..................................................... 11
Sentencias interlocutorias dictadas
en febrero de 2015 ....................................................... 6
Causas con llamamiento de autos
p/sentencias definitivas ............................................. 31
Causas con llamamiento de autos
p/sentencias interlocutorias ....................................... 21
SECRETARÍA Nº 3 DE
ASUNTOS CONSTITUCIONALES
Sentencias definitivas dictadas
en febrero de 2015 ....................................................... 0
Sentencias interlocutorias dictadas
en febrero de 2015 ....................................................... 3
Causas con llamamiento de autos
p/sentencias definitivas ............................................... 3
Causas con llamamiento de autos
p/sentencias interlocutorias ....................................... 29
SALA PRIMERA CIVIL,
COMERCIAL Y LABORAL
Sentencias definitivas dictadas
en febrero de 2015 ....................................................... 0
Sentencias interlocutorias dictadas
en febrero de 2015 ....................................................... 2
Causas con llamamiento de autos
p/sentencias definitivas ............................................. 58
Causas con llamamiento de autos
p/sentencias interlocutorias ....................................... 18
SALA SEGUNDA EN LO
CRIMINAL Y CORRECCIONAL
Sentencias definitivas dictadas
en febrero de 2015 ..................................................... 00
Sentencias interlocutorias dictadas
en febrero de 2015 ..................................................... 03
Causas con llamamiento de autos
p/sentencias definitivas ............................................. 14

Resistencia, 20 de marzo de 2015.
Dra. M. del C. Ternavasio de Almirón

Secretaria Técnica
s/c. E:27/3/15

CARTA ORGANICA PARTIDO
"Frente Aliancista Integrador"

Capítulo I:
De la constitución y Domicilio:
Artículo 1: Esta carta orgánica es ley fundamental del
PARTIDO "Frente Aliancista Integrador"de la ciudad
de Pcia R. Sáenz Peña, y reglara su organización y
funcionamiento.
Artículo 2: Constituyen el PARTIDO "Frente Aliancista
Integradortodos los ciudadanos de ambos sexos que
habiéndose adherido a sus bases programáticas, se
inscriban en los registros oficiales que lleva la
organización política. Tendrá su domicilio legal en
jurisdicción de la ciudad de Pcia R. Sáenz Peña, provincia
del Chaco y su domicilio partidario en la localidad de Pcia
R. Sáenz Peña.
Capítulo II:
De los afiliados y adherentes:
Artículo 3: Son afiliados al partido " Frente Aliancista
Integradortodos los ciudadanos de ambos sexos que
se domicilien en el ejido municipal de Pcia R. Sáenz Peña,
Departamento Comandante Fernández y de acuerdo
con la declaración de principios, de la plataforma partidaria
y de la presente Carta orgánica manifiesten libremente su
voluntad de incorporarse a la militancia del partido y haya
sido aceptada su solicitud por elComité Directivo, o
automáticamente en caso que la autoridad competente no
la considere dentro de los quince días hábiles de haber
sido presentada.
Artículo 4: La inscripción se efectuará en el local partidario
cumpliendo con las formalidades que determinen las
autoridades partidarias del presente partido y las leyes
electorales en vigencia. Suscribiendo fichas por
cuadruplicado autorizadas por las autoridades del partido.
Una ficha de afiliación se entregará al interesado, dos
conservará el partido en cuestión, la restante se remitirán
a la autoridad judicial electoral que corresponda. Las fichas
deberán contener: apellido y nombre, domicilio, tipo y nº
de doc., clase, sexo, estado civil, profesión u oficio, firma
o impresión dígito pulgar derecho, debidamente autenticada
por la autoridad partidaria local. La afiliación implicará
adhesión a los principios, las bases de acción política y a
esta carta orgánica.
Artículo 5: La ficha devuelta al afiliado, con la constancia
de afiliación constituye la credencial partidaria.
Artículo 6:No podrán ser afiliados:

a) Los que figuren como inhabilitados en el padrón
nacional o provincial.

b) Los que merezcan tal sanción por los
organismos competentes del partido.

c) Los que intentaren inscripción múltiple en el
padrón partidario.

d) Los que adulteren o mutilen sus documentos
de identidad.

Artículo 7: La afiliación se extingue por:
a) Renuncia.
b) Desafiliación.
c) Expulsión.
d) Otras causales que establezca la legislación

pertinente.
Artículo 8: La renuncia de afiliación al partido en cuestión,
será presentada ante la comisión directiva, personalmente
ante la autoridad judicial electoral o mediante telegrama
gratuito.
La desafiliación y la expulsión son sanciones que se
aplicarán por los órganos facultados a estos efectos y
en base a los procedimientos pertinentes, según la
gravedad de la infracción cometida por el afiliado.
Artículo 9: Todos los afiliados tienen iguales derechos y
obligaciones. Ningún afiliado o núcleo de afiliados podrá
atribuirse la representación del Partido "Frente Aliancista
Integrador,de sus organismos, y de otros afiliados,
constituyendo esta conducta causal expresa de
expulsión.
Están obligados a observar los principios y base de acción
políticas, aprobados por el partido, la plataforma electoral,
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mantener la disciplina partidaria, cumplir estrictamente las
disposiciones de su organismo y contribuir a la formación
del patrimonio del partido en cuestión según las
disposiciones que dicten al respecto las autoridades
partidarias. Tienen derecho a ser elegidos, ya sea para
desempeñar funciones dentro de la organización, como
así también  para las electivas y ejecutivas que se
determinen para el gobierno municipal, siempre y cuando
cumplan con las obligaciones prevista en el apartado
anterior de este artículo.
Artículo 10: Son adherentes al partido "Frente Aliancista
Integrador":

a) Los argentinos menores de 18 años, quienes
gozarán de los mismos derechos y obligaciones
que los afiliados, incluyendo los electorales.

b) Los extranjeros quienes gozarán de los mismos
derechos y obligaciones que los afiliados. Sus
derechos electorales se limitan a elegir y ser
elegidos como miembros del partido y a ser
candidato del consejo municipal respectivo.
Ambos deberán solicitar y recibir constancia
habilitantes.

Capitulo: III
De la Organización Femenina y de la Juventud.
Artículo 11: La organización femenina del partido "Frente
Aliancista Integrador",estará compuesta por las
afiliadas y adherentes al Partido, debiendo conformarse
el padrón electoral respectivo.
Artículo 12: La organización femenina elegirá sus propias
autoridades, por la asamblea convocada a este efecto y
dictará su reglamento interno.
Artículo 13: Se consideran militantes de la organización
de la juventud del Partido "Frente Aliancista
Integrador"a todos los  afiliados al partido, hasta la edad
de 30 años. La organización juventud se conformara en
el modo que lo determine la asamblea que se llamará al
respecto y que dictará su reglamento interno.-
Capitulo: IV
De la Administración del Partido:
Artículo 14 : La administración y fiscalización del Partido
" Frente Aliancista Integrador"  estará a cargo del
Comité Directivo, el Tribunal de Disciplina y el Tribunal
Electoral, respectivamente y sus miembros serán electos
conforme la Ley electoral provincial N°4169, demás
normativa electoral vigente y lo contemplado y aprobado
en la presente Carta orgánica.
Artículo 15:El Comité Directivo estará compuesta por (7)
siete miembros titulares y (3) tres miembrossuplentes, un
revisor de cuentas titular y un revisor de cuentas suplente.
El Tribunal de Disciplina se compondrá de 3 miembros
titulares y 2 suplentes.
Artículo 16: Para ser miembro titular y suplente del Comité
Directivo, como así mismo del Tribunal de Disciplina y
Tribunal Electoral se requiere: a).- ser afiliado del partido
b).- No estar en mora con las obligaciones partidarias a
su cargo c).- No estar cumpliendo penas disciplinarias
d).- No estar condenado por delitos dolosos e).- No
encontrarse inhabilitado por el juzgado electoral para
ejercer cargo públicos. En caso de producirse cualquiera
de las situaciones previstas en los incisos anteriores,
durante el transcurso del mandato cualquiera de los
miembros del Comité Directivo, del Tribunal de Disciplina o
del Tribunal  Electoral será separado de inmediato de su
cargo.-
Artículo 17: El mandato de los miembros titulares y
suplentes del Comité Directivo, del Tribunal de Disciplina y
del Tribunal Electoral  durará 2 años, pudiendo ser relectos.
Todo mandato originado por elección de los afiliados, podrá
ser revocado en cualquier momento por resolución de la
Asamblea Extraordinaria convocada al efecto y con la
aprobación de 2/3 de los afiliados presentes.
Capitulo V
Del Comité Directivo
Articulo 18: El Comité Directivo estará integrado por: 1
presidente; 1secretario; 1 tesorero;  4vocales titulares; 3
vocales suplentes; 1revisor de cuenta titular y 1 revisor

de cuenta suplente, que serán designados por elección
directa de los afiliados reunidos en asamblea  a ese efecto.
Articulo19: Serán deberes y atribuciones del Comité
Directivo : a) Ejecutar las resoluciones de las asambleas
de afiliados, b)cumplir y hacer cumplir este estatuto, los
reglamentos y toda otra disposición legal vigente; c)ejercer
en general todas aquellas funciones inherentes a la
dirección, administración y representación del partido;
d)convocar a asambleas; e)resolver sobre la admisión
de los afiliados al partido y sustanciar las causas que
serán  resueltas por el Tribunal de disciplina; f) conformar
mediante resolución conjunta de las mayoría absoluta de
sus miembros, alianzas, fusiones y/o acuerdos con otros
partidos políticos, siempre que se trate de comicios para
cargos electivos; g)presentar a la Asamblea de afiliados
y los órganos de control que corresponda, los estados
contables, inventarios, cuentas de ingresos y de gastos
correspondientes a cada ejercicio anual; h)poner en
conocimiento de los afiliados, en forma clara y directa, los
estatutos y reglamentos aprobados; i)conferir y revocar
mandatos, designar representantes, apoderados  y
constituir y/o cambiar domicilios legales y electorales ;
j)aceptar donaciones, legados y subvenciones; k)crear y
suprimir subcomisiones internas para asesoramiento,
organización, dirección y control de las actividades
partidarias; l) autorizar si fuere necesario y/o conveniente
la inclusión de candidatos de otros partidos y/o
independientes en las listas para cargos electivos públicos
en el orden municipal.
Artículo 20:El Comité Directivo deberá reunirse en sesión
ordinaria por lo menos una vez al mes, y en extraordinaria
cuando sean convocadas por el presidente y/o el
secretario. Funcionaráválidamente con la mitad más uno
de las autoridades que la componen y adoptará las
resoluciones facultados en el artículo 19 por mayoría
absoluta. Los temas tratados y las resoluciones que
adopte se consignarán en el libro de actas, estas serán
firmadas por el presidente y  el secretario.
Artículo 21: El revisor de cuentas tiene por función: a)
fiscalizar la administración de partido; b) examinar libros
y documentaciones contables; c) asistir a las reuniones
de la comisión directiva, toda vez que sean invitados.
Artículo 22: Si el número de miembros del Comité Directivo
quedare reducido a menos de cinco, luego de haberse
incorporado a los suplentes, deberá convocarse a
asamblea dentro de los treinta días, a fin de llenar las
vacancias producidas hasta la finalización del mandato.-
En caso de acefalia o vacancia de la presidencia, la
secretaria y la tesorería, los mismos serán cubiertos por
los vocales siguientes en el orden que hubieren sido
elegidos como autoridades hasta la finalización del
mandato.
Capitulo VI.
DEL TRIBUNAL DE DISCIPLINA.-
Articulo 23:En el partido político "Frente Aliancista
Integrador", funcionará el Tribunal de Disciplina, que
tendrá a su cargo el juzgamiento de los casos individuales
y colectivos de inconductas, indisciplina y/o violación de
los principios del partido y las resoluciones emanadas del
Comité Directivo y de las Asambleas. Tendrá su sede en
el propio partido y funcionará así cuando las circunstancias
lo requieran y sustanciará las causas por el procedimiento
escrito que se reglamente asegurando debidamente el
derecho de defensa
Artículo 24: El Tribunal de Disciplina estará conformado
por tres miembros titulares y dos suplentes que deberán
reunir las calidades exigidas para ser miembro del Comité
Directivo. Serán designados primeramente en Asamblea
Preparatoria del partido y proclamados por Asamblea
Ordinaria. Durarán dos años en sus funciones y podrán
ser relectos.
Articulo 25: Son atribuciones del Tribunal de Disciplina:
a).- Instruir las actuaciones informativas o sumariales en
los casos individuales y colectivos que se susciten,
pudiendo actuar de oficio o por denuncia escrita y resolver
la imposición de sanciones disciplinarias a los afiliados y
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adherentes que incurran en incumplimiento o violación de
la carta orgánica y demás resoluciones partidarias
emanadas del Comité Directivo y/o asamblea competente.
B) Llamar a su seno a los afiliados y adherentes, en los
casos indicados en el inc. Anterior, para que aclaren su
conducta, asegurándoles el derecho de defensa  y al
debido proceso.  c).- Dictar su reglamento interno y de
procedimiento. D).- Verificar el cumplimiento de las leyes,
resoluciones, reglamentos, y en especial en los referente
a los derechos y obligaciones de los afiliados como tales
y de aquellos que ejerzan cargos electivos ganados a
través del partido.
Articulo 26:El Tribunal de Disciplina podrá aplicar las
siguientes sanciones: a).- llamados de atención; b).-
apercibimiento; c).- Suspensión temporaria de la afiliación
con un máximo de hasta seis meses; d).- desafiliación.-.
Las establecidas en el inc. a).- b).-y c).- solo podrán ser
susceptibles de apelación ante la Asamblea Ordinaria.
La causal establecida en el inc. d.- solo podrá ser apelada
ante la Asamblea Extraordinaria.
Artículo 27:Las resoluciones del Tribunal de Disciplina
deberán adoptarse en todos los casos por mayoría simple
votos.
Capitulo VII.-
DEL TRIBUNAL ELECTORAL
Artículo28:El Tribunal Electoral estará constituido por 3
(tres) miembros titulares y  (2) dos suplentes. Tendrá
como función principal la de asegurar todas las medidas
tendientes al normal y correcto desarrollo de los actos
electorales.
Artículo29:Serán sus funciones: a) designar y convocar
a las autoridades de las mesas receptoras de votos con
diez días de antelación a la realización de loscomicios; b)
designar la ubicación de las respectivas mesas de los
comicios. C) Efectuar el contralor,  la fiscalización, el
seguimiento y  autorizar o denegar todos los actos atinentes
al acto comicial.
CAPITULO VIII
DE LAS ASAMBLEAS DE AFILIADOS.-
Artículo 30:La Asamblea es la autoridad máxima del
Partido"Frente Aliancista Integrador", siendo sus
resoluciones obligatorias para todos lo afiliados. Las
Asambleas podrán ser preparatorias, ordinarias o
extraordinarias.
Artículo 31:La Asamblea Preparatoria será convocada
con la finalidad de considerar las autoridades partidarias,
Comité Directivo, Tribunal de Disciplina,  Tribunal Electoral,
designación de apoderados, cargos que deberán ser
ratificados o rectificados por la Asamblea Ordinaria.
Artículo32:La Asamblea Ordinaria se realizará una vez
por año y deberá convocarse dentro de los cuatro meses
posteriores a la clausura del ejercicio anual que operará
el 31 de Diciembre de cada año. El quórum legal para
sesionar requiere la presencia del 5% como mínimo de los
afiliados. En ella se deberá: a).-  Aprobar o reformar los
reglamentos internos que dicte el partido y sus
correspondientes organizaciones. b).- Considerar el
balance general, inventario, cuadro de ingresos y egresos
de fondos del ejercicio anual  c).- tratar cualquier otro
asunto incluido en el orden del día, que no sea de
competencia de la Asamblea Extraordinaria.-
Artículo33:La Asamblea Extraordinaria será convocada
siempre que el Comité Directivo lo juzgue conveniente o
cuando lo solicite  el presidente del partido, por escrito, un
tercio de sus miembros o por pedido de la simple mayoría
de sus afiliados. En los dos últimos supuestos, deberá
realizarse dentro de los diez días de ser presentada la
solicitud. Si transcurrido los diez días no fuere convocada
la sesión extraordinaria por el presidente del partido, quien
solicitara o pidiera la reunión, estará facultado a realizar
dicha convocatoria. Corresponde a este órgano tratar:
a).-  la aprobación y reforma de la carta orgánica b).- la
escisión, transformación y disolución del partido c).
Entender y resolver en grado de apelación las resoluciones
sancionatorias delTribunal de Disciplina. d) tratar cualquier

otro asunto que se incluya en el orden del día y que
afecte la vida institucional. Tendrá quórum legal para
sesionar con por lo menos la mitad mas uno de sus
miembros.
Articulo: 34. Las resoluciones de las asambleas se
adoptarán por la mayoría de la mitad mas uno de los
afiliados presentes, salvo aquellos casos previstos en la
presente carta orgánica que fije una mayoría especial
superior. Ninguna asamblea de afiliados, sea cual fuere el
numero de presentes, podrá considerar asuntos no
incluidos en la convocatoria. Las resoluciones de las
asambleas solo podrán ser reconsideradas por otra
asamblea. Para rectificar la resolución considerada se
requerirá el voto afirmativo de 2/3 de los afiliados
presentes en la nueva convocatoria.
Capitulo IX
DEL REGIMEN ELECTORAL
Artículo 35: Las autoridades del partido serán elegidas
por el voto directo y secreto de los afiliados.
Los candidatos a cargos electivos serán elegidos por el
voto directo y secreto  de conformidad a lo dispuesto por
la Ley Electoral Provincial N° 4169 de la ley Provincial
7141 de Sistema de Elecciones Primarias, Abiertas,
Simultáneas y Obligatorias y demás normativa de aplicación
y tendrán representación las minorías cuando estas
alcancen  el veinticinco  por ciento (25%) de los votos
validos emitidos.
Artículo 36: Para las elecciones internas serán
utilizadospadrones conformados en base a los afiliados
a la fecha de la convocatoria. En los casos de elecciones
internas abiertas serán utilizados padrones autorizados
por la justicia electoral competente.
Articulo 37: El padrón de afiliados será conformado por
orden alfabético de los mismos, constando nombre y
apellido, numero de matricula y domicilio, dejando espacio
para la firma de cada votante o su impresión digito pulgar
derecho. Los padrones se exhibirán en la sede del Comité
Directivo partidario.
Artículo 38: Cuando se deba elegir para tres o más cargos,
corresponderán los dos primeros a la mayoría y el tercero
a la minoría que hubiere obtenido el veinticinco por ciento
de los votos validos, por su orden hasta completar.
Articulo 39: se asegurara a la mujer su representación en
los cargos electivos municipales, ocupando la primera
mujer de la lista de la mayoría el segundo lugar y el quinto
lugar con el corrimiento de los demás integrantes de la
lista de la mayoría, pero desde el sexto lugar dicho
corrimiento tendrá que realizarlo la lista de la minoría-
Articulo 40: El Comité Directivohará la convocatoria a
elecciones internas con treinta días de anticipación a la
fecha que fije para su realización, pudiendo convocar
conjunta o separadamente las de autoridades partidarias
y la de los cargos electivos.
Articulo 41: Los afiliados que pretendan intervenir en los
comicios internos deberán presentar al Tribunal Electoral
con por lo menos quince días de anticipación al  comicios,
la lista de candidatos que propongan con la firma de por lo
menos el quince por ciento de los afiliados, no
reconociéndose la adhesión de un afiliado en dos o mas
listas.
Artículo 42: Las listas de candidatos se individualizaran
exclusivamente por números. En el supuesto en que una
lista no reúna los requisitos señalados y exigidos por la
legislación vigente o hubiere incluido candidatos que no
cumplimenten los requisitos para ser
elegidosdeterminados por esta carta orgánica o por la
legislación vigente, elTribunal electoral le otorgará un plazo
de tres días para que subsanen los mismos y  con diez
días de anticipación al comicios deberán presentar ante
elTribunal Electoral tres ejemplares de boletas impresas
que serán utilizadas.
Articulo 43: Las listas de afiliados que se presenten en
los comicios Internos podrán acreditar fiscales en las
mesas de votación, pudiendo firmar los sobres que se
entreguen a los votantes conjuntamente con las
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autoridades de mesa designadas por el Tribunal Electoral.
Los comicios se realizaran desde las 8.00 hs a las 18.00
hs inexcusablemente del día fijado para los
mismos,realizándose a continuación el escrutinio
provisorio de la mesa con entrega a cada fiscal del
resultado.
Artículo 44: En caso de empate para el cargo de intendente
será resuelta a favor del candidato de mayor antigüedad
en la afiliación y en el supuesto de empate en los cargos
de Concejales se resolverá de conformidad lo dispone la
Ley Electoral Provincial n° 4169 y demás normativa
vigente."
Artículo 45: En los casos en lo que se hubiere oficializado
una sola lista, la misma será proclamada por el Tribunal
Electoral. Todas las cuestiones no contempladas en la
presente, estarán sujetas a lo que ordena la Legislación
electoral vigente en la materia.
CAPITULO X
DEL PATRIMONIO Y RECURSOS
Artículo 46: El tesoro del partido "Frente Aliancista
Integrador" se integrará: a).- con la cuota misma del
afiliado, que se fijará por la Asamblea Ordinaria  b). Con el
5% mensual de las dietas que perciben el intendente, los
integrantes del consejo de la municipalidad y de las
remuneraciones que con carácter de sueldos perciban
los funcionarios del municipio que hayan sido electos por
el partido, c).- con el monto de las contribuciones que
ingresan en concepto de cuotas voluntarias y las
donaciones; d) con los fondos que el estado contribuya
para los partidos políticos.-
Articulo 47:Los fondos así recaudados serán distribuidos
de la siguiente manera. El ciento por ciento formará la
disponibilidad de la tesorería del Comité Directivo del partido
"Frente Aliancista Integrador", en el que estarán
incluidos los aportes especiales que se reciban de parte
del gobierno en virtud de las leyes electorales o de otra
naturaleza, los aportes de los funcionarios serán
recaudados por la tesorería del partido. Será considerada
falta grave el incumplimiento del aporte partidario
establecido en el artículo anterior y será pasado el asunto
al Tribunal de Disciplina.
Capitulo XI.-
DE LA DISOLUCIÓN Y EXTINCIÓN
Artículo 48:Será causa de extinción del partido: a.- la
pérdida de su personalidad jurídica política por cualquiera
de las causas que señalen la ley orgánica de los partidos
políticos.- b.- por resolución de la  asamblea convocada a
ese efecto. La Asamblea designará la comisión liquidadora
compuesta de tres miembros y controlada por el revisor
de cuentas, la que tendrá a su cargo la liquidación de los
bienes del partido. El remanente que resultare de la
liquidación pasará a entidades de bien público municipal.
Capitulo XII.-
DISPOSICIONES ESPECIALES
Articulo 49:Será compatible el ejercicio simultaneo de
cargos partidarios y funciones electivas en los poderes
de orden nacional, provincial y municipal. Los funcionarios,
que en razón del ejercicio de sus funciones especificas
se vean impedidos de asistir a la obligatorias reúnes del
partido podrán pedir licencia transitoria. Lo que
encontrándose en las situaciones precedentemente
mencionadas y por su inasistencia entorpezcan la buena
marcha de los organismos partidarios y no soliciten de
por sí licencia, el cuerpo podrá otorgársela con carácter
de forzosa hasta el término del mandato.
Articulo  50: los afiliados que accedan a los cargos
electivos municipales están obligados a acatar las
instrucciones y mandatos de las autoridades partidarias
y/o del bloque que le fueren comunicadas o notificadas
fehacientemente, siempre que hagan al ejercicio de sus
funciones y a su condición de afiliado.
Artículo51: En todos los casos no previstos en esta carta
orgánica será de aplicación la Ley Provincial Nº 3401, la
Ley Nacional Nº 23298 y toda otra legislación vigente en
la materia.

PROVINCIA DEL CHACO
TRIBUNAL ELECTORAL

EDICTO.- TESTIMONIO: "RESOLUCION N° 18, Resisten-
cia, de Marzo de 2015, AUTOS Y VISTOS: Para resolver
en estos autos caratulados: "Partido Frente Aliancista
Integrador S/Reconocimiento", Expte. 13/14, del cual:
RESULTA... CONSIDERANDO... EL TRIBUNAL ELECTO-
RAL... RESUELVE: I.- RECONOCER personería jurídico-
política para actuar como Partido Municipal, al denomina-
do "FRENTE ALIANCISTA INTEGRADOR" con domicilio par-
tidario en calle Chacabuco N° 668 Pcia. Roque Sáenz
Peña y domicilio legal en Av. Lavalle N° 159 Planta Alta
Oficina 1°, de la ciudad de Resistencia. II.- INSCRIBIR en el
Registro correspondiente en mérito a lo normado en el
artículo 39° de la Ley Nacional N° 23.298 adoptada por
Ley Provincial N° 3.401-. III.- PUBLICAR por un día (01)
Testimonio de la presente y de la Carta Orgánica Partida-
ria en el Boletín Oficial de la Provincia del Chaco, en virtud
de lo dispuesto en el art. 63 "in fine" de la Ley N° 23.298,
adoptada por Ley N° 3.401. A tal fin, el interesado, deberá
adjuntar ejemplar de la Carta Orgánica impreso y en so-
porte magnético (C.D). IV.- HACER SABER al partido mu-
nicipal "FRENTE ALIANCISTA INTEGRADOR" que en el pla-
zo de seis (06) meses, las autoridades promotoras, con
un número de afiliados como mínimo igual al de adherentes
exigidos para el reconocimiento como partido municipal,
deberán convocar a elecciones internas para constituir
las autoridades definitivas previstas en la Carta Orgánica
partidaria y que ordenan celebrar los arts. 7 inc. e) y 50
inc. d) de la Ley N° 23.298 adoptada por Ley N° 3.401. V.-
PONER en conocimiento del Partido Municipal "FRENTE
ALIANCISTA INTEGRADOR" que deberá cumplimentar lo
dispuesto en el art. 7° inc. g) en concordancia con el art.
37° de la Ley N° 23.298 adoptada por Ley N° 3.401. VI.-
REGÍSTRESE y notifíquese.- Fdo. Dra. María Luisa Lucas
-Presidenta-Tribunal Electoral de la Provincia del Chaco-;
Diego Gabriel Derewicki - Juez; Dra. Olga Susana Lockett
-Jueza- y Dra. Patricia Mayer de Elizondo - Secretaria
Electoral. CERTIFICO: Que el presente testimonio es copia
fiel de la parte pertinente de la Resolución N° 18 del 12 de
Marzo de 2015, que tengo a la vista en este acto. Secre-
taria, 18 de Marzo de 2015.

Dra. Patricia Mayer de Elizondo
Secretaria Electoral

s/c. E:27/3/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

PARTIDO RENOVADOR
DECLARACION DE PRINCIPIOS Y

BASES DE ACCION POLITICA
SOMOS UN PARTIDO POLÍTICO DEMOCRÁTICO. Para no-
sotros el ejercicio pleno de la libertad solo es posible si
está acompañado por el esfuerzo permanente y solidario
que persigue la igualdad de los derechos. La auténtica
democracia se construye mediante la participación orga-
nizada de la población. El régimen político democrático se
basa en el respeto a la Constitución y la ley, la defensa de
la seguridad ciudadana y una recta administración de
justicia. La separación de poderes y la alternancia en el
ejercicio del gobierno constituyen elementos indispensa-
bles de la práctica democrática. La mejor garantía de ello
es la existencia de un sistema de partidos políticos demo-
cráticos, éticos y estables: Nuestra concepción del plu-
ralismo democrático reconoce la necesidad de adversa-
rios, de diversas lecturas y opciones, porque el adversa-
rio es también un portador de la verdad. SOMOS UNA
ORGANIZACIÓN QUE RECONOCE A LA POLÍTICA Y A LAS
POLÍTICAS DEMOCRÁTICAMENTE CONCERTADAS COMO
UN ÁMBITO PRIVILEGIADO DEL DESARROLLO NACIO-
NAL Y PROVINCIAL. Un desarrollo que debe estar cen-
trado en la persona humana y sus capacidades, en lo que
somos y queremos ser. Un desarrollo para todos los hom-
bres y mujeres de la PROVINCIA DEL CHACO y de la
REPUBLICA ARGENTINA cualquiera sea su condición de
género, etnia, religión, clase, edad o región. Reconoce-
mos como objetivos básicos del desarrollo la búsqueda
de la competitividad, la equidad y el uso sostenible de
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nuestros recursos naturales. No aceptamos la pobreza y
la exclusión como un resultado natural del sistema eco-
nómico, y creemos imperativo el esfuerzo común y sos-
tenido para erradicar este flagelo de nuestra sociedad. El
desarrollo no es la tarea de un líder iluminado o de un
grupo tecnocrático, es la tarea abierta y conjunta de to-
dos los ciudadanos de nuestra patria. SOMOS UNA OR-
GANIZACIÓN POLÍTICO INTEGRACIONISTA porque nos
asiste la convicción de que frente a la cada vez mayor
internacionalización de la economía y de la política nece-
sitamos una clara estrategia de vinculación con los blo-
ques regionales existentes, en especial el Mercosur. Re-
querimos para ello una creativa política exterior dirigida
no solamente a aunar esfuerzos con nuestros vecinos
en torno a ampliar mercados y robustecer nuestra capa-
cidad de negociación, sino también a asentar las bases
de una creciente integración política y cultural, cimentada
en la convivencia pacífica, el ejercicio de la democracia y
la promoción de los derechos humanos en escala conti-
nental. La política exterior no es para nosotros secreto de
Estado; es, en cambio, una permanente profesionalización
y modernización de nuestra diplomacia, y el estímulo a un
amplio debate nacional sobre las prioridades y opciones
del país en el escenario internacional y el apoyo al desa-
rrollo e integración de las regiones fronterizas. SOMOS
UN PARTIDO POLÍTICO QUE CONSIDERA EL USO
SOSTENIBLES DE NUESTROS RECURSOS RENOVABLES
COMO UN PRINCIPIO RECTOR DE LAS POLÍTICAS PÚBLI-
CAS. Si bien el mercado puede revelar los intereses de
los agentes económicos existentes, hoy carece de me-
canismos para incluir los intereses de los que vendrán
mañana. Es por esto que se hace imprescindible una
planificación de plazo largo por el Estado y el sector pri-
vado, tanto a nivel interno como en coordinación con la
comunidad internacional. Asimismo es tarea ineludible del
Estado proteger y promover la diversidad productiva de
nuestro territorio porque en ella reside uno de nuestros
mayores activos para el desarrollo de la economía nacio-
nal. SOMOS UN PARTIDO POLÍTICO QUE CONSIDERA LA
DEMOCRACIA INTERNA COMO UN PRINCIPIO ESENCIAL
DE LA ORGANIZACIÓN. Ello implica la elección de los
cargos, la aceptación de la existencia de tendencias, el
respeto a la opinión individual expresada mediante la di-
sensión pública y el ejercicio permanente de la crítica
interna. El proceso de construcción institucional se ca-
racterizará por la búsqueda creativa y experimental de
las estructuras, mecanismos, modalidades e instancias
de información, diálogo, consulta y decisión que promue-
van y faciliten la participación de todos sus miembros.
Nuestra organización promoverá y respetará la autono-
mía de las organizaciones y movimientos gremiales loca-
les y regionales, y asumirá un estilo de trabajo abierto que
incorpore el esfuerzo de simpatizante y amigos. En el
futuro, una vez consolidada la organización, abrirá la
elección de sus representantes al conjunto de la ciuda-
danía. Finalmente, nuestra organización creará ciertas
estructuras autónomas encargadas de velar por el res-
peto de los valores éticos que inspiran nuestra práctica
política y por el acatamiento de las normas internas que
regulan la vida institucional. SOMOS UNA ORGANIZA-
CIÓN POLÍTICA QUE PUESTA FIRMEMENTE POR LA PARTI-
CIPACIÓN JUVENIL. Una organización que busca generar
los espacios que permitan al joven formarse, tanto en la
consolidación de sus valores, como en la práctica de la
democracia y el desarrollo de sus habilidades. Asimismo,
consideramos que su capacidad crítica característica, la
nobleza de sus motivaciones políticas, y la fuerza para
defender sus convicciones, son fundamentales para im-
pulsar la renovación del quehacer político en el país. De
esta manera, realizamos una invitación permanente a los
jóvenes; no se les propone un futuro, se busca integrar-
los plenamente para construirlo. Dicha integración debe
ser de modo transversal en todas las áreas de la organi-
zación, evitando la dislocación del sector juvenil respecto
a la organización en su conjunto. SOMOS UN PARTIDO DE
CONCIENCIA PROGRESISTA: el partido se define como

progresista en la medida que fomentará políticas tendien-
tes a garantizar el respeto de las libertades individuales,
la defensa de los derechos humanos, la vigencia del prin-
cipio de autodeterminación de los pueblos, protección del
medio ambiente, el establecimiento de relaciones más jus-
tas y equitativas entre el Capital y el Trabajo, así como el
derecho de todas las personas de acceder a la salud, el
trabajo, la vivienda, la previsión y la educación, lo cual
debe ser garantizado por las instituciones públicas. SO-
MOS UN PARTIDO PLURALISTA. En consonancia con lo
anterior el partido será una organización pluralista que no
discriminará por razones de origen étnico, social, religio-
so, de género, opciones sexuales o discapacidad, etc. El
partido tendrá como única y lógica condicionante para
militar en él, la aceptación de su proyecto político, decla-
ración de principios, programa, así como la manifestación
declarada de sus miembros de trabajar activamente para
la materialización de su proyecto y objetivos. SOMOS UN
PARTIDO QUE SOSTIENE LA PLENA VIGENCIA DE LOS
DERECHOS HUMANOS. La organización en su conjunto
esta comprometida en la defensa y afianzamiento de los
Derechos Humanos, condenando toda práctica política
que atente contra los mismos, sea de cualquier poder
político local, nacional o internacional.

Partido Renovador
Carta Orgánica

TITULO I: ORIGEN PROVINCIAL
ARTICULO 1º: Se constituye en la Provincia del Chaco, el
Partido Frente Renovador Autentico como distrito provin-
cial, para afirmar el sistema Representativo, Republicano
y Federal, el pluripartidismo, el respeto a los derechos
humanos, la preservación de los recursos naturales, el
rechazo a la violencia como medio de modificar el orden
jurídico o llegar al poder como medio para garantizar la
justicia, el respeto a la voluntad del ciudadano, y favore-
cer la integración plena de la provincia a los grandes
cambios globalizados tanto en lo político, como en lo eco-
nómico y social.

Se supedita a la Declaración de
Principios y a esta Carta Orgánica como así a las disposi-
ciones de la Ley Orgánica Nacional de los Partidos Políti-
cos (Ley Nacional Nº 23.298 y sus modificatorias), Ley
Nacional Nº 26571, Ley Nacional 24012 y Ley Nacional
26215, Leyes Provinciales nº 3401, 4169, 7141 y concor-
dantes.
ARTICULO 2º: Estará formado por los ciudadanos
inscriptos en los Registros Oficiales, de conformidad por
lo dispuesto en esta Carta Organica y su reglamentación.
TITULO II: AFILIACIONES
ARTICULO 3º: Los Registros quedaran permanentemen-
te abiertos a los electores, a los fines de la afiliación. Para
estar afiliado se requiere:

1. Estar inscriptos en el padrón electoral de
la Provincia del Chaco.

2. Suscribir la documentación necesaria.
3. Declarar su adhesión a la Declaración de

Principios y a la Carta Orgánica.
4. Participar de los Actos y Actividades parti-

darias.
5. Examinar el Registro de afiliación, solicitar

y obtener certificación de la propia.
ARTICULO 4º: La afiliación debe ser gestionada por el
interesado suscribiendo en forma auténtica las fichas
correspondientes, que implica la aceptación de la Decla-
ración de Principios y las disposiciones de la presente
Carta Orgánica.
El afiliado tiene los siguientes derechos:

a. Peticionar a las autoridades partidarias.
b. Elegir y ser elegidos conforme a las prescrip-

ciones de esta carta Orgánica, su Reglamenta-
ción y de la Ley Orgánica de los partidos políti-
cos.

c. Participar en todos los actos y actividades par-
tidarias.

d. Examinar el registro de afiliación, solicitar y ob-
tener certificación de la propia.
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El afiliado tiene los siguientes deberes:
e. Contribuir a la realización de las actividades

partidarias.
f . Defender el partido y a sus autoridades.
g. Promover el cumplimiento de los objetivos parti-

darios.
h. Acatar, sostener, respetar las resoluciones y

directivas partidarias.
i. Contribuir al sostenimiento económico del parti-

do.
j. Informar a las autoridades partidarias cualquier

causal como ser de perdidas de derechos elec-
torales o el impedimento a ocupar cargos elec-
tivo  públicos o partidarios.

a) ARTÍCULO 5º: La calidad del afiliado
se adquiere a partir de la resolución
de los organismos partidarios com-
petentes que aprueba la solicitud res-
pectiva, o automáticamente en el caso
que el partido no la considerase den-
tro de los quince (15) días hábiles de
haber sido presentada y podrá ser
recurrida ante las autoridades juris-
diccionales con competencia electo-
ral del distrito correspondiente. Las
fichas serán tres (3), una se le en-
tregará al interesado, otra para el
partido y las otras restantes se remi-
tirá a la autoridad jurisdiccional con
competencia electoral.

ARTÍCULO 6º: Extinción de la afiliación: No podrán ser
afiliados, y en caso de serlo, perderán su calidad de tales
y serán eliminados del Padrón:

a.- Aquellos que no se encuadren en lo
establecido en la normativa vigente

b.- Quienes violen lo establecido en esta
Carta Orgánica.

c.- Quienes dieren lugar a la cancelación
de su ficha en virtud de causa fundada
ante autoridad competente.

d.- Quienes renuncien a la filiación parti-
daria en virtud de lo establecido en la
normativa vigente

e.- Quienes fueren condenados por deli-
tos dolosos.

ARTÍCULO 7º: Registro y ficheros de afiliados, el registro
será llevado por la Junta Electoral Partidaria conforme a
las disposiciones legales pertinentes, su contenido servi-
rá como base para la organización del fichero y del pa-
drón, en forma actualizada y conservada.
ARTÍCULO 8º: Para la primera elección de autoridades, el
registro de afiliados se cerrara al solo efecto del padrón
electoral respectivo, hasta 30 días antes de la fecha fija-
da para su realización. El mismo será utilizado para la
primera elección de candidatos a cargos públicos electi-
vos y/o partidarios.
TITULO III: AUTORIDADES
ARTÍCULO 9º: El Partido Frente Renovador Autentico será
                            gobernado por:

1- La Asamblea
2- La Junta Ejecutiva Provin-

cial
3- Las Juntas Municipales
4- La Junta Electoral
5- La Comisión Revisora de

Cuentas
6- La Junta de Disciplina

LA ASAMBLEA
ARTÍCULO 10º: La autoridad superior del partido será
ejercida por la Asamblea Provincial que estará integrada
por representantes de cada Municipio de la Provincia, de
conformidad al siguiente sistema: Un (1) representante
titular y un (1) suplente por cada municipio que cuente
como mínimo con cincuenta (50) afiliados que se encuen-
tren inscriptos en los padrones reconocidos por la Justi-
cia Electoral, incorporando un (1) representante titular y

un (1) suplente por cada doscientos cincuenta (250) afi-
liados mas. Automáticamente se perderá este derecho a
excepción del representante de los primeros cincuenta
(50) afiliados, el que tendrá el carácter de permanente
por dos (2) años. Si los votos obtenidos en una elección
de candidatos, provinciales o municipales sea inferior al
numero de afiliados del municipio, en este caso se consi-
derará como número válido máximo de afiliados a la can-
tidad de votos obtenidos por lista completa de candidatos
del partido. Además, formaran parte de la Asamblea Pro-
vincial, los representantes de la juventud.
Las autoridades son: un (1) Presidente, un (1) Vicepresi-
dente y un (1) Secretario general y un prosecretario,
preferentemente de distintos municipios. Durarán cuatro
(4) años en sus funciones y pueden ser reelectos.
ARTÍCULO 11º: Los miembros de la Asamblea del Partido,
estará integrada por los representantes de cada locali-
dad y podrán participar de las deliberaciones de la Asam-
blea, los afiliados, y los apoderados, pero estos últimos
no votaran, a menos que sean miembros de la misma.
ARTÍCULO 12º: La Asamblea se renovara cada cuatro
(4) años. El quórum para el funcionamiento de la Asam-
blea será el de la mitad mas uno de los miembros que la
componen, pero si transcurrido una hora después de la
fijada para la reunión no se obtuviera, se podrá sesionar
válidamente con la presencia de la tercera parte de su
componentes. Sus decisiones se adoptaran por simple
mayoría salvo disposición en contrario de esta Carta Or-
gánica. En caso de empate el Presidente tendrá doble
voto.
ARTÍCULO 13º: Para ser asambleísta se requiere haber
cumplido Veintiún (21) años de edad y tener un (1) año de
antigüedad en el partido. Los miembros de la Junta Pro-
vincial no podrán ser los de la asamblea.
ARTÍCULO 14º: Son deberes y atribuciones de la Asam-
blea Provincial:

1. Sancionar la carta orgánica y las modifi-
caciones a las mismas, para la cual se
requerirá el voto afirmativo de la mitad mas
uno del total de los miembros que compo-
nen el cuerpo.

2. Considerar los informes anuales de los di-
ferentes órganos del partido, para su apro-
bación o rechazo.

3. Actuar como Tribunal de alzada en los
casos de apelación a los fallos de la Junta
de Disciplina.

4. Designar autoridades provisorias en caso
de acefalias de la Junta Ejecutiva Provin-
cial, Junta Electoral, Junta de Disciplina y
Comisión Revisora de Cuentas.

5. Sancionar el presupuesto partidario anual.
6. Resolver sobre la conveniencia o no de

la formación de alianzas o acuerdos con
otros partidos políticos. En caso de ne-
cesidad o urgencia decretada por la Jun-
ta Ejecutiva Provincial, la misma, en la
persona del Presidente y del Apoderado,
aprobara y rubricara la alianza frente o
acuerdo ad referéndum de la Asamblea
Provincial.

7. Elegir los miembros de la Junta Electoral
Provincial, de la Junta de Disciplina y de la
Comisión Revisora de Cuenta.

8. Designar las Comisiones Permanentes o
Especiales, reglando el desenvolvimiento
de las mismas.

9. Modificar y aprobar las listas definitivas
de candidatos luego de las elecciones in-
ternas para formalizar alianzas o frentes
con otros partidos o la inclusión de extra
partidarios.

10. Aprobar la plataforma partidaria para cada
elección, basándose en los principios y
bases de acción política.
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11. Resolver las cuestiones no previstas en
esta Carta Orgánica, ni en la Ley de Parti-
dos Políticos o en sus reglamentaciones.

LA JUNTA EJECUTIVA PROVINCIAL
ARTÍCULO 15º: La Junta Ejecutiva Provincial es el órga-
no administrativo y tendrá asimismo la representación
legal del partido. Poseerá su sede en la ciudad de Resis-
tencia- Chaco y podrá sesionar en cualquier lugar de la
Provincia, cuando así lo resuelva la propia Junta.
ARTÍCULO 16º: Son deberes y atribuciones de la Junta
Ejecutiva Provincial:

1) Velar por la permanente vigencia de la
Declaración de Principios y el cumplimien-
to de esta Carta Orgánica y demás resolu-
ciones de las asambleas.

2) Designar el apoderado titular y apoderado
suplente ante la autoridad jurisdiccional
correspondiente con el voto de los dos
tercios de la totalidad de sus miembros.

3) Controlar las finanzas partidarias aproban-
do las cuentas y memorándum de Tesore-
ría, previo informe de una Comisión Revi-
sora integrada por tres (3) afiliados, de-
signados por los dos tercios de sus miem-
bros.

4) Aprobar la constitución de las Juntas Mu-
nicipales.

5) Resolver los asuntos sometidos a su con-
sideración por las Juntas Municipales.

6) Intervenir las Juntas Municipales en los
casos en que una causa grave lo justifi-
que, necesitando para tomar resolución,
los dos tercios de votos de la totalidad de
sus miembros, debiendo convocar, dentro
de los noventa (90) días hábiles a eleccio-
nes de constituciones de las juntas inter-
venidas.

7)  Intervenir el Partido en los casos en que
una causa grave o un pedido fundado y
por escrito de un afiliado lo amerite, nece-
sitando par resolver la cuestión, los dos
tercios de la totalidad de sus miembros,
debiendo convocar a elecciones internas
dentro de los noventa (90) días hábiles.

8) Elevar anualmente a la Asamblea Provin-
cial, en sesión ordinaria, un amplio informe
de la marcha y de la labor del partido.

9) Convocar a elecciones internas de acuer-
do a lo que dispone la presente Carta Or-
gánica y la legislación electoral correspon-
diente.

10) Dictar su propio reglamento interno para la
aplicación de esta Carta Orgánica.

11) Contar con la colaboración de Juntas Ase-
soras en distintas actividades

12) Presupuestar, proyectar y determinar la
forma de financiación de los actos electo-
rales.

ARTÍCULO 17º: Para ser miembro de la Junta Ejecutiva
Provincial, se exige los mismos requisitos que lo que se
establecen para los representantes a la asamblea pro-
vincial.
 ARTÍCULO 18º: Los afiliados podrán elegir en forma
directa y secreta, un (1) Presidente, un (19 Vicepresi-
dente primero, un (1) vicepresidente segundo, un (1) Se-
cretario, un (1) Prosecretario, un (1) Tesorero, un (1) Pro
tesorero y ocho (8) Vocales Titulares y cuatro (4) Voca-
les Suplentes, que duraran cuatro (4) años en el ejercicio
de sus funciones, pudiendo ser reelectos por una sola
vez consecutiva.
ARTÍCULO 19º: Los cargos en el seno de la Junta Ejecu-
tiva Provincial se ocuparan, en caso de acefalias, por
sus reemplazantes legales, de acuerdo a lo que dispone
el artículo 14 de la presente.
ARTÍCULO 20º: Constituirán quórum para las delibera-
ciones de la Junta Ejecutiva Provincial, la mitad mas uno

de sus miembros incluyéndose al Presidente para consi-
derar el orden del día previsto, siendo válido todo lo re-
suelto. Deberá sesionar por lo menos una vez cada tres
(3) meses.
ARTÍCULO 21º: Cuando un tercio del total de los miem-
bros de la Junta lo requiera por escrito, el Presidente
deberá convocar a sesión extraordinaria dentro de los
diez (10) días a contar de la fecha de presentación del
requerimiento. Cumplido este plazo y si no se hubiese
efectuado la convocatoria, la misma deberá hacerla efec-
tiva cualquiera de los vicepresidentes.
JUNTAS MUNICIPALES
ARTÍCULO 22º: Las autoridades de las Juntas Municipa-
les estarán compuestas por, un (1) Presidente, un (1)
Vicepresidente, , un (1) Secretario, un (1) Prosecretario,
un (1) Tesorero, un (1) Pro tesorero y tres (3) Vocales
Titulares y dos  (2) Vocales Suplentes, elegidos por votos
directos y secretos de sus afiliados, renovándose  inter-
namente cada cuatro (4) años, de acuerdo a lo previsto
en el régimen electoral de esta Carta Orgánica. Funciona-
rán con la simple mayoría de sus miembros de la Junta
Municipal, se exigen los mismos requisitos que los que se
establecen para los representantes de la Asamblea Pro-
vincial, debiendo estar incluidos en el padrón de la locali-
dad respectiva.
ARTÍCULO 23º: corresponde a las Juntas Municipales:

1) Velar por la permanente vigencia de la
Declaración de Principios y el cumplimien-
to de esta Carta Orgánica y demás resolu-
ciones de la Junta Ejecutiva Provincial y de
la Asamblea.

2) Organizar y representar al partido en el
municipio.

3) Orientar la acción de los representantes
partidarios en los gobiernos municipales,
de conformidad a esta Carta Orgánica.

4) Realizar las propagandas y las reuniones
locales que estime convenientes, sin alte-
rar los principios y garantías contenidas
en esta Carta Orgánica.

ARTÍCULO 24º: Las elecciones de los miembros de las
Juntas Municipales, comprenderán también la de los dele-
gados a la Asamblea Provincial, debiendo insertarse los
nombres de los candidatos en la misma boleta.
LA JUNTA ELECTORAL
ARTÍCULO 25º: La Junta Electoral estará por tres (3)
miembros titulares y dos (2) suplentes, debiendo conte-
ner los mismos requisitos que para ser asambleístas.
Durarán en sus funciones el mismo tiempo que la Junta
Ejecutiva Provincial y deberán continuar hasta que se
designen nuevos miembros. Serán reelegibles.
ARTÍCULO 26º: La Junta Electoral tendrá a su cargo toda
la tarea relacionada con la formación del padrón electo-
ral, habilitación de locales adecuados, distribución e ins-
talación de mesas receptoras de votos, designación de
autoridades para el comicio, en definitiva todo lo relativo
al funcionamiento, desarrollo y clausura del acto
eleccionario.
ARTÍCULO 27º: El comicio será descentralizado y habrá
la mayor cantidad de locales posibles para cada sección
electoral, los que deberán reunir las condiciones exigidas
por la ley electoral.
ARTÍCULO 28º: La Junta Electoral dictará un reglamento
interno que tendrá por objeto garantizar la regulación y
transparencia de las elecciones internas. Fijara además,
el horario en que funcionará la sede partidaria. La Asam-
blea y la Junta Ejecutiva Provincial pondrán a disposición
de la Junta Electoral todo lo necesario para su pleno des-
empeño.
ARTÍCULO 29º: En caso de renuncia, impedimento, au-
sencia, fallecimiento o incomparecencia a aceptar el car-
go de uno o más miembros de la Junta Electoral, la Junta
Ejecutiva Provincial procederá de inmediato a efectuar
las designaciones necesarias para cubrir las vacantes,
ad referéndum de la Asamblea Provincial.
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REGIMEN ELECTORAL
ARTÍCULO 30º: Dentro de los noventa (90) días anterio-
res a la terminación de los mandatos, tanto para los car-
gos partidarios como los electivos y con cuarenta y cinco
(45)  días de antelación, la Junta Ejecutiva Provincial con-
vocará a los afiliados a elecciones internas. La convoca-
toria contendrá día y hora de las elecciones, cargos que
se eligen y todo otro dato de interés que estime conve-
niente la misma, comunicándolo fehacientemente a la Junta
Electoral.
ARTÍCULO 31º: Hasta quince (15) días antes de las fe-
chas de las elecciones internas, los núcleos de afiliados
que auspicien listas de candidatos, presentaran las mis-
mas a la Junta Electoral a los efectos de su oficialización,
sin cuyo requisito no serán validos ni computados los
votos que obtuvieron en el comicio.
ARTÍCULO 32º: Para que la Junta Electoral oficialice lis-
tas, será necesario también que los candidatos presten
aprobación fehaciente a su inclusión en las mismas.
ARTÍCULO 33º: En caso de oficializarse una sola lista
para las elecciones internas de autoridades partidarias,
se prescindirá del acto eleccionario y en tal circunstancia
la Junta Electoral partidaria procederá a proclamar la úni-
ca lista presentada. La Junta Electoral deberá expedirse
dentro de los diez (10) días corridos de la fecha fijada
para la oficialización de listas.
ARTÍCULO 34º:  En todos los casos se votará por listas
numeradas, en forma secreta y directa no se tomaran en
cuenta la lista que no incluyan al menos, la simple mayoría
de los cargos a llenar de acuerdo a la convocatoria. En
caso en que una lista no reúna a los requisitos señalados
o haya incluido candidatos que no reúnan las condicio-
nes de elegibilidad establecidas en esta Carta Orgánica y
en la legislación electoral provincial vigente en la materia,
la Junta Electoral le concederá un plazo de cinco (5) días
para que efectúen las correcciones o sustituciones que
correspondan.
ARTÍCULO 35º: Las listas de candidatos para cargos
partidarios, deberán ser auspiciadas por un número no
menor de un tres por ciento (3%) del total de afiliados al
padrón provincial, de por lo menos el cuarenta por ciento
(40%) de las Juntas Municipales constituidas en la Pro-
vincia.
ARTÍCULO 36º: Las listas de candidatos para cargos
partidarios municipales, deberán ser auspiciadas por un
numero no menor de dos por ciento (2%) del total de
afiliados del padrón provincial correspondientes al muni-
cipio en cuestión.
ARTÍCULO 37º: Cuando un mismo afiliado patrocine más
de una lista se lo tendrá por no patrocinante de ninguna.
ARTÍCULO 38º: Para las elecciones internas que elegi-
rán los cargos electivos, provinciales y municipales, po-
drán sufragar, además de los afiliados al Partido Frente
Renovador Autentico, cualquier otro ciudadano que no
este afiliado a otro partido político y en condiciones de
votar. En este caso, se utilizará como padrón, el que
suministre la Junta Electoral Provincial actualizado con
(90) días anteriores a cada acto comicial.
ARTÍCULO 39º: Las autoridades partidarias, durarán
cuatro (4) años en sus cargos, a su vez:

a) Se adjudicarán los dos tercios de los car-
gos a la lista que superando el veinticinco
por ciento (25%) de los votos válidos,
obtuvieren la mayor cantidad de sufragios.
Los cargos electivos gubernamentales en
todo orden, serán distribuidos entre las lis-
tas  participantes teniendo en cuenta a los
fines de la proporcionalidad, el total de los
sufragios válidos obtenidos por la suma
de todas las listas participantes.

b) Para el caso de que ninguna de las listas
intervinientes obtuviere el mínimo del vein-
ticinco por ciento (25%), se aplicará para
la distribución de los cargos, un sistema
de proporcionalidad, en forma directa.

c) La distribución de cargos se hará en pro-
porción de dos para las mayorías y el ter-
cero para la minoría, en forma sucesiva,
de tal modo que los cargos se adjudiquen
intercalados entre la mayoría y las mino-
rías, según el orden numérico de votos
obtenidos por las respectivas listas.

ARTÍCULO 40º: La Junta Electoral partidaria tendrá fa-
cultades suficientes para adecuar las listas a la legisla-
ción vigente, tanto para las que se presenten a la elec-
ción interna como a las que resulten de ella, con las situa-
ciones de hecho y de derecho que se suscitaren, siem-
pre conforme a la Ley Nacional Nº 24012 y concordan-
tes, como asimismo lo que dispone la Ley Provincial N°
3401, Ley Provincial N° 3747 y concordantes.
ARTÍCULO 41º: La Junta Electoral deberá constituir su
domicilio legal de funcionamiento, pudiendo o no coincidir
con el establecido para el partido.
ARTÍCULO 42º: a) Todas las cuestiones relacionadas
con las elecciones internas, tanto para cargos partida-
rios como electivos serán resueltas por la Junta Electoral,
único organismo competente para entender en el proce-
so comicial y para aprobar las elecciones. Sus resolucio-
nes serán apelables ante la Asamblea Provincial.
b) Para la selección y designación de candidatos a car-
gos electivos provinciales y municipales, se aplicará el
Sistema de Elecciones Primarias Abiertas Simultáneas y
Obligatorias, en  todo el territorio de la provincia, en un
mismo día, de conformidad a lo que dispone la Ley Provin-
cial Nº 7141 y concordantes.
ARTÍCULO 43º: No podrán ser elegidos en cargos parti-
darios los afiliados que no figuren en el padrón partidario.
Para ser candidato a cargos partidarios requiere una an-
tigüedad de doce (12) meses como afiliado. Para ser
candidato a elecciones electivas provinciales y municipa-
les, no se requieren antigüedad como afiliado del partido.
Asimismo se permitirá la inclusión de extrapartidarios a
las mismas, la cual deberá ser aprobada por la Asamblea
Provincial.
COMISIÓN REVISORA DE CUENTAS
ARTÍCULO 44º: El Órgano de Fiscalización contable será
la Comisión Revisora de Cuentas, que será integrada por
tres (3) miembros titulares y dos (2) suplentes elegidos
por la Asamblea. Los miembros de la Comisión Revisora
de Cuentas durarán en sus funciones cuatro (4) años. Al
menos uno (1) de sus miembros deberá ser profesional
idóneo y contar como mínimo con veinticinco (25) años
cumplidos.
ARTÍCULO 45º: La Comisión Revisora de Cuentas tendrá
las siguientes atribuciones y deberes:

1) Examinar los libros y demás constancias
contables del partido.

2) Comprobar el estado de caja y existencia
de títulos y valores de toda especie.

3) Dictaminar sobre la Memoria, Balance Ge-
neral, Inventario y Cuenta de Gastos y
Recursos, presentados por la junta.

4) Realizar el contralor de las Juntas Munici-
pales o de los distritos municipales en lo
que se refiere al cumplimiento de lo estipu-
lado en los tres incisos anteriores.

ARTÍCULO 46º: En cada Junta Municipal habrá un (1)
Revisor de Cuentas Titular y un (1) Suplente, cuya fun-
ción será supervisar contablemente la administración
patrimonial. Se elegirán a través de la Junta Ejecutiva
Municipal.
ARTÍCULO 47º: Cada Tesorero presentará al organismo
directivo al que pertenezca un balance detallado, docu-
mentado y conformado por el Revisor, el que será eleva-
do a la Comisión Revisora de Cuentas.
JUNTA DE DISCIPLINA
ARTÍCULO 48º: La Junta de Disciplina será el encargado
de resolver en todo lo referente al régimen disciplinario de
los afiliados a solicitud fundada de la Junta Ejecutiva Pro-
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vincial. Sus resoluciones serán apelables ante la Asam-
blea del partido, debiendo asegurar la reglamentación de
las máximas garantías al afiliado para la defensa de sus
derechos.
ARTÍCULO 49º: Los miembros de la Junta de Disciplina
serán en número de tres (3). Serán designados por la
Asamblea. Durarán en sus funciones cuatro (4) años y la
Junta de Disciplina elegirá en su seno al Presidente, al
Secretario y al Vocal. Para ser miembro de la Junta de
Disciplina se requiere tener treinta (30) años de edad al
día de las elecciones y tener como mínimo dos (2) años
de afiliado al partido.
ARTÍCULO 50º: Constituyen actos contrarios a la con-
ducta partidaria y dará lugar a sanciones: a) pronunciar o
actuar de cualquier manera contra la esencia de las ins-
tituciones democráticas; b) realizar acuerdos con otros
partidos políticos o aceptar designaciones para funcio-
nes de carácter político o de gobierno no surgidos del
partido o sostenidos públicamente por él, no mediando
decisión expresa de las autoridades partidarias compe-
tentes; c) todo acto que revele el apartamiento de la línea
trazada por el partido en su Declaración de Principios,
Bases de Acción Política y por sus autoridades; d) alza-
miento contra las resoluciones definitivas tomadas por
los organismos directivos del partido en la esfera de su
competencia; e) el abandono aún parcial, de los deberes
que esta Carta Orgánica impone a sus afiliados o de los
que implique el ejercicio de cargos electivos, partidarios o
funciones públicas en representación del partido; f) toda
actividad desleal tendiente a influir, desviar o suspender
el voto de los afiliados en una elección interna o de los
ciudadanos en un comicio general; g) cualquier otro acto
que importe un quebrantamiento de las normas de esta
Carta Orgánica, de las prácticas democráticas o de los
principios de una sana moral política; h) la reticencia,
omisión o violación de las funciones que esta Carta Orgá-
nica le otorga a los integrantes Junta Electoral; i) Arrogarse
la presentación del Partido Frente Renovador Autentico
sin formar parte de los cuerpos establecidos en esta
Carta Orgánica.
ARTÍCULO 51º: Los actos mencionados en el artículo
anterior, en forma enunciativa, darán lugar a las siguien-
tes sanciones: a) Llamado de atención; b) Amonestación;
c) Suspensión de la afiliación de hasta un año; d) Expul-
sión.
ARTÍCULO 52º: El procedimiento disciplinario se ajusta-
rá a las siguientes normas: a) Los trámites se iniciarán
de oficio o por denuncia de cualquier afiliado u organis-
mo partidario, admitiendo a uno y a otros como
acusadores; b) Se oirá al inculpado otorgándosele un
tiempo prudencial para hacer su descargo y ofrecer
pruebas; c) las decisiones serán fundadas por escrito y
se tomarán por simple mayoría; d) las resoluciones se
notificarán en forma fehaciente al denunciante si lo
hubiere y al denunciado.
Toda resolución podrá ser apelada. El recurso deberá
interponerse en forma fundada dentro de los quince (15)
días hábiles para su notificación.
PRESUPUESTO
ARTÍCULO 53º: El presupuesto será presentado ante la
autoridad competente, al cierre del ejercicio anual. Si al
inicio del ejercicio financiero no se encontrare aprobado,
regirá para su aprobación el que estuvo en vigencia el
año anterior.
Deberá contener todos los gastos que demanden el des-
envolvimiento, las inversiones patrimoniales.
PATRIMONIO
ARTÍCULO 54º: El patrimonio del partido se formará

a) Por la contribución de los afiliados y sim-
patizantes.

b) Del productos de actos, festivales, rifas,
y/o cualquier otra actividad lícita.

c) Fondos de la Ley Electoral establecidos
para los Partidos políticos.

d) Donaciones y legados.
e) Contribuciones que se constituirán con una

erogación mensual del diez por ciento
(10%) sobre el total a percibir de las die-
tas, en aquellos casos de representantes
partidarios que desempeñen en cargos
electivos nacionales, provinciales y muni-
cipales, las cuales serán descontados de
las mismas. La misma obligación la ten-
drán los que desempeñen empleos de ca-
rácter políticos, en cualquier poder. El in-
cumplimiento del aporte partidario será
considerado por la Junta de disciplina.

ARTÍCULO 55º:
a) los fondos del partido político deberán depo-

sitarse en una única cuenta por distrito que
se habilitará en el Banco de la Nación Argen-
tina y/o Nuevo Banco del Chaco S.A. a nom-
bre del partido y a la orden del Presidente y
Secretario, uno de los cuales, deberá sus-
cribir los libramientos que se efectúen.

b) Las cuentas deberán registrarse en el or-
ganismo competente, e informarse a la
autoridad jurisdiccional con competencia
electoral del distrito correspondiente.

c) Los inmuebles adquiridos con fondos par-
tidarios o que provengan de donaciones
con tal objeto deberán inscribirse a nom-
bre del partido.

d) El 31 de diciembre de cada año es el cierre
del ejercicio patrimonial.

e) A los noventa (90) días del cierre del Acto
Eleccionario Nacional que haya participa-
do el partido, presentará ante el Juez con
competencia electoral las cuentas detalla-
das de los movimientos financieros del
partido.

ARTÍCULO 56º: Anualmente el Tesorero presentará un
balance con la documentación respectiva donde contabi-
lizará los ingresos o egresos de la manera que lo estable-
ce la legislación vigente.
Título IV
LIBROS Y DOCUMENTOS
ARTÍCULO 57º: La Junta Ejecutiva Provincial llevará los
libros establecidos por la Ley que rige el funcionamiento
de los Partidos Políticos y todo lo que la reglamentación lo
determine respecto a los libros contables exigidos.
Título V
AREA JUVENTUD
ARTÍCULO 58º: Los afiliados menores de treinta (30)
años de edad constituirán la Juventud del partido, pu-
diendo darse su propia organización, con la aprobación
de la Junta Ejecutiva Provincial. Los menores de dieci-
séis (16) años y mayores de catorce (14) podrán ser
inscriptos como simpatizantes al solo efecto de formar-
los cívicamente.
Titulo VI
AREA DE LA MUJER
ARTÍCULO 59º: La mujer encontrará en este partido el
espacio para desarrollar todas sus inquietudes en los
diferentes escenarios que le toca vivir en esta sociedad
que permanentemente va evolucionando. Es la intención
de este partido que este sector de la mujer tenga liderazgo
y protagonismo en una sociedad que demanda más com-
promiso y participación.
ARTÍCULO 60º: Las afiliadas femeninas constituirán el
área de la mujer del partido, pudiendo darse su propia
organización, con la aprobación de la Junta Ejecutiva Pro-
vincial.
RENUNCIAS
ARTÍCULO 61º: En el Partido Frente Renovador Autentico
las renuncias son todas indeclinables.
EXTINCIÓN DEL PARTIDO
ARTÍCULO 62º: El partido se extinguirá por la pérdida de
la Personería Jurídica y/o por la decisión de la Asamblea
del Partido.
El patrimonio correspondiente al partido, se donará a una
institución sin fines de lucro.
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CLAUSULAS TRANSITORIAS
ARTÍCULO 1º: Para la elección de las primeras autorida-
des partidarias establecidas en el artículo 9 de la presen-
te, exceptúase a los afiliados del requisito de la antigüe-
dad previsto en la presente.

PROVINCIA DEL CHACO
TRIBUNAL ELECTORAL

EDICTO.- TESTIMONIO: "RESOLUCION, Resistencia, de
Marzo de 2015, AUTOS  Y VISTOS: Para resolver en
estos autos caratulados: "Partido Frente Renovador
Autentico s/Reconocimiento", Expte. N° 12/14 del re-
gistro de este Tribunal, del cual RESULTA: ... CONSIDE-
RANDO: ... EL TRIBUNAL ELECTORAL RESUELVE I.- RE-
CONOCER personería jurídico-política para actuar en el
ámbito provincial, al "PARTIDO FRENTE RENOVADOR AU-
TÉNTICO". II.- INSCRIBIR en el registro correspondiente
(art.39° de la Ley 23.298, adoptada por Ley 3.401). III.-
PUBLICAR por un día Testimonio de la presente y la Carta
Orgánica partidaria en el Boletín Oficial de la Provincia, en
virtud de lo dispuesto en el art. 63° in fine de la Ley
23.298, para lo cual la parte interesada deberá adjuntar
un ejemplar de la misma y en un CD. IV.- HACER SABER
que en el plazo de seis (06) meses, las autoridades
promotoras, con un número de afiliados corno mínimo
igual al de adherentes exigidos para el reconocimiento
como partido provincial, deberán convocar a elecciones
internas para constituir las autoridades definitivas pre-
vistas en la Carta Orgánica partidaria y que ordena cele-
brar el art. 7° inciso e) y 50° inciso d) de la Ley 23.298,
adoptada por Ley N° 3.401. A tal efecto, cada ficha de
afiliación en base las cuales se confeccionarán los pa-
drones que se utilizarán en los comicios, deberá ser pre-
sentada con la correspondiente fotocopia del documento
de identidad (DNI, L.C. y/o L.E.) del afiliado (cf. Fallo CNE
N° 3997/08). V.- PONER en conocimiento del "PARTIDO
FRENTE RENOVADOR AUTÉNTICO" que deberá cumpli-
mentar lo normado en el art. 7° inciso g) de la Ley N°
23.298, adoptada por Ley N° 3.401. VI.- OPORTUNAMEN-
TE, se asignará el Número identificatorio del partido, a
utilizar en las boletas de Sufragio. VII.- REGISTRESE y
notifíquese.- Fdo. Dra. María Luisa Lucas -Presidenta-,
Dra. Olga Susana Lockett -Jueza-, Dr. Diego Gabriel
Derewicki -Juez-, y Dra. Patricia Mayer de Elizondo -Se-
cretaria Electoral. CERTIFICO: Que el presente testimonio
es copia fiel de la parte pertinente de la Resolución N° 19/
15, que tengo a la vista en este acto.- Secretaria, 25 de
Marzo de 2015.

Dra. Patricia Mayer de Elizondo
Secretaria Electoral

s/c. E:27/3/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Claudia Elizabeth Canosa –Juez–, a
cargo del Juzgado Civil y Comercial Nº 13, sito en calle
Roque Sáenz Peña Nº 71, 1º piso, ciudad, en autos:
“Finanpro S.R.L. c/Rolón, Héctor Darío s/Ejecutivo”,
Expte. Nº 1.943/11, dispuso de conformidad a los Arts.
145, 146 y 147, y 509 inc. 2°) del C.P.C.C. y art. 4 de la Ley
6.002, citar por edictos a ROLON, Héctor Darío, D.N.I. Nº
21.106.375, que se publicarán por tres (3) días en el
Boletín Oficial y en un diario local, emplazándolo por (5)
cinco días a fin de que tome intervención en autos, bajo
apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes
para que lo represente. Not. Resistencia, 12 de junio de
2014.

Ma. del Carmen Morales Lezica
Abogada/Secretaria Provisoria

R.Nº 158.295 E:27/3 V:1/4/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Claudia Elizabeth Canosa, a cargo del
Juzgado Civil y Comercial Nº 13, sito en calle Roque Sáenz
Peña Nº 71, 1º piso, ciudad, en autos: “Finanpro S.R.L.
c/Silva, Mariana Solange s/Ejecutivo”, Expte. N° 7.947/
12, de conformidad a los art. 145, 146 y 147, y 509 inc. 2°)
del CPCC y art. 4 de la Ley 6.002, cita por edictos a SILVA,
Mariana Solange, D.N.I. N° 23.526.689, que se publicarán
por tres (3) días en el Boletín Oficial y un diario local,
emplazándolo por (5) cinco días a fin de que tome inter-

vención en autos, bajo apercibimiento de designarse al
Defensor de Ausentes para que los represente. Fdo.:
Dra. Claudia Elizabeth Canosa, Juez. Resistencia, 26 de
junio de 2014.

Sergio Javier Domínguez
Abogado/Secretario

R.Nº 158.296 E:27/3 V:1/4/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Claudia Torassa, Juez Civil y Comercial N° 2,
Villa Angela, cita por tres días, al Sr. Alberto Telesforo DE
TOBILLAS, para que dentro de diez días comparezca a
tomar intervención que le corresponde en este proceso
bajo apercibimiento de designar al Sr. Defensor Oficial de
Ausentes para que lo represente. Autos: “Roda, Silvia
Clarisa y Almaraz, Rodolfo c/Telesforo De Tobillas,
Alberto s/Prescripción Adquisitiva”, Expte. N° 873,
Año 2013. Villa Angela, 4 de febrero de 2015.

Dra. Erica Albertina Slanac
Abogada/Secretaria

R.Nº 158.299 E:27/3 V:1/4/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Delia F. Galarza, juez titular, del juzgado
de paz de General José de San Martín, Chaco, cita por
tres (3) días y emplaza por treinta (30), a herederos y
acreedores de don LEZCANO, Pascual, DNI N° 1.647.881,
en los autos caratulados: “Lezcano, Pascual s/Suce-
sorio”, Expte. 228/14, bajo apercibimiento de ley. Gral.
San Martín, 19 de marzo de 2015.

Natalia Elisabeth Bianchi
Abogada/Secretaria

R.Nº 158.302 E:27/3 V:1/4/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado de Paz de Puerto Tirol, sito en Julio
A. Roca s/n, Puerto Tirol, a cargo del Dr. Carlos Ariel
Alonso, Secretaría de José Campagnani, cita por tres (3)
días y emplaza por treinta (30) días, a herederos y acree-
dores de los causantes Eladio BORDA, M.I. N° 3.555.613,
y Elba MIRANDA, M.I. N° 6.605.225 para que comparez-
can a hacer valer sus derechos, en autos: “Borda, Eladio
y Miranda, Elba s/Sucesión Ab-Intestato”, Expte. N°
268/15, bajo apercibimiento de ley. Puerto Tirol, ... de mar-
zo de 2015.

Dra. Luciana Paola Casali
Secretaria Provisoria

R.Nº 158.303 E:27/3 V:1/4/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado de Paz de Puerto Tirol, sito en Julio
A. Roca s/n, Puerto Tirol, a cargo del Dr. Carlos Ariel
Alonso, Secretaría de José Campagnani, cita por tres (3)
días y emplaza por treinta (30) días, a herederos y acree-
dores del causante, Dolores Ignacio GIMÉNEZ, M.I. N°
2.527.402, para que comparezcan a hacer valer sus de-
rechos, en autos: “Giménez, Dolores Ignacio s/Jui-
cio Sucesorio”, Expte. N° 318/15, bajo apercibimiento
de ley. Puerto Tirol, ... de marzo de 2015.

Dra. Luciana Paola Casali
Secretaria Provisoria

R.Nº 158.304 E:27/3 V:1/4/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Sra. Juez del Juzgado Laboral de la Tercera
Nominación de Resistencia, Chaco, Dra. Silvia Cristina
Suárez, Secretaría N° 3, a cargo de la Dra. Martha Inés
Rodríguez Cáceres, sito en calle Obligado N° 229, 2° piso,
de esta ciudad, cita por tres (3) días y emplaza por diez
(10) días a los derecho-habientes de la Sra. COCCO,
Elida Marta, M.I. N° 5.013.590, fallecida en nuestra ciudad
el 07-04-2014, a fin de que comparezcan a estar a dere-
cho, bajo apercibimiento de ley, en los autos caratulados:
“Lovey, Enrique Humberto Martín c/Barrilito Chopp
y/o Coco, Elida Marta y/o quien resulte responsa-
ble s/Diferencia de haberes, etc.”, Expte. N° 400/13.
Asimismo se señala e informa que el actor de la presente
causa goza del beneficio de gratuidad, establecido por el
art. 84 de la ley 7.434. Dado, sellado y firmado en la
ciudad de Resistencia, Chaco, a los 9 días del mes de
marzo del año dos mil quince.

Martha Inés Rodríguez Cáceres
Abogada/Secretaria

s/c E:27/3 V:1/4/15
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EDICTO.- El Tribunal Electoral de la Provincia del Chaco,
sito en French 761 de la ciudad de Resistencia, hace
saber, que con fecha 17/03/15, se constituyó el Partido
"FRENTE DE TODOS POR SAENZ PEÑA", con el propósito
de intervenir en las Elecciones Municipales de la localidad
de Pcia. Roque Sáenz Peña, para lo cual ha solicitado
reconocimiento como Partido Municipal ante este Tribu-
nal, tramitado bajo Expte. N° 08//15, caratulado: "Frente
de Todos por Sáenz Peña s/Reconocimiento", en el
cual se ha dispuesto la presente publicación a los efec-
tos y de conformidad a lo dispuesto por el art. 14 de la Ley
N° 23.298, adoptada por Ley Provincial N° 3401 y art. 3
inc. h) de ésta última normativa. Resistencia, 26 de marzo
de 2015.

Dra. Patricia Mayer de Elizondo
Secretaria Electoral

s/c. E:27/3 V:1/4/15

L I C I T A C I O N E S

PODER JUDICIAL DE LA
PROVINCIA DEL CHACO

LICITACION PÚBLICA Nº 03/15
Objeto: Adquisición de fotocopiadoras con mesas.
Destino: Distintas dependencias judiciales.
Fecha de apertura: 06 de abril de 2015
Hora: 08:00.
Lugar de apertura y presentacion de los sobres:
Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255,
1º Piso, Resistencia, Chaco.
Consulta y venta de los pliegos de condiciones:
1) Resistencia: Dirección General de Administración, De-

partamento de Compras y Suministros.
Domicilio: Brown Nº 255, 1° Piso, Resistencia, Chaco.

3) Internet: www.justiciachaco.gov.ar/licitaciones.htm
4) Valor del pliego: $ 50,00 (pesos cincuenta) en papel

sellado provincial.
5) Horario de atención: de 7,30 a 12,00 hs.
6) Monto estimado: $ 150.000,00

++++++++++++++++++++++++
LICITACION PÚBLICA Nº 06/15

Objeto: Adquisición de relojes para control de expedien-
tes.
Destino: Distintas dependencias judiciales.
Fecha de apertura: 06 de abril de 2015
Hora: 09:00.
Lugar de apertura y presentacion de los sobres:
Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255,
1º Piso, Resistencia, Chaco.
Consulta y venta de los pliegos de condiciones:
1) Resistencia: Dirección General de Administración, De-

partamento de Compras y Suministros.
Domicilio: Brown Nº 255, 1° Piso, Resistencia, Chaco.

3) Internet: www.justiciachaco.gov.ar/licitaciones.htm
4) Valor del pliego: $ 50,00 (pesos cincuenta) en papel

sellado provincial.
5) Horario de atención: de 7,30 a 12,00 hs.
6) Monto estimado: $ 158.000,00

C.P. Beatriz Noemí Blanco
Jefe de Dpto. Provisorio

s/c. E:16/3 V:27/3/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

PODER JUDICIAL
PROVINCIA DEL CHACO

LICITACION PUBLICA Nº 07/15
EXPEDIENTE Nº 019/15

Objeto: Llamado a licitación para la adquisición de soft-
ware antivirus.
Destino: Dirección de Tecnología de la Información.
Monto estimado: 365.000,00 (Pesos Trescientos se-
senta y cinco mil).
Fecha de apertura: 14 de abril de 2015.
Hora: 9:00.
Lugar de apertura y presentación de los sobres:
Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255,
1º piso, Resistencia, Chaco.
Consulta y venta de los pliegos de condiciones:
1) Resistencia: Dirección General de Administración, De-

partamento de Compras y Suministros.
Domicilio: Brown Nº 255, piso 1°, Resistencia, Chaco.

2) Ciudad Autónoma de Buenos Aires: Casa del Chaco.
Domicilio: Av. Callao Nº 322.

3) Internet: www.justiciachaco.gov.ar/licitaciones
      E-mail: dga.compras@justiciachaco.gov.ar

4) Valor del pliego: $ 50,00 (Pesos Cincuenta) en pa-
pel sellado provincial.

5) Horario de atención: de 7:30 a 12:00 horas.
********************

LICITACION PUBLICA Nº 08/15
EXPEDIENTE Nº 022/15

Objeto: Llamado a licitación para la adquisición de acon-
dicionadores de aire.
Destino: Depósito de Bienes Patrimoniales.
Fecha de apertura: 14 de abril de 2015.
Hora: 10:00.
Lugar de apertura y presentación de los sobres:
Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255,
1º piso, Resistencia, Chaco.
Consulta y venta de los pliegos de condiciones:
1) Resistencia: Dirección General de Administración, De-

partamento de Compras y Suministros.
Domicilio: Brown Nº 255, piso 1°, Resistencia, Chaco.

2) Internet: www.justiciachaco.gov.ar/licitaciones
      E-mail: dga.compras@justiciachaco.gov.ar

3) Valor del pliego: $ 50,00 (Pesos Cincuenta) en pa-
pel sellado provincial.

4) Horario de atención: de 7:30 a 12:00 horas.
5) Monto estimativo: $ 272.000 (Pesos Doscientos

setenta y dos mil).
********************

LICITACION PUBLICA Nº 09/15
EXPEDIENTE Nº 24/15

Objeto: Llamado a licitación para la adquisición de com-
bustibles varios.
Destino: Vehículos del Poder Judicial.
Monto estimado: 279.000,00 (Pesos Doscientos se-
tenta y nueve mil).
Fecha de apertura: 14 de abril de 2015.
Hora: 8:00.
Lugar de apertura y presentación de los sobres:
Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255,
1º piso, Resistencia, Chaco.
Consulta y venta de los pliegos de condiciones:
1) Resistencia: Dirección General de Administración, De-

partamento de Compras y Suministros.
Domicilio: Brown Nº 255, piso 1°, Resistencia, Chaco.

2) Ciudad Autónoma de Buenos Aires: Casa del Chaco.
Domicilio: Av. Callao Nº 322.

3) Internet: www.justiciachaco.gov.ar/licitaciones
      E-mail: dga.compras@justiciachaco.gov.ar

4) Valor del pliego: $ 50,00 (Pesos Cincuenta) en pa-
pel sellado provincial.

5) Horario de atención: de 7:30 a 12:00 horas.
C.P. Beatriz Noemí Blanco

Jefa del Dpto. de Compras y Suministros
s/c. E:27/3 V:8/4/15

C O N V O C A T O R I A S

GESTION S.A.
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA.

C O N V O C A T O R I A
Convócase a los señores accionistas a Asamblea Ge-
neral Ordinaria para el día 30/03/15, a las 19:00 hs., en
el local, sito en calle Arturo Frondizi 33, P. 2°, Of. 6 de
Resistencia (Chaco), para tratar el siguiente Orden
del Día: 1°) Designación de dos accionistas para apro-
bar y firmar el Acta de Asamblea conjuntamente con el
Presidente. 2°) Razones de la convocatoria fuera de
término. 3°) Consideración de la Memoria y Estados
Contables al 31/08/14.
Nota: Las Asambleas Ordinarias quedarán legalmente
constituidas en primera convocatoria con la presencia
de accionistas que representen la mayoría de las ac-
ciones con derecho a voto. En segunda convocatoria
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se constituirán cualquiera sea el número de accionis-
tas presentes. A falta de quórum se realizarán en se-
gunda convocatoria, transcurrida una hora de la fijada
para la primera.

Luis F. Sosa, Presidente
R.Nº 158.194 E:20/3 V:1/4/15

––––––––––––– >*< –––––––––––––
COOPERADORA JARDIN DE INFANTES Nº 2

GABRIELA MISTRAL
PRESIDENCIA DE LA PLAZA - CHACO

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
La Cooperadora del Jardín de Infantes Nº 2

Gabriela Mistral convoca a Asamblea General Ordinaria
para el día 22 de Abril del dos mil quince, a las dieciocho
horas en el Jardín de Infantes Nº 2 Gabriela Mistral, sito
en 25 de Mayo 457, de Presidencia de la Plaza, Partido del
mismo nombre, de la Provincia del Chaco, para tratar el
siguiente

O R D E N  D E L  D I A:
1. Aprobación de Memoria y Balance y Cuadro de Gas-

tos y Recursos del Ejercicio cerrado al 31-12-2.014.
2. Renovación de autoridades de acuerdo al Art. 10 del

Estatuto.
3. Varios.
García, Angel Orlando Diez, Viviana Andrea
           Presidente Secretaria
R.Nº 158.269 E:27/3/15

––––––––––––– >*< –––––––––––––
ASOCIACION ESPAÑOLA

SOCIAL CULTURAL Y DEPORTIVA
QUITILIPI - CHACO

C O N V O C A T O R I A
Sres. Asociados:

Dando cumplimiento a disposiciones
estatutarias se convoca a Asamblea General Ordinaria
para el día 12 de Abril de 2015, a las 09 hs., en el local de
la Institución, sitio en calle Corrientes N° 633, de la locali-
dad de Quitilipi, Provincia del Chaco, a fin de considerar el
siguiente orden del día:

• Lectura y aprobación del Acta anterior.
• Elección de 2 (dos) asambleístas para firmar el

acta junto al Presidente y Secretario.
• Lectura, consideración y aprobación de la me-

moria, Inventario y Balance y cuenta de gastos
recursos del ejercicio cerrado el 30 de Noviem-
bre de 2014.

• Fijación de cuota social.
• Renovación total de la Comisión Directiva por ter-

minación de mandatos y renuncias.
Nota: Art. 35 de los estatutos Sociales. El quórum para
cualquier tipo de asamblea será el de la mitad más uno de
los asociados con derecho a, participar. En caso de no
alcanzar este mínimo, a la hora fijada, la asamblea podrá
sesionar válidamente 30 treinta minutos después con los
asociados presentes.

Alonso, Secretario
R.Nº 158.272 E:27/3/15

––––––––––––– >*< –––––––––––––
CONSORCIO DE SERVICIOS RURALES N° 13 DE

MACHAGAI COLONIA ABORIGEN
MACHAGAI - CHACO

Se convoca a los señores socios del Consorcio de Servi-
cios Rurales N° 13 de Machagai Colonia Aborigen a la
Asamblea General Ordinaria que se llevará a cabo el día
31 de Marzo del 2015, a las 10:00 hs., en el Lote 38,
Nueva Población en el Salón de Usos Múltiples de la Igle-
sia “Unida”, de Machagai, para tratar el siguiente Orden
del Día: 1) Designación de dos socios para que firmen
conjuntamente con Presidente y Secretario la correspon-
diente Acta; 2) Motivo de tratamiento fuera de término de
los Estados Contables períodos 2011, 2012, 2013 y 2014;
3) Aprobación por parte de la Asamblea de los Balances
del 2011, 2012, 2013 y 2014; 4) Renovación de la Comi-
sión Directiva.

José Antonio Verdan , Presidente
R.Nº 158.277 E:27/3/15

ASOCIACION CIVIL CLUB AMIGOS DE AVIA TERAI
SOCIEDAD CULTURAL Y DEPORTIVA

AVIA TERAI - CHACO

C O N V O C A T O R I A
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Estimados Socios:
De acuerdo con las atribuciones que le confiere

los Estatutos Sociales, la Comisión Directiva de la Asocia-
ción Club Amigos de Avia Terai, Social, Cultural y Deporti-
va de Avia Terai, Chaco, tiene el agrado de invitarlo a
usted a la Asamblea General Ordinaria Anual que se rea-
lizará el día domingo 19 de Abril de 2015, a las nueve
horas, en su sede social, sito en calle 12 esquina 5, Avia
Terai, para tratar el siguiente:

O R D E N  D E L  D I A
1- Designación de dos Socios para firmar el acta junto al

Presidente y Secretario.
2- Consideración de la memoria, Balance General e In-

forme del Auditor por el ejercicio cerrados el 30 dé
junio de 2014.

La Asamblea es de carácter impostergable, transcurrido
una hora de la fijada en la convocatoria, sin haberse
obtenido quórum, la Asamblea se realizará con el número
de socios presentes (Título VIII del Estatuto Social).

Samuel Barreto
Presidente

R.Nº 158.282 E:27/3/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

ASOCIACION DE CLINICAS Y
SANATORIOS DEL CHACO

C O N V O C A T O R I A
La Comisión Directiva de la Asociación de Clíni-

cas y Sanatorios del Chaco convoca a Asamblea General
Extraordinaria que se realizará el día 07  de abril del 2015,
a las 12 hs., en nuestra sede de José María Paz 434, de
la ciudad de Resistencia, con el siguiente

O R D E N  D E L  D I A:
1- Designación de 2 socios para firmar el Acta de la Asam-

blea Extraordinaria.
2- Reforma de los Estatutos Sociales de la Asociación

‘de Clínicas y Sanatorios del Chaco: suprimir el inc. k)
del artículo 2 del Estatuto.

Dr. Horacio Colman, Secretario
Dr. Frangioli, Armando Mauricio, Presidente

R.Nº 158.283 E:27/3/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

ASOCIACIÓN LUPUS CHACO (A.LU.CHA.)
C O N V O C A

A Asamblea General Ordinaria correspondiente al ejerci-
cio económico irregular N° 16, cerrado el treinta y uno de
diciembre de dos mil catorce; el sábado 25 de abril de
2015, 17 hs., en Círculo de la Tercera Edad, Av. San
Martín 944, Resistencia, Chaco. Orden del Día: 1- Desig-
nación de dos asambleístas para firmar el acta con el
Presidente y Secretario. 2- Consideración de Memoria,
Estados Contables e Informe de la Comisión Revisora de
Cuentas, 3- Renovación de Comisión Directiva y Revisora
de Cuentas. 4- Resoluciones de Comisión Directiva. 5-
Informaciones. 6- Propuestas.
Art. 32: Estatuto: Las asambleas se celebrarán con la
presencia del 51% de los socios con derecho a voto. Una
(1) hora después, si no se hubiese conseguido alcanzar
ese porcentaje, quedará legalmente constituida con el
número de los socios presentes con derecho a voto.

Carmen Amanda Piedrabuena
Presidente

R.Nº 158.286 E:27/3/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

ASOCIACION CIVIL PEQUEÑOS PRODUCTORES
DE JUAN JOSE CASTELLI
JUAN JOSÉ CASTELLI - CHACO

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
C O N V O C A T O R I A

Estimado Socio:
En cumplimiento a lo dispuesto por las

reglamentaciones y disposiciones Estatutarias vigen-
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tes, la Comisión Directiva convoca a Ud. a la Asamblea
General Ordinaria que se realizará en el las instalacio-
nes de la Cooperativa Agropecuaria Castelli Ltda., el
día 4 de Abril de 2015, a las 8,30 horas, a efectos de
considerar el siguiente:

O R D E N  D E L  D I A
1. Elección de (2) dos Asambleístas para aprobar el Acta

de la presente Asamblea y firmarla conjuntamente con
los señores Presidente y Secretario.

2. Considerar la Memoria y Balance General correspon-
diente a los Ejercicios Económicos cerrados el 31/12/
2013 y 31/12/2014 y su aprobación. Lectura del Infor-
me del Revisor de Cuentas y Dictamen de Auditoría.

3. Actualización del valor de la Cuota Societaria y de
Ingreso.

4. Renovación de la totalidad de los miembros de la Comi-
sión Directiva y de los Revisores de Cuenta, todos por
finalización de mandato.

Ramona Acevedo Oscar Jaime
      Secretaria Presidente
R.Nº 158.287 E:27/3/15

––––––––––––– >*< –––––––––––––
ORGANIZACION CIVIL

UNIDOS POR LA DIVERSIDAD (P. J. Nº 3419)
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

De acuerdo a lo dispuesto por el estatuto, se convoca a
los socios a participar de la Asamblea General Ordinaria,
el 09 de Abril de 2015, a las 20:00 hs., sito en Av. Rissione
745, en Resistencia, Chaco. Orden del día:

• Consideración del orden del día.
• Aprobación de socios habilitados a participar de

la asamblea.
• Motivo de la convocatoria fuera de término.
• Consideración de memoria anual y estados con-

tables.
• Varios.

Hugo Wingeyer
Presidente

R.Nº 158.292 E:27/3/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––
ASOCIACIÓN MUTUAL ACCEDER

C O N V O C A T O R I A
Asamblea General Ordinaria

Convócase a los señores Asociados, de acuerdo a lo
dispuesto por el Artículo 31° del Estatuto Social, a la Asam-
blea General Ordinaria a celebrarse el día 26 de Abril de
2015, a las 21:00 hs., en las instalaciones de la Entidad,
sita en calle José María Paz Nº 399, de la ciudad de
Resistencia, Provincia del Chaco, a los fines de conside-
rar el siguiente:

O R D E N  D E L  D I A
1) Elección de dos asociados para aprobar y firmar el

Acta de Asamblea, conjuntamente con el Presidente y
Secretario.

2 ) Lectura y consideración de la Memoria, Estado
de Situación Patrimonial, Estado de Recursos y
Gastos, Notas y Anexos, Estado de Origen y Apli-
cación de Fondos, Proyecto de Distribución de
Excedentes, Informes del Contador Certificante
y de la Junta Fiscalizadora, correspondiente al
ejercicio económico cerrado el 31 de Diciembre
de 2014.

3) Consideración y ratificación por la aplicación del
Art. 24 inc. c de la Ley 20.321 y Resolución 152/90
del INAES.

4) Consideración de la cuota societaria.
5) Consideración de las donaciones efectuadas durante

el ejercicio cerrado el 31 de Diciembre de 2014.
6) Autorización de la compra venta de terrenos.
Nota: El quórum para cualquier tipo de asamblea será de
la mitad más uno de los asociados con derecho a parti-
cipar. En caso de no alcanzar este número a la hora
fijada, la Asamblea podrá sesionar válidamente treinta
minutos después con los socios presentes, cuyo núme-

ro no podrá ser menor al de los miembros de los órganos
directivos y de fiscalización (según reza en el Art. 38°
del Estatuto Social).
María Isabel Ramos Alcides Alfredo Carena
        Secretaria Presidente
R.Nº 158.297 E:27/3/15

––––––––––––– >*< –––––––––––––
CLUB ATLÉTICO JUVENTUD DE PUERTO TIROL

PUERTO TIROL - CHACO

C O N V O C A T O R I A
Se comunica a los socios que el día 15 de abril del co-
rriente año, a las 20, 00 hs., en la sede social se llevará
adelante la Asamblea General Ordinaria, para la aproba-
ción del Memoria y Balance del ejercicio 2013.
Roberto Luis Lagos Ramón Alberto Flores
        Secretario Presidente
R.Nº 158.300 E:27/3/15

––––––––––––– >*< –––––––––––––
ESTACIÓN TERMINAL DE ÓMNIBUS

DE RESISTENCIA S.A.
CONVOCATORIA A ASAMBLEA ORDINARIA

Convócase a la Asamblea Ordinaria de accionistas de
Estación Terminal de Ómnibus de Resistencia S.A., a rea-
lizarse el día 23 de abril de 2015, a partir de las 19:00 hs.,
en primera convocatoria, o, en su caso, a partir de las
20:00 hs., en segunda convocatoria, en el domicilio de Av.
Mac Lean y Av. Islas Malvinas, local Nº 5, planta alta, de la
ciudad de Resistencia, Chaco, para tratar el siguiente
Orden del Día: 1) Designación de dos accionistas para
firmar el acta. 2) Consideración de la Memoria, el Estado
de Situación Patrimonial, Estado de Resultados, Estado
de Evolución del Patrimonio Neto, Estado del Flujo de Efec-
tivo, Notas Complementarias y Cuadros Anexos y restan-
te documentación exigida por el art. 62 de la ley 19.550,
así como del Informe de la Comisión Fiscalizadora, co-
rrespondientes al ejercicio económico finalizado el 31-
12-2014. 3) Ratificación de los dividendos anticipados
durante el Ejercicio cerrado y autorización al Directorio
para anticipar dividendos durante el Ejercicio iniciado. 4)
Tratamiento de la gestión del Directorio y de la retribución
de Directores y Síndicos. Resistencia, Chaco, 20 de mar-
zo de 2015. Nota: los señores accionistas deberán efec-
tuar la comunicación que establece el art. 238 de la Ley
19.550 y sus modificaciones.

EL DIRECTORIO

Gustavo Fernández Machenaud
Gerente

R.Nº 158.301 E:27/3 V:8/4/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

ASOCIACION CIVIL CLUB DE ABUELOS
TIEMPO DE VIVIR

C O N V O C A T O R I A
ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA

La Asociación Civil Club de Abuelos “Tiempo de
Vivir” del Barrio Santa Inés, de la Ciudad de Resistencia,
y dando cumplimiento a lo establecido en el Estatuto So-
cial, convoca a todos los Socios a la Asamblea Anual
Ordinaria que se realizará el día 30 de Abril del año 2015,
a las 17.00 horas, en el local de la EGB N° 880 del Barrio
Santa Inés, el cual no se suspende por lluvia.

O R D E N  D E L  D I A
1) Designación de dos Socios para firmar el Acta de la

Asamblea.
2) Lectura del Acta anterior.
3) Consideración de la Memoria, Balance General y Cua-

dro de Ingreso y Egresos. Gasto correspondiente al
Ejercicio 2014.

4) Cuota de Ingresos Societaria.
5) Designación de la Comisión Electoral.
6) Renovación parcial de la Comisión Directiva por re-

nuncia y que durarán hasta cumplir el mandato de los
mismos. Un Vocal Suplente por corrimiento de cargos.

Así mismo para participar con voto en la Asam-
blea el Asociado deberá estar al día en el pago de las
cuotas Sociales (tener las cuotas hasta el mes de Abril
del dos mil quince).
Fernández, Noemí Mabel Héctor E. Ortigoza
            Secretaria Presidente
R.Nº 158.305 E:27/3/15
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R E M AT E S

EDICTO.- El Juzgado de Primera Instancia en la Civil y
Comercial de la Décimo Séptima Nominación a cargo de la
Dr. Orlando Jorge Beinaravicius, Sec. Nº 17, sito en Laprida
33, Torre 2, 1er. piso, ciudad, hace saber por tres días en
autos caratulados: "Jakimchuk Sergio Luis y Torres
Lilian Noemi c/Transporte Núñez SRL s/Ejecución
de Sentancia", Expte. N° 5180 Año 2013, que el Martillero
Dzugla La Use Jorge Pablo, M.P. 669, Rematará el 10 de
Abril del 2015 a las 10:00 horas, en Ruta 11 KM 1006, de
esta ciudad los siguientes vehículos: Un vehículo, Marca
Mercedes Benz, modelo 59-0F-1215/45, tipo 24 transpor-
te de pasajeros, motor N° 376909-50-172534, chasis N°
384.092-11-098489, año 1993, dominio TNU 283, y otro
Vehículo Marca Mercedes Benz, modelo 46-041316/51
Diesel tipo 24 transporte de pasajeros, motor N° 372906-
10-139610 chasis N° 390002-11-096578 modelo 1993,
dominio UCW 164, se desconocen deudas municipales
en caso de existir serán a cargo del comprador en su-
basta, Estado regular, sin base contado y mejor postor,
comisión 8% a cargo del comprador. Exhibición una hora
antes de la subasta, no se suspende por lluvia, demás
datos consultar Martillero actuante Cel. 3624-252464.
Resistencia,10 de marzo del 2015.

Dra. Alejandra Piedrabuena
Secretaria

R.Nº 158.260 E:25/3 V:30/3/15

CONTRATOS  SOCIALES

FOTO KINA S.A.
EDICTO.- Por disposición de, la Inspección General de
Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio de la
Provincia del Chaco, en autos: “Foto Kina SA s/Inscrip-
ción directorio y modificación sede social”, expe-
diente N° E-2014-5694-E, se hace saber por un día que:
por acta de asamblea ordinaria N° 1 de fecha 13/08/14,
RENUNCIO a su mandato el señor Presidente del Directo-
rio, José Alberto LERDA, DNI N° 14.907.386 y se procedió
a la elección de nuevas autoridades y modificación de
sede social de esta entidad, quedando en consecuencia
el Directorio de la misma, conformado de la siguiente ma-
nera: Presidente  y Director Titular: Timoteo Isabelino
AGUIRRE, DNI N° 10.214.366, domiciliado en calle Dr.
Degrandi N° 670, B° Mariano Moreno, Resistencia, y Di-
rector Suplente: AZCUA, César Walter, DNI N° 18.359.955,
domiciliado en calle Guido Spano N° 650, Resistencia;
ambos con una duración de 3 años en el cargo, vencien-
do en consecuencia su mandato el 10/09/16. Asimismo,
se resolvió la modificación de su sede social, sita en calle
Arturo Frondizi N° 123, trasladándola hacia calle Güemes
N° 163, de Resistencia, Chaco.

C.P. María Inés Vallejos
a/c Registro Público de Comercio

R.Nº 158.270 E:27/3/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

UNICO ALL SERVICE S.R.L.
EDICTO.- Por disposición de la Inspección General de
Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, en
los autos caratulados: “Unico All Service S.R.L. s/Ins-
cripción de Contrato Social”, Expediente número E-3-
2015-669-E, se hace saber por un día de la constitución
de una sociedad de Responsabilidad Limitada que girará
bajo la denominación “UNICO ALL SERVICE S.R.L.”, efec-
tuada en la ciudad de Resistencia, departamento San
Fernando, Provincia del Chaco, celebrada a los 01 días
del mes de Noviembre de 2014, por los Socios: Sra. RESH,
Ester Marcelina, nacida el 11/07/1942, DNI 04.268.722,
CUIL N° 27-04268722-2, argentina, casada en segunda
nupcias con el Sr. Maurel Daniel Cenen, DNI 07.623.664,
comerciante jubilada, con domicilio real en Mz. 29 Pc. 2, B°

150 viviendas, de la ciudad de Resistencia, provincia
Chaco, y el Sr. MAUREL RESH, Sergio Javier, nacido el 23/
02/1977, DNI 25.534.550, argentino, profesión comercian-
te, CUIL N° 20-25534550-2, con domicilio en Mz. 29. Pc.
20, B° 60 viviendas U.O.M. (Fortín Los Pozos 3615), de la
ciudad de Resistencia, provincia del Chaco, casado en
segundas nupcias con el Sra. Maciel, Mónica, DNI
25.534.268. Duración: La sociedad se constituye por un
plazo de noventa y nueve (99) años, a contar desde la
fecha de inscripción de este Contrato en el Registro Públi-
co de Comercio, pudiendo prorrogarse mediante resolu-
ción unánime de los socios, cuya inscripción se solicitará
antes del vencimiento del plazo de duración de la socie-
dad. Objeto. La Sociedad tiene por objeto realizar y ejecu-
tar directa e indirectamente por cuenta propia o de terce-
ros o asociados a terceros, sean éstos de existencia
ideal o física o como intermediarios en cualquier parte del
país o del extranjero, las siguientes actividades: a) Co-
mercial: Venta al por menor de: equipos, periféricos, ac-
cesorio, programas informáticos, papel, cartón, materia-
les de embalaje, artículos de librería, flores, plantas, semi-
llas, abonos, fertilizantes y otros productos de vivero,
a1) partes, piezas y accesorios para vehículos. b) Pres-
tación de Servicio: Alquiler de sanitarios químicos, servi-
cios de transporte automotor de pasajeros mediante taxis
y remises, alquiler de auto con chofer; mantenimiento de
instalaciones eléctricas, electromecánicas, y b1) mecá-
nica en general. c) Obtener por cualquier título: concesio-
nes, permisos, autorizaciones o licencias, así como cele-
brar cualquier tipo de contratos relacionados con el obje-
to social, a tal fin la sociedad tiene plena capacidad jurídi-
ca para realizar todo tipo de actos, contratos, operacio-
nes que relaciones con el objeto social. El capital social
se fija en la suma de $ 40.000 (pesos cuarenta mil), divi-
dido en 4.000 cuotas iguales de $ 10 (pesos diez) de
valor nominal cada una, las que se encuentran totalmente
suscriptas por los socios, según el siguiente detalle: Sra.
Resh, Ester Marcelina, 2.000 cuotas de Capital, lo que
representa un 50% del Capital suscripto equivalente a la
suma de pesos Veinte mil ($ 20.000), y el: Sr. Maurel
Resh, Sergio Javier, 2.000 cuotas de Capital, lo que re-
presenta un 50% del Capital suscripto equivalente a la
suma de pesos Veinte mil ($ 20.000), integrándose en
este acto el correspondiente al 25% del Capital suscripto
por los Sres. Resh, Ester Marcelina, y Maurel Resh, Sergio
Javier, con la suma de pesos Diez mil ($ 10.000) en efec-
tivo y obligándose los socios a integrar el saldo restante
de 75% en dinero en efectivo por su aporte a la sociedad
dentro del plazo de dos (2) años, computados a partir de
la fecha de inscripción de la sociedad. Sede Social: Mz.
29 Pc. 20, B° 60 viviendas U.O.M. (Fortín Los Pozos 3615)
de la ciudad de Resistencia, provincia del Chaco. Cierre
de Ejercicio  Social: El ejercicio social cierra los días 31 de
Octubre de cada año. Administración de la Sociedad: es-
tará a cargo del Sr. Maurel Resh, Sergio Javier, en el
cargo de Socio Gerente. Durará en su cargo lo que dura
la sociedad salvo que por asamblea y mayoría se esta-
blezca el cambio. Resistencia, 19 de marzo de 2015.

C.P. María Inés Vallejos
a/c Registro Público de Comercio

R.Nº 158.274 E:27/3/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

ROIG ROSCIANI S.R.L.
EDICTO.- Por disposición de la Inspección General de
Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio en los
autos caratulados: “Roig Rosciani S.R.L. s/Inscrip-
ción de la Sociedad”, Expediente número. E3-2013-
4116-E, se hace saber por un día de la constitución de
una sociedad de Responsabilidad Limitada, que girará
bajo la denominación “ROIG ROSCIANI S.R.L.”, efectuada
en la ciudad de Resistencia, departamento San Fernan-
do, Provincia del Chaco, celebrada a los 02 días del mes
de Mayo de 2013, por los Socios: Sr ROSCIANI, Leonardo
Fabián, nacido el 07 de Abril de 1972, DNI 22.687.120, de
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42 años, argentino, Ingeniero, CUIT N° 23-22687120-9,
con domicilio en Santa María de Oro 665, de la ciudad de
Resistencia, provincia del Chaco, divorciado, y el Sr. ROIG,
Guillermo, nacido el 06 de Septiembre de 1983, DNI
30.478.665, de 31 años, argentina, Arquitecto, CUIT N°
20-30478665-6, con domicilio en Arturo Illia 895, de la
ciudad de Resistencia, provincia del Chaco, soltero. Du-
ración - Prórroga.   El plazo de duración de la sociedad
será de 20 años, contados a partir de la inscripción en el
Registro Público de Comercio. Objeto. La sociedad tendrá
como objeto dedicarse por cuenta propia y/o de terceros,
y/o asociada a terceros a las siguientes actividades: a)
Constructora: Construcción de obras civiles, viales, hi-
dráulicas, electromecánicas, industriales o complemen-
tarias, en todos sus tipos, de arquitectura o ingeniería en
general, pública, privada o mixta. Mediante su desarrollo
integral o en cualquiera de sus fases o etapas, proyectos
y consultorías. b) Inmobiliarias: Mediante la compra,
venta, urbanización, colonización, subdivisión, adminis-
tración, construcción, explotación de bienes inmuebles
urbanos y/o rurales, incluso todas las operaciones com-
prendidas en las leyes reglamentarias sobre propiedad
horizontal. El capital social se fija en la suma de pesos
sesenta mil ($ 60.000,00) que se divide en quinientas
cuotas iguales de pesos Ciento veinte ($ 120,00). Las
cuotas son suscriptas en las siguientes proporciones: El
señor Rosciani, Leonardo Fabián, doscientas cincuenta
y un cuotas, por la suma de pesos treinta mil cierto veinte
($ 30.120,00), el cual se integra en un 25% en este acto
y el saldo dentro de los próximos 2 años; el señor Roig,
Guillermo, doscientos cuarenta y nueve cuotas, por la
suma de pesos veintinueve mil ochocientos ochenta ($
29.880,00), el cual se integra en un 25% en este acto y el
saldo dentro de los próximos 2 años; la sede social queda
fijada en calle Arturo Illia 895, de la localidad o ciudad de
Resistencia, del departamento San Fernando, de la Pro-
vincia de Chaco. Cierre de Ejercicio  Social: El ejercicio
social cierra los días 30 de Abril de cada año.
Administración de la Sociedad: estará a cargo de Rosciani,
Leonardo Fabián y la duración en el cargo será de dos
años y podrá ser reelecto. Resistencia, 20 de marzo de
2015.

C.P. María Inés Vallejos
a/c Registro Público de Comercio

R.Nº 158.278 E:27/3/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

COMMER S.R.L.
EDICTO.- Por disposición de la Inspección General de
Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio en
autos: “COMMER SRL s/Cesión de Cuotas y De-
signación de Nuevo Gerente, Modificación Con-
trato Social Cláusulas 4° y 7°, respectivamente”,
Expte. N° E-3-2014-6285-E, se hace saber por un día
que: conforme a Contrato Privado de fecha 10/12/2012,
y Acta N° 6 de fecha 2/10/2014, que ratifica Acta N° 3
de fecha 08/12/2012, el señor Sergio José Arredondo,
DNI N° 36.487.204, CUIT N° 20-36487204-7, y la señora
Karina Elizabeth Vecchietti, DNI N° 23.685.790, CUIT N°
27-23685790-0, ambos de la Ciudad de Resistencia,
han cedido y transferido a título de venta, cuotas de la
sociedad COMMER SRL, inscripta en el Registro Públi-
co de Comercio de la Provincia bajo N° 131 folios 2.369/
2.380 del Libro 44 (10°c) de Sociedad Responsabilidad
Limitada, del año 2010 al señor Pablo Eduardo Bianchini,
DNI N° 22.131.535, CUIT N° 23-22131535-9, domiciliado
en calle Fortín Aguilar N° 186, de la Ciudad de Resisten-
cia. Quedando en consecuencia redactadas: la cláu-
sula Cuarta: El capital social se establece en la suma
de pesos Veinte mil ($ 20.000), dividido en doscientas
(200) cuotas de pesos Cien ($ 100) cada una, que los
socios suscriben totalmente en este acto, según deta-
llan a continuación: Pablo Eduardo Bianchini, ciento
cuarenta (140) cuotas por el valor de pesos: Catorce
mil ($ 14.000), que representa el 70% del Capital So-

cial, y b) Karina Elizabeth Vecchietti, sesenta (60) cuo-
tas por el valor de pesos: Seis mil ($ 6.000) que repre-
senta el 30% del Capital Social. Y la cláusula Séptima:
La administración de la sociedad será ejercida por uno
de los socios en carácter de socio gerente. Durará en
su cargo lo que dura la sociedad. La administración sin
embargo podrá ser delegada a terceros ajenos a la
sociedad, mediante el otorgamiento de poderes para
tal fin. El gerente prestará una garantía de pesos: Diez
mil, según lo previsto por los artículos 256 y 157 de la
Ley Sociedades Comerciales. Quedando las demás
cláusulas sin modificar. Se designa en este acto Ge-
rente al señor Pablo Eduardo Bianchini, DNI N°
22.131.535, CUIT N° 23-22131535-9, argentino, casa-
do, nacido el 27/11/1971, domiciliado en calle Fortín
Aguilar N° 186, de la Ciudad de Resistencia, quien aceptó
el cargo y declara bajo juramento no estar comprendi-
do dentro del art. 264 inc. 4° de la Ley 19.550 y sus
modificatorias N° 22.903, para ocupar el cargo de So-
cio Gerente. Resistencia, 25 de marzo de 2015.

C.P. María Inés Vallejos
a/c Registro Público de Comercio

R.Nº 158.294 E:27/3/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

MADERERA FORTE S.R.L.
EDICTO.- Por disposición de la Inspección General de
Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, en
los autos caratulados: “Maderera Forte S.R.L. s/Ins-
cripción de Contrato Social”, Expediente número E3-
2014-6423.-E, se hace saber por un día de la constitución
de una sociedad de Responsabilidad Limitada que girará
bajo la denominación “MADERERA FORTE S.R.L.”, efec-
tuada en la ciudad de Villa Ángela, departamento Mayor
Luis Jorge Fontana, provincia del Chaco, celebrada el 07
de octubre de dos mil catorce, por y los Socios: FORTE,
Carlos Domingo, nacido el 11/03/1959, Documento Nacio-
nal de Identidad N° 13.866.021, C.U.I.T. N° 20-13866021-
5, argentino, casado con Franco, Teresa Luz, de profe-
sión comerciante; FORTE, Ana Liz, nacida el 08/01/1993,
Documento Nacional de Identidad N° 36.952.641, C.U.I.T.
N° 27-36952641-9, argentina, soltera, de profesión co-
merciante, y FORTE, Carlos Ariel, nacido el 28/11/1986,
Documento Nacional de Identidad N° 32.568.116, C.U.I.T.
N° 20-32568116-1, argentino, soltero, de profesión co-
merciante, todos domiciliados en calle Salta N° 115, de
Villa Ángela, provincia del Chaco. Duración - Prórroga.
La sociedad tendrá una duración de 20 (veinte) años a
contar desde su inscripción en el Registro Público de
Comercio, pudiendo prorrogarse o disolverse, conforme
a las normas respectivas de la ley de Sociedades Comer-
ciales. Objeto. La Sociedad tendrá por objeto dedicarse
a las siguientes actividades: a) asesoramiento y explota-
ción forestal: asesorar, organizar y ejecutar planes de
forestación o reforestación de terrenos propios o de ter-
ceros o fiscales, instalar o explotar viveros forestales;
efectuar trabajos de conservación, forestal, desmontes
de bosques o extracción de productos forestales y recu-
peración de tierra árida para destinarlas a la forestación;
b) actividades forestales: La sociedad tiene por objeto
dedicarse por cuenta propia o de terceros, por sí o aso-
ciadas a terceros, en el país o en el extranjero a: foresta-
ción y reforestación en predios propios o ajenos, arren-
dados, a precio fijo o a porcentaje. Tala de montes y la
industrialización primaria y el transporte, comercializa-
ción, distribución y exportación de la madera proveniente
de dicha explotación. La recuperación por el sistema de
tierras improductivas, acogiéndose o no a planes oficia-
les o privados de fomento y promoción de polos de desa-
rrollo. Importar y/o exportar todo tipo de maderas y sus
derivados; c) comercializar por sí o por terceras perso-
nas, madera industrializada y/o elaborada por productos
derivados de ella; d) explotación y/o administración de
bosques, forestación, y reforestación de tierras e insta-
lación, explotación y comercialización de aserraderos. A
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tal fin la sociedad tendrá plena capacidad jurídica para
adquirir derechos, contraer obligaciones y realizar todos
los actos que no sean prohibidos por las leyes o por
estos estatutos. El Capital Social lo constituye la suma de
$ 100.000 (Pesos Cien Mil), dividido en 100 (cien) cuotas
de $ 1.000 (Pesos Mil), cada una, las que son suscriptas
por los socios en la siguiente proporción: 1) el socio,
Forte, Carlos Domingo, aporta a la sociedad 33 (treinta y
tres) cuotas de $ 1.000 (Pesos Mil), cada una, o sea la
suma de $ 33.000 (Pesos Treinta y Tres Mil); 2) la socia,
Forte, Ana Liz, aporta a la sociedad 33 (treinta y tres)
cuotas de $ 1.000 (Pesos Mil), cada una, o sea la suma de
$ 33.000 (Pesos Treinta y Tres Mil), y 3) el socio, Forte,
Carlos Ariel, aporta a la sociedad 34 (treinta y cuatro)
cuotas de $ 1.000 (Pesos Mil), cada una, o sea la suma de
$ 34.000 (Pesos Treinta y Cuatro Mil), de las cuales inte-
gran la cantidad de 16,5 (dieciséis coma cinco) cuotas de
$ 1.000 (Pesos Mil), cada una los señores, Forte, Carlos
Domingo, y Forte, Ana Liz, y 17 (diecisiete) cuotas de $
1.000 (Pesos Mil), cada una, el señor Forte, Carlos Ariel,
comprometiéndose a integrar el saldo, en el plazo de 1
(un) año a contar desde la fecha de iniciación de activida-
des. Su domicilio legal y asiento principal de sus negocios
será la finca de Ruta 95, calle Moreno s/n, de esta ciudad
de Villa Ángela, dpto. Mayor Jorge Luis Fontana, provin-
cia del Chaco, pudiendo establecer sucursales, agen-
cias, representaciones y/o constituir domicilios especia-
les en cualquier lugar de la República. Cierre de Ejercicio
Social: El ejercicio social cierra los días el día 31 de Di-
ciembre de cada año. Administración de la Sociedad: es-
tará a cargo del socio Forte, Carlos Ariel, quien queda
investido del cargo de “Socio-Gerente” en este acto y lo
acepta. Domicilio Fiscal: La sede social y lugar de asiento
principal de negocios sociales será la finca de ruta 95
calle Moreno s/n, de la ciudad de Villa Ángela, departa-
mento Mayor Luis Jorge Fontana, provincia del Chaco.

C.P. María Inés Vallejos
a/c Registro Público de Comercio

R.Nº 158.298 E:27/3/15
––––––––––––– >*< –––––––––––––

SAN BERNARDO CONSTRUCTORA S.R.L.
EDICTO.- Por disposición de la Inspección General de
Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, en
Expediente número E3-2014-6472-E, se hace saber por
un día de la constitución de una sociedad de Responsa-
bilidad Limitada que girará bajo la denominación “SAN
BERNARDO CONSTRUCTORA SRL”, efectuada en la ciu-
dad de San Bernardo, departamento O’Higgins, Provin-
cia del Chaco, celebrada a los 31 días del mes de Agosto
de 2014 y Anexo Complementario de Contrato de Cons-
titución de fecha 9 de Marzo 2015, por los Socios: Sr.
Landriel, Francisco Lázaro, nacido el 03/04/1938, DNI
7.516.774, de 76 años, argentino, comerciante, CUIT N°
20-07516774-2, con domicilio en 25 de Mayo 929, de la
ciudad de San Bernardo, provincia del Chaco, casado
en primeras nupcias con la Sra. Angelina Altamirano; Sr.
Landriel, Daniel Osvaldo, nacida el 12 de Enero de 1977,
DNI 25.992.930, de 35 años, argentino, comerciante,
CUIT N° 20-25992930-0, con domicilio en 25 de Mayo
929, de la ciudad de San Bernardo, Provincia del Chaco,
casado en primeras nupcias con la Sra. Murza, Lelis
Elisabet; la Sra. Murza, Lelis Elisabet, nacida el 19 de
Mayo de 1980, DNI 28.340.432, de 34 años, argentina,
comerciante, CUIT N° 27-28340432-9, con domicilio en
25 de Mayo 929, de la ciudad de San Bernardo, Provin-
cia del Chaco, casada en primeras nupcias con el Sr.
Landriel, Daniel Osvaldo. Duración - Prórroga. El plazo
de duración de la sociedad será de 99 años, contados a
partir de la inscripción en el Registro Público de Comer-
cio. Objeto: la sociedad tiene por objeto dedicarse por
cuenta propia o de terceros o asociada a terceros, pu-
diendo tomar representaciones y comisiones en el país
o en el extranjero a las siguientes actividades: cons-
trucción de obras, tanto privadas como públicas, obras

de arquitectura, infraestructura, hidráulicas, sea a tra-
vés de contrataciones directas como de licitaciones pri-
vadas o públicas, tanto provinciales, nacionales o inter-
nacionales; podrá celebrar contratos de Unión Transito-
ria de Empresas, podrá realizar servicios conexos de
fletes, alquiler de maquinarias, alquiler de inmuebles,
compraventa de materiales de construcción, elabora-
ción, fraccionamiento y transformación de materias pri-
mas que originen bienes relacionados y/o sustitutos de
cualesquiera de los productos afines a su objeto, y toda
actividad afín; como también actividades inmobiliarias,
compraventa, permuta, alquiler, arrendamiento de pro-
piedades inmuebles, inclusive las comprendidas bajo el
régimen de propiedad horizontal, así como también toda
clase de operaciones inmobiliarias incluyendo el frac-
cionamiento y posterior loteo de parcelas destinadas a
la vivienda, urbanización, clubes de campo, explotacio-
nes agrícolas o ganaderas y parques industriales, pu-
diendo tomar la venta o comercialización de operacio-
nes inmobiliarias de terceros. Podrá inclusive realizar
todas las operaciones sobre inmuebles que autoricen
las leyes comprendidas en las disposiciones de la ley de
propiedad horizontal. También podrá dedicarse a admi-
nistración de propiedades inmuebles, propias o de ter-
ceros. Para la realización de sus fines la sociedad po-
drá comprar, vender, ceder y gravar inmuebles,
semovientes, marcas y patentes, títulos valores y cual-
quier otro bien mueble o inmueble; podrá celebrar con-
trato con las autoridades estatales o con personas físi-
cas o jurídicas ya sean estas últimas sociedades civiles
o comerciales, tenga o no participación en ellas; podrá
gestionar, obtener, explotar y transferir cualquier privi-
legio o concesión que los gobiernos nacionales, provin-
ciales o municipales le otorguen con el fin de facilitar o
proteger los negocios sociales, dar y tomar bienes raí-
ces en arrendamiento aunque sea por más de seis años;
construir sobre bienes inmuebles toda clase de dere-
chos reales; efectuar las operaciones que considere
necesarias con los bancos públicos, privados y/o mix-
tos y con las compañías financieras; en forma especial
con el Banco Central de la República Argentina, con el
Banco de la Nación Argentina, con el Banco Hipotecario
Nacional y con el Nuevo Banco del Chaco SA; efectuar
operaciones de comisiones, representaciones y man-
datos en general; o efectuar cualquier acto jurídico ten-
diente a la realización del objeto social. El capital social
se fija en la suma de $ 1.000.000,00, (pesos Un Millón
con 00/100), dividido en 100 cuotas iguales de $
10.000,00 (pesos Diez Mil) de valor nominal cada una,
las que se encuentran totalmente suscriptas por los
socios, según el siguiente detalle: a) Landriel, Francisco
Lázaro, 90 cuotas, por la suma de $ 900.000,00 (pesos
Novecientos Mil con 00/100); b) Landriel, Daniel Osvaldo,
5 cuotas, por la suma de $ 50.000,00 (pesos Cincuenta
Mil con 00/100); c) Murza, Lelis Elisabet, 5 cuotas, por la
suma de $ 50.000,00 (pesos Cincuenta mil con 00/100);
la sede social queda fijada en calle Cochabamba 620, de
la localidad o ciudad de San Bernardo, del departamento
O’Higgins, de la Provincia de Chaco. Cierre de Ejercicio
Social: El ejercicio social cierra los días 31 de Diciembre.
Administración de la Sociedad: estará a cargo de una
Gerencia Individual, por tiempo indeterminado y hasta su
remoción por la señora: Murza, Lelis Elisabet, quien acep-
ta el cargo. Resistencia, 25 de marzo de 2015.

C.P. María Inés Vallejos
a/c Registro Público de Comercio
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N O TA

La presente Edición consta de un (1) ANEXO de 68 Pági-
nas conteniendo Balance Anual Comparativo con el Ejer-
cicio Anterior del Nuevo Banco del Chaco S.A.










































































































































